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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del 
mes de abril de dos mil dieciochos (2018) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El señor Presidente del Senado, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia quien 
preside la sesión, indica a la Secretaría llamar 
a lista, y contestan los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette

Acta número 50 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 4  
de abril de 2018

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia,  
Andrés García Zuccardi y Antonio José Correa Jiménez.

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
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Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Char Chaljub Arturo
Delgado Martínez Javier Mauricio
Duque García Luis Fernando
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Restrepo Escobar Juan Carlos
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Deja de asistir sin excusa el honorable 

Senador 
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
04.IV.2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 3:43 p. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día miércoles 4  

de abril de 2018
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Votación de proyectos de ley  

o de acto legislativo
* * *

Con informe de conciliación
1. Proyecto de ley número 212 de 2017 Se-

nado, 179 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se establece el tiempo de vinculación de 
los miembros del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional, para acceder al derecho de asig-
nación de retiro.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Paola Andrea Holguín Moreno.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 92 de 2018.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 58 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio sobre la ciberdelincuencia”, adoptado 
el 23 de noviembre de 2001, en Budapest.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores José David Name Cardozo y Jaime 
Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 631 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 910 de 2017.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Moreno, Defensa 
Nacional, doctor Luis Carlos Villegas Echeverri, 

Justicia y del Derecho, doctor Enrique Gil 
Botero y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, doctor David Luna Sánchez.

* * *
2. Proyecto de ley número 197 de 2016 Se-

nado, (acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado), por medio 
de la cual se crean los tipos penales de ac-
ceso carnal violento sobre menor de edad 
y acto sexual violento sobre menor de edad 
como delitos autónomos, se le establece 
tratamiento voluntario de inhibición hor-
monal del deseo sexual, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1103 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 515 de 2017.

Autores: honorables Senadores Maritza 
Martínez Aristizábal, Juan Manuel Galán 
Pachón, Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Andrés 
Cristo Bustos, José David Name Cardozo, Óscar 
Mauricio Lizcano Arango, Manuel Mesías 
Enríquez Rosero, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Miguel Amín Scaff, Alexánder 
López Maya, Arleth Patricia Casado de López, 
Carlos Enrique Soto Jaramillo, Rodrigo Villalba 
Mosquera y siguen firmas ilegibles.

* * *
3. Proyecto de ley número 174 de 2017 Sena-

do, 262 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se crea la contribución solidaria a la educa-
ción superior y se dictan otras disposiciones 
sobre los mecanismos y las estrategias para 
lograr la financiación sostenible de la educa-
ción superior.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 296 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1145 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 02 de 2018.

Autores: Ministra de Educación, doctora 
Yaneth Cristina Giha Tovar.

Honorables Senadores Ángel Custodio Cabrera 
Báez, Sandra Elena Villadiego Villadiego, Arleth 
Patricia Casado de López y siguen firmas 
ilegibles.

Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo, siguen firmas ilegibles.
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4. Proyecto de ley número 79 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral 
reforzada a servidores del Estado en provi-
sionalidad en encargos de carrera adminis-
trativa.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), Sofía Alejandra Gaviria Correa y 
Jorge Eduardo Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 589 de 2016

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 926 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 451 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

* * *
5. Proyecto de ley número 186 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se regula la políti-
ca de gasto público en subsidios, se expiden 
normas orgánicas presupuestales y de pro-
cedimiento para su aprobación y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorables 
Senadores Rodrigo Villalba Mosquera, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella, Olga Lucía Suárez Mira 
(Coordinadores), Iván Duque Márquez y Antonio 
José Navarro Wolff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1007 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 355 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1129 de 2017.

Autores: Ministro de: Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría 
y Director del Departamento Nacional de 
Planeación, doctor Simón Gaviria Muñoz.

* * *
6. Proyecto de ley número 196 de 2016 Sena-

do, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1094 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 324 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 623 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

7. Proyecto de ley número 146 de 2017 Sena-
do, por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 
y se establecen otras disposiciones en mate-
ria de derecho de autor y derechos conexos.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Hernán Francisco Andrade Serrano, 
Jaime Alejandro Amín Hernández, Alexánder 
López Maya, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Juan Manuel Galán Pachón, Claudia Nayibe 
López Hernández, Germán Varón Cotrino y Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 944 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1115 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 78 de 2018.

Autores: Ministros de: Comercio, Industria y 
Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero 
e Interior, doctor Guillermo Rivera Flórez.

* * *
8. Proyecto de Ley Orgánica número 169 de 

2017 Senado, 026 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se exceptúa al Ministerio 
del Trabajo, al Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (Inpec), al Congreso de 
la República – Cámara de Representantes y 
Senado de la República, a la Unidad Admi-
nistrativa de Aeronáutica Civil (UAEAC) y al 
Departamento Administrativo para la Pros-
peridad Social (DPS), de lo dispuesto en el 
artículo 92 de la Ley 617 de 2000.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Manuel Mesías Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 612 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1104 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1188 de 2017.

Autores: Ministros del Trabajo: doctora 
Griselda Janeth Restrepo Gallego y Justicia y del 
Derecho: doctor Enrique Gil Botero.

* * *
9. Proyecto de ley número 130 de 2017 Sena-

do, 102 de 2016 Cámara, por el cual se de-
clara patrimonio nacional inmaterial la loa 
de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, departamento de atlántico y se dic-
tan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Miguel Amín Escaf.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 630 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 987 de 2017.
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autor: honorable Representante Nicolás 
Eduardo Crissien Borrero.

* * *
10. Proyecto de ley número 110 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se regula el trabajo 
autónomo económicamente dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez y 
Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 647 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 891 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 502 de 2017.

Autores: honorables Senadores Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella, Juan Carlos 
Restrepo Escobar y Carlos Fernando Galán 
Pachón.

Honorables Representantes: Rodrigo Lara 
Restrepo, Édward Rodríguez, Fabio Raúl Amín, 
Alejandro Chacón, Carlos Jiménez, Fabián 
Castillo, José Ignacio Mesa, Jorge Rozo, Antonio 
Restrepo, Ciro Ramírez, Julio Gallardo, Atilano 
Giraldo, Margarita Restrepo, Juan Carlos García 
y Arturo Correa.

* * *
11. Proyecto de ley número 104 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se modifica el Códi-
go de infancia y adolescencia y el reglamento 
nacional taurino y se dictan otras disposicio-
nes.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 703 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 981 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2017.

Autores: honorables Senadores Guillermo 
García Realpe, Juan Manuel Galán Pachón, 
Claudia Nayibe López Hernández, Luis Fernando 
Velasco Chaves y Antonio José Navarro Wolff.

Honorables Representantes: Luciano Grisales 
Londoño, Víctor Correa, Inti Asprilla Reyes, 
Alirio Uribe Muñoz, Germán Navas Talero y 
Óscar Ospina Quintero.

* * *
12. Proyecto de ley número 180 de 2016 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba “El 
tratado entre la República de Colombia y la 
República del Perú sobre cooperación judi-

cial en materia Civil, comercial y adminis-
trativa”, suscrita en Bogotá, Colombia, el 28 
de marzo de 2007.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1002 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 155 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 496 de 2017.

Autores: Ministros: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Justicia 
y del Derecho, doctor Jorge Eduardo Londoño.

* * * 
13. Proyecto de ley número 027 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se establecen medi-
das de protección para los productores del 
sector agropecuario y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar (Coordinador).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 527 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2015.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 837 de 2016.

Autor: honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Honorable Representante: Rubén Darío 
Molano Piñeros.

***
14. Proyecto de ley número 213 de 2016 Sena-

do – Acumulado Proyecto de Ley número 
226 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
dictan normas para el ejercicio de la profe-
sión de administración, se expide el Código 
de Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 y su 
Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 132 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 385 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 623 de 2017.

Autores: honorables Senadores Rodrigo 
Villalba Mosquera, Guillermo García Realpe y 
Rosmery Martínez Rosales.

Honorables Representantes: Flora Perdomo 
Andrade, Harry Giovanny González García, 
Óscar Hurtado Pérez, Iván Darío Agudelo, 



Gaceta del conGreso  476 Martes, 26 de junio de 2018 Página 13

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Héctor 
Javier Osorio Botello.

* * *
15. Proyecto de ley número 13 de 2016 Senado 

– Acumulado 010 de 2016 Senado, por la 
cual se establece el reajuste anual de pensio-
nes acumulado con Proyecto de ley número 
10 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
incrementan las pensiones de forma anual en 
el mismo porcentaje en que se incrementa el 
salario mínimo legal mensual vigente.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Nadya Georgette Blel Scaff 
(Coordinadora), Luis Évelis Andrade Casamá y 
Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 525 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 696 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 173 de 2017.

Autores: honorables Senadores Alexánder 
López Maya y Segundo Senén Niño Avendaño.

* * *
16. Proyecto de ley número 69 de 2016 Sena-

do, por la cual se establece la cotización en 
seguridad social de las personas que desa-
rrollan contratos de prestación de servicios.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Jorge Eduardo Géchem Turbay 
(Coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez y 
Édinson Delgado Ruiz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 568 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 22 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 511 de 2017.

Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo.

* * *
17. Proyecto de ley número 255 de 2017 Sena-

do, 090 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 1025 del código 
civil.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 613 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 775 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2018.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Cháux, 
Karen Violette Cure Corcione, Atilano Alonso 

Giraldo Arboleda, Carlos Abraham Jiménez 
López, José Ignacio Mesa Betancur, Ciro 
Fernández Núñez, José Luis Pérez Oyuela, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Antonio Restrepo 
Salazar, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Jaír 
Arango Torres, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Gloria Betty Zorro Africano, Hernando 
José Padauí Álvarez y siguen firmas ilegibles.

* * *
18. Proyecto de ley número 15 de 2016 Sena-

do, por la cual se modifica el régimen de se-
guridad social de los pensionados.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 525 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 719 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 314 de 2017.

Autor: honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño.

* * *
19. Proyecto de ley número 83 de 2016 Sena-

do, por la cual se reconocen las prestaciones 
sociales, de seguridad social y protección so-
cial a los trabajadores por jornal o remune-
ración por días.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Orlando Castañeda Serrano 
(Coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez, Álvaro 
Uribe Vélez y Jorge Eduardo Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 591 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 981 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Autor: honorable Senador Orlando Castañeda 
Serrano.

* * *
20. Proyecto de ley número 154 de 2016 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el Con-
venio Multilateral Iberoamericano de Segu-
ridad Social (CMISS), hecho en Santiago, 
Chile, el 10 de noviembre de 2007.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 839 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1000 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 792 de 2017.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, Trabajo, 
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doctora Clara López Obregón y Hacienda y 
Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

* * *
21. Proyecto de ley número 18 de 2017 Sena-

do, por medio del cual se aprueba el conve-
nio 183 sobre la protección de la maternidad, 
adoptado por la 88ª Reunión de la Conferen-
cia Internacional del Trabajo, realizada en 
Ginebra, Suiza, el 15 de junio de 2000.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 910 de 2017.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

* * *
22. Proyecto de ley número 210 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el Acuer-
do entre la República de Colombia y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), la Asociación Internacional de Fo-
mento (AIF), la Corporación Financiera In-
ternacional (CFI) y el Organismo Multilate-
ral de Garantía de Inversiones (OMGI) para 
el establecimiento y operaciones de las ofici-
nas en la República de Colombia”, suscrito 
en Washington D. C. (Estados Unidos) el día 
19 de abril de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 210 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 294 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 939 de 2017.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

* * *
23. Proyecto de ley número 22 de 2016 Senado, 

por medio de la cual se incluye la Economía 
Colaborativa Digital (ECD) en Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 545 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 984 de 2016.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017.

Autores: honorables Senadores Andrés Felipe 
García Zuccardi y William Jimmy Chamorro Cruz.

Honorables Representantes: Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda y Héctor Javier Osorio 
Botello.

* * *
24. Proyecto de ley número 104 de 2017 Sena-

do, por medio del cual se regula el uso ade-
cuado y eficiente de recursos públicos desti-
nados a publicidad de naturaleza estatal y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017.

Autor: honorable Senador Iván Duque Márquez.
* * *

25. Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el 
territorio nacional y se establecen garantías 
de protección a la salud de los colombianos.

Ponente para Segundo Debate: honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jorge 
Iván Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 645 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Autores: honorables Senadores Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Sandra Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe 
López Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira de 
Jesús Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Antonio José Navarro Wolff, Nora María 
García Burgos, Lidio Arturo García Turbay, 
Andrés Felipe García Zuccardi y Miryam Alicia 
Paredes Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe 
Muñoz, Óscar Ospina y siguen firmes ilegibles.

* * *
26. Proyecto de ley número 14 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se fortalece la Polí-
tica Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.
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Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Manuel Mesías Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 602 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1174 de 2017.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero y Defensor del Pueblo, 
doctor Alfonso Negret Mosquera.

Honorables Senadores: Antonio José Correa 
Jiménez, Luis Fernando Velasco Chaves, Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Honorables Representantes: Víctor Javier 
Correa Vélez, Lina María Barrera Rueda, María 
Eugenia Triana Vargas, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Arturo Yepes Alzate, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Álvaro López Gil, José Élver 
Herrera, José Neftalí Santos Ramírez y siguen 
firmas ilegibles.

* * *
27. Proyecto de ley número 98 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se convoca una Asam-
blea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política 
para efectuar una reforma integral y estruc-
tural a la justicia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 735 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 877 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2017.

Autora: honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos.

* * *
28. Proyecto de ley número 36 de 2017 Senado, 

por medio de la cual la nación rinde hono-
res a la memoria del líder indígena Manuel 
Quintín Lame Chantre al cumplirse 50 años 
de su fallecimiento y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 631 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 807 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1163 de 2017.

Autores: honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

29. Proyecto de ley número 267 de 2017 Se-
nado, 003 de 2016 Cámara, por el cual se 
declara como patrimonio cultural inmaterial 
de la nación las festividades de la fe en Jesús 
Nazareno en la semana santa del municipio 
de Santiago de Tolú, departamento de Sucre 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 531 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 939 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1163 de 2017.

Autor: honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño.

* * *
30. Proyecto de ley número 75 de 2017 

Senado, por medio de la cual se promueve el uso 
de vehículos eléctricos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Susana Correa Borrero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 696 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 943 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 37 de 2018.

Autores: honorables Senadores Paloma 
Susana Valencia, Alfredo Ramos Maya, Segundo 
Senén Niño Avendaño, Mario Alberto Fernández 
Alcocer, German Darío Hoyos Giraldo, Susana 
Correa Borrero, Paola Andrea Holguín Moreno, 
José Obdulio Gaviria Vélez, Antonio José Navarro 
Wolff, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque Márquez y 
siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes Federico Hoyos 
Salazar, Édward Rodríguez, Germán Blanco 
Álvarez, Lina Barrera, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Hernán Penagos, Angélica Lozano 
Correa, Germán Carlosama, Óscar Pérez, Javier 
Correa Vélez, Nicolás Alfredo Echeverry, Iván 
Darío Agudelo Zapata y siguen firmas ilegibles.

* * *
31. Proyecto de ley número 108 de 2017 Se-

nado, por el cual se autoriza a institutos o 
centros de investigaciones o estudios y aca-
demias, previo cumplimiento de requisitos, a 
desarrollar programas académicos de docto-
rado y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Elena Villadiego Villadiego.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 754 de 2017.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 37 de 2018.

Autora: honorable Senadora Sandra Elena 
Villadiego Villadiego.

* * *
32. Proyecto de ley número 131 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual la nación se vincula 
a la celebración de los 30 años de existencia 
jurídica del Instituto Universitario de la Paz 
– Unipaz – de Barrancabermeja – Santander, 
y se dictan otras disiposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2017.

Autor: honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe.

* * *
33. Proyecto de ley número 17 de 2017 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio número 149 sobre el personal de 
enfermería”, por la 63a Reunión de la Con-
ferencia Internacional de Trabajo, realizada 
en Ginebra, Suiza, el 21 de junio de 1977.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador León Rigoberto Barón Neira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1196 de 2017.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

* * *
34. Proyecto de ley número 162 de 2017 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre la República de Colombia 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte para evitar la doble tributación en 
relación con impuestos sobre la renta y sobre 
las ganancias de capital y para prevenir la 
evasión y la elusión tributarias”, por la 63a 
Reunión de la Conferencia Internacional de 
Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 21 
de junio de 1977.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1195 de 2017.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

* * *
35. Proyecto de ley número 15 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se declara el juego 
al Turmequé (TEJO), como patrimonio cultu-
ral inmaterial de la nación, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador León Rigoberto Barón Neira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 601 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1068 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1196 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff.

Honorable Representante: Sandra Liliana 
Ortiz Nova.

* * *
36. Proyecto de ley número 115 de 2017 Sena-

do, 195 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se conmemora el bicentenario del sacri-
ficio de la Heroína Nacional Policarpa Sala-
varrieta y se dictan otras disposiciones para 
celebrar sus aportes a la República.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2016.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 910 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autor: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

* * *
37. Proyecto de ley número 168 de 2017 Sena-

do, 064 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual la nación se vincula a la celebración de 
los 70 años de existencia de la Universidad 
Industrial de Santander y se autoriza en su 
homenaje, financiar proyectos de infraes-
tructura, dotación, investigación y extensión 
para la paz.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 650 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1116 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autores: honorables Senadores Juan Manuel 
Galán Pachón, Mario Alberto Fernández Alcocer, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Horacio Serpa 
Uribe, Susana Correa Borrero, Bernabé Celis 
Carrillo y Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Honorables Representantes Fredy Antonio 
Anaya Martínez, Marcos Yohan Díaz Barrera, Lina 
Barrera Rueda y Miguel Ángel Hernández Pinto.

* * *
38. Proyecto de ley número 116 de 2017 Sena-

do, 274 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se declara patrimonio cultural, el Festival 
Internacional, Ipiales cuna de grandes tríos, 
celebrado en el municipio de Ipiales – De-
partamento de Nariño.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 364 de 2017

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 964 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autor: honorable Representante Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache.

* * *
39. Proyecto de ley número 59 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se otorgan incenti-
vos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Daniel Alberto Cabrales Castillo 
(Coordinador), Jorge Enrique Robledo Castillo y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 635 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 812 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2017.

Autores: honorables Senadores Ernesto Macías 
Tovar (Autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

* * *
40. Proyecto de ley número 90 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del asegura-
miento en la salud.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), Álvaro Uribe Vélez y Jorge Iván 
Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 713 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 867 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 92 de 2018.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio 
José Correa Jiménez y Orlando Castañeda 
Serrano.

* * *
41. Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 

2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, por me-
dio del cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Enríquez Maya.

Segunda Vuelta
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 601 de 2017.
Ponencia para Primer Debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 74 de 2018.
Ponencia para Segundo Debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 103 de 2018.
Autores: honorables Senadores Carlos Eduardo 

Enríquez Maya, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Mauricio Delgado Martínez, Iván Cepeda Castro, 
Antonio José Navarro Wolff, Hernán Francisco 
Andrade Serrano, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Juan Manuel 
Galán Pachón, Javier Tato Álvarez Montenegro, 
William Jimmy Chamorro Cruz, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Fernando Eustacio 
Tamayo Tamayo, Guillermo García Realpe, Juan 
Samy Merheg Marún, Viviane Aleyda Morales 
Hoyos, Manuel Mesías, Enríquez Rosero y siguen 
firmas ilegibles.

Acompañamiento del Ministro del Interior, 
Guillermo Abel Rivera Flórez.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Primer Vicepresidente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
El Segundo Vicepresidente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 
de 2003, por Secretaría se anuncian los proyectos 
que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señor Presidente, los proyectos para anunciar 
son los siguientes:

Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 34 de 2016 Sena-

do, 221 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se establece un marco general para la 
libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2017 Se-
nado, 179 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se establece el tiempo de vinculación de 
los miembros del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional, para acceder al derecho de asig-
nación de retiro.

Con ponencias para Segundo Debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se modifican los artícu-
los 328 y 356 de la Constitución Política de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 13 de 2016 Sena-
do – Acumulado 10 de 2016 Senado, por la 
cual se establece el reajuste anual de pensio-
nes Acumulado con Proyecto de ley número 
10 de 2016 Senado, por medio de la cual se 
incrementan las pensiones de forma anual en 
el mismo porcentaje en que se incrementa el 
salario mínimo legal mensual vigente.

• Proyecto de ley número 15 de 2016 Sena-
do, por la cual se modifica el régimen de se-
guridad social de los pensionados.

• Proyecto de ley número 22 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se incluye la Economía 
Colaborativa Digital (ECD) en Colombia.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
de protección para los productores del sector 
agropecuario y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2016 Sena-
do, por la cual se establece la cotización en 
seguridad social de las personas que desa-
rrollan contratos de prestación de servicios.

• Proyecto de ley número 79 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la 
protección especial de estabilidad laboral 
reforzada a servidores del Estado en provi-
sionalidad en encargos de carrera adminis-
trativa.

• Proyecto de ley número 83 de 2016 Sena-
do, por la cual se reconocen las prestaciones 
sociales, de seguridad social y protección so-
cial a los trabajadores por jornal o remune-
ración por días.

• Proyecto de ley número 104 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el códi-
go de infancia y adolescencia y el reglamento 
nacional taurino y se dictan otras disposicio-
nes.

• Proyecto de ley número 110 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se regula en trabajo 
autónomo económicamente dependiente en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 154 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio multilateral iberoamericano de segu-
ridad social (CMISS)”, hecho en Santiago, 
Chile, el 10 de noviembre de 2007.

• Proyecto de ley número 180 de 2016 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba “El 
tratado entre la República de Colombia y la 
República del Perú sobre cooperación judi-
cial en materia civil, comercial y administra-
tiva”, suscrita en Bogotá, Colombia el 28 de 
marzo de 2007.

• Proyecto de ley número 186 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se regula la políti-
ca de gasto público en subsidios, se expiden 
normas orgánicas presupuestales y de pro-
cedimiento para su aprobación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 196 de 2016 Sena-
do, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la Alergología Clínica, sus procedimientos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 197 de 2016 Se-
nado, (Acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado): por medio 
de la cual se crean los tipos penales de ac-
ceso carnal violento sobre menor de edad y 
actos sexual violento sobre menor de edad 
como delitos autónomos, se le establece tra-
tamiento voluntario de inhibición hormonal 
del deseo sexual, y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2017 Sena-
do, 195 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se conmemora el bicentenario del sacri-
ficio de la Heroína Nacional Policarpa Sala-
varrieta y se dictan otras disposiciones para 
celebrar sus aportes a la República.

• Proyecto de ley número 116 de 2017 Se-
nado, 274 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se declara Patrimonio Cultural, el Fes-
tival Internacional, Ipiales Cuna de Grandes 
Tríos, celebrado en el municipio de Ipiales 
– departamento de Nariño.
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• Proyecto de ley número 130 de 2017 Sena-
do, 102 de 2016 Cámara, por el cual se de-
clara Patrimonio Nacional Inmaterial la Loa 
de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, departamento de Atlántico y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 168 de 2017 Sena-
do, 064 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual la Nación se vincula a la celebración de 
los 70 años de existencia de la Universidad 
Industrial de Santander y se autoriza en su 
homenaje, financiar proyectos de infraes-
tructura, dotación, investigación y extensión 
para la paz.

• Proyecto de Ley Orgánica número 169 
de 2017 Senado, 026 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se exceptúa al Mi-
nisterio del Trabajo, al Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario (Inpec) al 
Congreso de la República – Cámara de 
Representantes y Senado de la República, 
a la Unidad Administrativa de Aeronáuti-
ca Civil (UAEAC) y al Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad Social 
(DPS), de lo dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000.

• Proyecto de ley número 174 de 2017 Sena-
do, 262 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se crea la contribución solidaria a la educa-
ción superior y se dictan otras disposiciones 
sobre los mecanismos y las estrategias para 
lograr la financiación sostenible de la educa-
ción superior.

• Proyecto de ley número 213 de 2016 Sena-
do – Acumulado Proyecto de ley número 
226 de 2017 Senado, por medio de la cual se 
dictan normas para el ejercicio de la profe-
sión de administración, se expide el Código 
de Ética, se deroga la Ley 60 de 1981 y su 
Decreto Reglamentario 2718 de 1984, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 255 de 2017 Sena-
do, 090 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 1025 del Código 
Civil.

• Proyecto de ley número 267 de 2017 Se-
nado, 003 de 2016 Cámara, por el cual se 
declara como Patrimonio Cultural Inma-
terial de la Nación las Festividades de la 
Fe en Jesús Nazareno en la Semana Santa 
del municipio de Santiago de Tolú, depar-
tamento de Sucre y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 14 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se fortalece la Polí-
tica Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se declara el juego 

al Turmequé (Tejo), como Patrimonio Cultu-
ral Inmaterial de la Nación, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio 149 sobre el personal de enfermería”, 
por la 63 reunión de la Conferencia Inter-
nacional de Trabajo, realizada en Ginebra-
Suiza, el 21 de junio de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 Sena-
do, por medio del cual se aprueba el Con-
venio 183 sobre la protección de la mater-
nidad, adoptado por la 88ª reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, rea-
lizada en Ginebra, Suiza el 15 de junio de 
2000.

• Proyecto de ley número 36 de 2017 Senado, 
por medio de la cual la Nación rinde hono-
res a la memoria del líder indígena Manuel 
Quintín Lame Chantre al cumplirse 50 años 
de su fallecimiento y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 58 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio sobre la ciberdelincuencia”, 
adoptado el 23 de noviembre de 2001, en 
Budapest.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se otorgan incenti-
vos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de Asbesto en el 
territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos.

• Proyecto de ley número 75 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se promueve el uso 
de vehículo eléctricos en Colombia y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 89 de 
2017 Senado, por medio de la cual se modi-
fica la Ley Estatutaria 1581 de 2012.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se adoptan medidas 
para la gestión y transparencia del asegura-
miento en la salud.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se convoca una Asam-
blea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política 
para efectuar una reforma integral y estruc-
tural a la justicia.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 Sena-
do, por medio del cual se regula el uso ade-
cuado y eficiente de recursos públicos desti-
nados a publicidad de naturaleza estatal y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 Se-
nado, por el cual se autoriza a institutos o 
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centros de investigaciones o estudios y aca-
demias, previo cumplimiento de requisitos, a 
desarrollar programas académicos de docto-
rado y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 131 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual la Nación se vincula 
a la celebración de los 30 años de existencia 
jurídica del Instituto Universitario de la Paz 
(Unipaz) de Barrancabermeja, Santander, y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 146 de 2017 Se-
nado, por la cual se modifica la Ley 23 de 
1982 y se establecen otras disposiciones en 
materia de derecho de autor y derechos co-
nexos.

• Proyecto de ley número 162 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre la República de Colombia 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte para evitar la doble tributación en 
relación con impuestos sobre la renta y sobre 
las ganancias de capital y para prevenir la 
evasión y la elusión tributarias”, por la 63 
reunión de la Conferencia Internacional de 
Trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 21 
de junio de 1977.

• Proyecto de ley número 210 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el Acuer-
do entre la República de Colombia y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), la Asociación Internacional de Fo-
mento (AIF), la Corporación Financiera In-
ternacional (CFI) y el Organismo Multilate-
ral de Garantía de Inversiones (OMGI) para 
el establecimiento y operaciones de las ofici-
nas en la República de Colombia”, suscrito 
en Washington D.C. Estados Unidos, el día 
19 de abril de 2015.

Señor Presidente, la Secretaría se permite 
informar que ha dado la lectura y ha anunciado 
los proyectos para debatir y votar en la próxima 
sesión plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Hernán Francisco Andrade 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano, quien da lectura a 
las siguientes constancias:

Dos breves proposiciones en nombre de la 
colectividad Presidente, muchas gracias, una que 
tiene que ver con el enojoso y engorroso asunto 
de la paz como fachada para la corrupción, nos ha 
dolido los hechos del fondo para la paz y toda la 
aureola que se señala o el entorno que se señala 
politiquero y clientelista del manejo de la JEP. La 
constancia dice lo siguiente:

e:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Maya Ramos.

Palabras del honorable Senador Alfredo Maya 
Ramos.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Alfredo 
Maya Ramos:

Muchas gracias señor Presidente. Señor 
Presidente, le voy a pedir de una vez un par de 
minutos porque es una historia un poco larga que 
voy a contar de un hecho muy grave que sucedió 
un par de semanas, pero que por la época de 
Semana Santa se perdió en las noticias, usted 
sabe que los ciudadanos van a sus labores, a su 
descaso y olvidan mucho estos acontecimientos, 
pero fue algo supremamente grave que involucra 
a muchos funcionarios del Gobierno nacional y 
que creo que merece más que una explicación 
para los colombianos. La noticia es sencilla, el 
22 de marzo apareció en la Fiscalía General de 
la Nación una presunta red de estafadores que 
vendían falsas pensiones.

Yo solo voy a leer dos apartes del comunicado 
de la Fiscalía y los sucesos de posteriores, 
decían que había detenido unas personas que 
habían creado un sistema para timar a una gran 
cantidad de ciudadanos para adelantar trámites 
relacionados con la pensión y, en resumen, lo que 
buscaban era que estas personas lo que pretendían 
era cambiar el régimen de pensión privado de 
muchas personas y pasarlo para Colpensiones 

para tener acceso a una mayor pensión, era una 
estafa en todos los sentidos.

Primero, una estafa de los ciudadanos que 
le dieron a esas personas, porque dicen que le 
pagaban entre 10 y 15 millones de pesos por 
trámite realizado, entonces, unos ciudadanos le 
terminaron pagando a una red de estafadores 
para que ellos estafaran a los colombianos a 
través del sistema de pensiones cambiándolos 
de régimen privado al régimen de Colpensiones. 
Esa fue la noticia, entre otras, el comunicado de 
la Fiscalía decía que era necesario recordar que 
de acuerdo con la Ley 797 de 2003 después de 
un año de la vigencia de esa ley, el afiliado no 
podría trasladarse de régimen cuando le falten 
10 años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez. Lo que hacía, esto 
dice la Fiscalía, lo que hacía la pretensión de 
estas personas abiertamente ilegal.

Encontramos señor Presidente, al otro día 
una noticia de El Tiempo, de la Unidad de 
Investigación de El Tiempo que decía que dentro 
de las personas que habían sido supuestamente 
timadas por esta red de estafadores; voy a leer 
lo que dice El Tiempo, está una gran cantidad 
de funcionarios entre ellos la actual Ministra del 
Trabajo Griselda Janeth Restrepo, y otra gran 
cantidad de personas hoy del Alto Gobierno. 
Lo que quiere decir esto señor Presidente, es 
que la Ministra de Trabajo de Colombia quería 
hacerle trampa al sistema pensional colombiano 
trasladándose sin tener los requisitos de régimen 
privado al régimen de Colpensiones, ella y otros 
funcionarios del Alto Gobierno y creo que esto 
merece una investigación muy a fondo de las 
entidades de control en Colombia.

Creo que aquí este Congreso tiene que exigirles 
respuesta a esos funcionarios que por qué le 
dieron plata a una red de estafadores para que 
los cambiaran de régimen de pensiones, sin ellos 
tener los requisitos para lograr una pensión más 
alta. En cualquier otro país, hace rato hubieran 
tumbado un Ministro que hubiera intentado 
hacerle un fraude al sistema pensional y aquí la 
Ministra de Trabajo Griselda Janeth Restrepo, 
de acuerdo con la investigación de la Fiscalía y 
la investigación de El Tiempo pretendía estafar 
a los colombianos robándoles plata del sistema 
pensional a través de un cambio del régimen 
pensional sin tener los requisitos, sin cumplir los 
requisitos que tenía para hacerlo.

Así que, señor Presidente, yo creo que este 
Senado para garantizar la transparencia de 
los recursos de los colombianos debe exigirle 
respuesta a la Ministra del Trabajo y a muchos 
otros funcionarios que están listados en la 
investigación de El Tiempo, para que rindan 
cuentas y le digan a este Congreso si sí se querían 
robar la plata de los colombianos porque no nos 
vengan a decir que ellos sin tener los requisitos 
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se fueron a cambiar de régimen de pensiones 
estafados por unos timados, ellos también 
querían estafar a los colombianos porque sabían 
a qué se dedicaban esa red de estafadores.

Así que señor Presidente, en cualquier 
momento sea que esté o no aquí presente la 
ministra, creo que este Congreso tendrá que 
exigirles cuentas a estos funcionarios que así 
corrompen el sistema de pensiones, que así le 
hacen trampa a los colombianos y a la Ministra 
de Trabajo que está encargada entre otros del 
régimen pensional de los colombianos, intente 
burlarlo es una simple causal por pura ética de 
una sanción ejemplar para que ella renuncie a su 
cargo sin ningún tipo de explicación. Eso solo 
daría para que en cualquier país reitero daría para 
que una Ministra de Trabajo se cayera y aquí una 
Ministra de Trabajo que quiere hacerle trampa al 
sistema pensional sigue allá tan campante y nadie 
le ha exigido ningún tipo de explicación. Ojalá, los 
medios de comunicación se apropiaran con más 
profundidad porque tampoco ella le ha querido 
salir a ningún medio de comunicación cuando le 
está haciendo fraude a la ley colombiana.

Así que señor Presidente, dejo esa constancia 
para que la Ministra de Trabajo venga y nos dé 
la cara y nos cuente qué fue lo que pasó o de lo 
contrario si no tiene la capacidad de explicarle a 
los colombianos porque le quería hacer trampa, 
porque le quería hacer fraude al sistema pensional 
cambiándose de régimen de pensión sin los 
requisitos, si no tiene esa capacidad al menos le 
dé la cara a los colombianos y renuncie porque 
es lo mínimo que debe hacer un ministro que le 
quiere hacer trampa a la ley. Muchísimas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A usted honorable Senador. Senador Jaime 

Amín e iniciamos votación de proyectos de 
ley, los Senadores que están en su oficina, en el 
salón social luego de la intervención del Senador 
Amín, iniciaremos la votación de proyectos. 
Sonido para el Senador Jaime Amín. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández, quien deja un 
documento como constancia:

Muchas gracias señor Presidente. Este 
tema debería concitar su propia atención señor 
Presidente, como la de la banca costeña que 
tiene asiento en este Senado. Este Gobierno ha 
sido un Gobierno ramplón, ha sido un Gobierno 
improvisante e improvisado cuya velocidad solo 

depende del manejo de cambios de quienes desde 
la criminalidad le van dictando cada uno de los 
pasos que debe dar. Y este tema que yo quiero 
poner señor Presidente, hoy a la Plenaria no es 
un tema menor.

El Puente Pumarejo, cuyo nombre original 
es Puente Laureano Gómez, Laureano Eleuterio 
Gómez, era el nombre del doctor Laureano 
Gómez, para más señas. Tuvo en el Ministro 
Andrés Uriel Gallego, que en paz descanse, 
un hombre impoluto, un hombre que dedicó 
bien desde la Gobernación de Antioquia luego 
desde el Ministerio de Transporte 8 años en 
la Administración Uribe, sus mejores años 
a interconectar al país, a poner las rutas del 
país al servicio de la competitividad. Sacó el 
Ministro Gallego, en su momento un concurso 
de méritos que, en la postrimería del Gobierno 
Uribe, logró que concitara la atención de varias 
firmas nacionales e internacionales para subirle 
el gálibo, es decir, la altura al que sería el nuevo 
Puente Pumarejo, que remplazaría al original, ese 
concurso costó 20 millones de pesos, solamente 
20 millones de pesos; desafortunadamente 
los resultados de este buen concurso fueron 
engavetados por la Administración Santos, que 
sacó una licitación pública.

Es que esto le concierne a usted señor 
Presidente, porque usted y yo somos del Atlántico 
y entonces referí yo la anécdota de la licitación 
que abrió la Administración Uribe, con el finado 
Ministro de Transporte Andrés Uriel Gallego, un 
hombre que no jugaba con la camándula entre 
otras cosas, porque era profundamente creyente 
y con 20 millones de pesos recibió al menos 6 
propuestas de firmas nacionales e internacionales 
consorciadas para subirle la altura al puente de lo 
que sería el nuevo Puente Pumarejo. Este Gobierno 
lo abandonó, saca una licitación de 685 mil 
millones de pesos, pero como todo lo improvisado 
de este Gobierno señor Presidente y apreciados 
Congresistas estamos ad portas en el 70% de la 
ejecución de ese contrato de entregarle a la Costa 
Caribe colombiana y al sistema de interconexión 
vial del país, un puente a comunicar la Costa 
Caribe con el interior del país de 6 carriles que 
conectara triste decirlo, lamentable decirlo, critico 
decirlo con una vía de dos carriles, la que conecta 
a Barranquilla con Ciénaga y en la variante de 
Santa Marta hacia el interior del país.

Cuando hemos podido con una mejor 
resolución ejecutiva desde el Gobierno Santos, 
hace una obra que compaginara los dos proyectos, 
el proyecto del nuevo Puente Pumarejo ideado 
por el ex Ministro Andrés Uriel Gallego y la 
ampliación en doble calzada formulada por la 
Administración Uribe en 70 kilómetros entre 
Ciénaga y Barranquilla; hoy abandonada a peor 
suerte.
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Que es lo que va a recibir el país a mediados o 
a finales de este año 2018, una súper estructura la 
del nuevo Puente Pumarejo, que va a interconectar 
es verdad al país, a la costa con el interior del 
país, pero que va a llegar en un cuello de botella, 
a penas los vehículos tanto particulares como de 
doble tracción bajen del Puente Pumarejo para 
coger la vía Ciénaga con una vía absolutamente 
angosta que va a implosionar por completo la 
autopista vial de costa norte colombiana; porque 
la circulación se hará mucho más difícil de lo 
que está ahora con una vía de 6 carriles que 
está presupuestada en el nuevo puente con una 
doble calzada que se abandonó, que se abandonó 
tristemente por la mermelada de este Gobierno, 
que recibió recursos suficientes solamente para 
poner un ejemplo como dice el doctor, Iván 
Duque, nuestro candidato presidencial de más de 
70 billones de pesos de las utilidades de Ecopetrol 
y que se feriaron por completo en mermelada y 
no hay cómo completar los 120 kilómetros que 
interconectarían a Santa Marta con Cartagena, 
pasando por Barranquilla; 70 kilómetros entre 
Ciénaga y Barranquilla y 52 kilómetros entre 
Barraquilla y Cartagena. Hoy abandonados 
desafortunadamente por la improvisación total 
de este Gobierno.

Y, miren lo que dice un ingeniero muy conocido, 
un ingeniero muy respetado Presidente Uribe, 
en Barranquilla de la construcción del Puente 
Pumarejo, de la improvisación y de la ausencia 
de interventoría que hay en ese Puente Pumarejo. 
Señor Presidente, Efraín Cepeda, escúcheme este 
dato que es supremamente preocupante el temor 
del doctor Edwin Grass, que fue presidente de 
la Asociación de Ingenieros del Atlántico en un 
documento que recoge el periódico La Libertad 
muy bien estructurado dice lo siguiente: Hay que 
recordar la improvisación de este Gobierno en 
muchas de las obras viales del país, pero no me 
voy a detener en eso para no desviar la atención 
de la concurrencia.

Dice, como crítica fundamental el doctor 
Grass, ex Presidente de la Sociedad de 
Ingenieros del Atlántico que los pilotes en los 
que se anclaron la nueva estructura del Puente 
Pumarejo no están sobre estructuras rocosas si 
no sobre bancos de arena y no estamos hablando 
del Puente de Chijarana en Meta, por ejemplo, 
que era una estructura menor, importante pero 
menor, estamos hablando doctor Velasco, del que 
sería la principal estructura vial como puente que 
van a tener las carreteras colombianas el nuevo 
Puente Pumarejo y, no ha dicho nada el Gobierno 
Santos frente a esta crítica. Muy preocupante 
que han lazando en Barranquilla los expertos 
que están diciendo desde allá que el anclaje del 
Puente Pumarejo podría darse no sobre estructura 
rocosa. (Sin sonido).

Señor Presidente, estamos frente a la eventualidad 
de que el nuevo Puente Pumarejo, pueda ser un 
estruendoso fracaso y no lo permita Dios se caiga, 
así que estos no son temas menores señor Presidente.

Recemos usted y yo para que esas críticas 
sean infundadas, pero yo no lo creo. Entonces 
señor Presidente, escúcheme esto. No solamente 
el anclaje del nuevo Puente Pumarejo estaría 
sobre estructura deleznable porque no es en roce 
sino en arena, si no que ya está probado que 
los vientos que circulan alrededor del Puente 
Pumarejo están haciendo que el acero que es parte 
de la estructura actual que se está construyendo 
siendo corroído por esos vientos.

Yo quiero preguntarle a este Senado si, ese Puente 
Pumarejo implica las garantías suficientes para que 
la movilidad desde la zona norte del país hacia el 
interior del país ofrezca todas las garantías suficientes 
que estamos diciendo ahora señor Presidente, que no 
existente según estudio juicioso que ha recogido un 
medio de comunicación de Barranquilla.

Y demás, dice este ingeniero que el 
río en su lecho de formación rocosa no se 
puede dinamitar, o sea, que ella se sembró 
supuestamente la estructura del río sobre una 
base movediza que no ofrece las suficientes 
garantías; yo quisiera que el señor Ministro 
de Transporte y cualquier funcionario del 
Gobierno nacional que estuviera en la tarde de 
hoy recogiera esta. (Sin sonido).
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Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el Orden del Día para la presente 
sesión y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo
* * *

Con Informe de Conciliación
Proyecto de ley número 212 de 2017 Senado, 

179 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
establece el tiempo de vinculación de los miembros 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, para 
acceder al derecho de asignación de retiro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno. 

Palabras de la honorable Senadora Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Muchas gracias Presidente. La conciliación 
del Proyecto de ley número 179 de 2017, frente 
a este proyecto varias precisiones: una, es 
que este proyecto lo que busca es superar una 
incertidumbre jurídica que existe hoy, respecto a 
los tiempos máximos y mínimos de los policías 
del nivel ejecutivo de la Policía para acceder a la 
asignación de retiro, ya que se han dado múltiples 
decretos del ejecutivo que han buscado modificar 
y afectar los tiempos del personal.

Dos, este es un proyecto basado en el derecho 
a la igualdad en la asignación de retiro de los 
miembros del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional, incorporados de manera directa antes 
del 31 de diciembre de 2004.

Tres, varias sentencias de la Corte 
Constitucional y del Consejo del Estado han 
dicho que la asignación de retiro se debe dar para 
quienes de manera directa fueron incorporados 
antes del 31 de diciembre de 2004 de acuerdo a los 
Decretos-ley 1212, al Decreto-ley 1212 de 1990.

Y cuatro, la caja de asignación de retiros de la 
Policía Casur, en un debate sobre este tema dio a 
conocer a la Comisión Segunda que cuenta con 
los recursos para cubrir la demanda de asignación 
de retiro de este personal.

Este proyecto fue conciliado y el texto es un 
proyecto con 4 artículos incluyendo la vigencia 
el mismo y el texto que aceptamos acoger como 
definitivo es el que se aprobó en la Plenaria de 
la Cámara de Representantes. Les pido señor 
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Presidente, que se someta a consideración la 
aprobación de la conciliación y muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Muchas gracias Presidente. Primero, felicitar 
a la autora de este proyecto de ley la doctora 
Nidia del Partido Conservador, en buena hora ha 
presentado un proyecto que corrige una injusticia 
que se venía cometiendo con el personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional que ha ingresado 
antes del 31 de diciembre de 2004 que por derechos 
adquiridos mantienen su pensión a los 20 años de 
servicio, ellos, muchos han venido solicitando su 
retiro, sin embargo, el Ministerio de Defensa, le 
niega ese derecho al retiro; esto ha ocasionado 
que se demande al Ministerio de Defensa y como 
consecuencia de ello el detrimento patrimonial que 
está sufriendo el Estado, la desmotivación que hay 
al interior de la Policía Nacional particularmente 
del nivel ejecutivo hace que no haya un servicio 
óptimo, efectivo, pero sobre todo que se le está 
enviando un mal mensaje a todos los miembros 
de la institución, porque hay una inseguridad 
jurídica.

Qué bueno que la Senadora Holguín, ha acogido 
en esta conciliación este proyecto de ley, pero el 
llamado que le hacemos al Gobierno nacional y 
al Ministerio de Defensa particularmente es que 
no vaya a objetar este proyecto de ley. Ya se ha 
demostrado a través de 3 o más sentencias del 
Consejo de Estado donde le está dando la razón a 
los patrulleros y al personal del nivel ejecutivo que 
ha demandado por este derecho de pensionarse a 
los 20 años cuando ingresó antes del año 2004.

Por lo tanto, el Gobierno debe tener y ajustar 
presupuestalmente los recursos para que el 
personal que en este momento a partir de la sanción 
de la ley vaya a tomar la decisión de retirarse 
pueda hacerlo con las garantías prestacionales que 
le otorga la ley, que le otorga la Constitución.

Y, hacer un llamado a los candidatos 
presidenciales porque este debate yo lo hice en 
el año 2012 cuando citamos a hoy un candidato 
vicepresidencial el ex Ministro Pinzón, que en su 
momento negó de manera reitera este derecho. Una 
y otra vez hicimos la solicitud de manera respetuosa 
y una y otra vez este candidato vicepresidencial 
negó ese derecho. Por eso, queremos llamar la 
atención a los candidatos presidenciales para que 
dentro de su agenda puedan incluir e incluyan 
todo el tema del bienestar de la Fuerza Pública, 
porque no es solamente este problema de pensión 
del personal del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional sino que además, y esto tiene que ver 
con el tema de la seguridad ciudadana que tanto 
están reclamando hoy nuestros compatriotas, la 
Policía Nacional en su especialidad de vigilancia 
es la única, la única que no recibe prima y eso es 
un detrimento al bienestar de estos patrulleros y el 
personal del nivel ejecutivo, de oficiales inclusive.

Por eso pedimos desde ya a los candidatos 
presidenciales que en su agenda puedan incluir 
este tema, para que los policías y los miembros 
de la institución tengan las mejores garantías, 
que en el proyecto de ley que acaba de radicar 
el Gobierno nacional de participaciones, regalías 
se pueda revivir una petición que hizo el Partido 
MIRA, para que se cree una bolsa especial para el 
bienestar de los miembros de la institución y esto 
es una tarea que debe cumplir el próximo Gobierno 
y el Partido MIRA, estará muy atento para que 
el bienestar de nuestros hombres y mujeres de la 
institución de las Fuerzas Armadas se les garantice 
y se les respete como dice la Constitución y la ley. 
Muchas gracias Presidente.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno:

Simplemente queremos pedir que se apruebe el 
texto, la única diferencia que existe entre el texto 
que estamos aprobando que es el de Plenaria del 
Cámara y el que teníamos en el Senado, es que 
en este se enumera de manera explícita cuáles 
son los decretos que están vigentes. Entonces, 
que con toda confianza me ayuden aprobando la 
conciliación Presidente.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas 
Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 212 de 2017 Senado, 179 de 2015 
Cámara, por medio del cual se establece el tiempo 
de vinculación de los miembros del nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional, para acceder al derecho 
de asignación de retiro.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el informe de conciliación leído al 
Proyecto de ley número 212 de 2017 Senado, 179 
de 2017 Cámara y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación por unanimidad. 

Aprobado 4 de abril de 2018
Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2018
Honorable Senador:
EFRAÍN CEPEDA SARABIA
Presidente del Senado de la República
Honorable Representante:
RODRIGO LARA RESTREPO
Presidente de la Cámara de 

Representantes
Asunto: Informe de conciliación texto 

definitivo Proyecto de ley número 212 de 
2017 Senado, 179 de 2017 Cámara.

Respetados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación hecha 

por las Mesas Directivas del Honorable 
Senado de la República y la Honorable 
Cámara de Representantes, los suscritos, 
Senadora y Representante, nos permitimos 
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rendir el presente informe de conciliación 
al Proyecto de ley número 212 de 2017 
Senado, 179 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se establece el tiempo de vinculación 
de los miembros del nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, para acceder al derecho 
de asignación de retiro para que sea 
enviado a Sanción Presidencial.

Hemos decidido acoger como texto 
definitivo el aprobado en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes. Dicho texto 
corresponde al presentado para segundo 
debate en la Cámara de Representantes y que 
fue aprobado por esta sin modificaciones. 
(Anexamos texto acogido final).

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 212 DE 2017 SENADO, 179 DE 

2017 CÁMARA

por medio del cual se establece el tiempo de 
vinculación de los miembros del nivel ejecutivo de 
la Policía Nacional, para acceder al derecho de 

asignación de retiro.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Determinar el 

tiempo de servicio para tener derecho a la 
asignación de retiro del personal ejecutivo 
de la Policía Nacional, creado por el 
artículo 1° de la Ley 180 de 1995, que 
ingresó antes de diciembre 31 de 2004.

Artículo 2°. Adicionar con un nuevo 
parágrafo el artículo 7° de la Ley 180 de 
1995, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. El tiempo de servicio del 
personal del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional, para acceder al derecho de 
asignación de retiro, cuando sean retirados 
del servicio activo, de conformidad a las 
causales señaladas en el artículo 144 del 
Decreto número 1212 de 1990, artículo 
104 del Decreto número 1213 de 1990 
en concordancia con las señaladas en el 
Decreto número 1157 de 2014, será como 
mínimo de 15 años de servicio, y hasta 20 
años de servicio para quienes se retiren 
por voluntad propia, o sean separados del 
servicio.

Para quienes estuvieren escalafonados 
antes del 31 de diciembre de 2004, tienen 
derecho a la asignación de retiro, cuando 
sean retirados después de 15 años de 

servicios, y hasta 20 años de servicios por 
voluntad propia o separados del servicio, 
tendrán derecho a partir de la fecha en que 
terminen los tres (3) meses de alta, por la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional se les pague una asignación 
mensual de retiro equivalente a la fijada 
por el Gobierno nacional para el personal 
de Oficiales, Suboficiales y agentes de la 
Policía Nacional, en el Decreto número 
1157 de 2014 o normas que lo sustituyan.

Artículo 3°. Las partidas computables 
para el reconocimiento de la asignación de 
retiro, serán las establecidas en el Decreto 
número 4433 de 2004 o normas que lo 
sustituyan.

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. 
La presente ley, rige a partir de su 
promulgación y modifica las disposiciones 
que le sean contrarias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Nydia Marcela Osorio 
Salgado. 

Palabras de la honorable Senadora Nydia 
Marcela Osorio Salgado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nydia Marcela 
Osorio Salgado:

Gracias señor Presidente, simplemente para 
darle las gracias al Senado de la República por 
llegar a feliz término con un proyecto de ley que 
hoy en el día de su conciliación, simplemente 
pretende terminar con la incertidumbre jurídica y 
con un trato discriminatorio de manera arbitraria 
para un grupo muy, muy grande de la Policía 
Nacional a quienes se les ha vulnerado por 
muchos años el principio de igualdad personas que 
nosotros lo decimos cotidianamente son héroes 
de la Patria, porque defienden los intereses de los 
colombianos, de nuestro territorio y sin embargo; 
hemos actuado a través de muchos años de manera 
muy injusta con este grupo llamado nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional, un grupo que tiene que ver 
con los patrulleros, con los comisario, con los 
intendentes la base de la Policía Nacional.

Por eso de nuevo darles las gracias, porque 
simplemente con este proyecto de ley estamos 
ratificando lo que el Consejo de Estado en 
muchas ocasiones ha obligado a que el ejecutivo 
dé cumplimiento simplemente con la ley; la ley 
tiene que ser igual para todos y más en términos 
de asignación de retiro para la Policía Nacional, 
quienes por todo lo que hacen tiene un derecho de 
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un régimen de excepción, por todo lo que arriesgan 
su vida, aislarse de su familia en beneficio de todo 
el pueblo colombiano.

Gracias entonces, señor Presidente, de nuevo 
gracias a la Plenaria del Senado de la República 
por llegar a feliz término y como lo dijo quien me 
antecedió en la palabra el honorable Senador, que 
no sea una excusa de objeción el tema presupuestal, 
porque simplemente no podemos nosotros negarle 
lo que ya se han ganado con su trabajo y que los 
acompaña la ley porque no hay presupuesto; esto 
no puede seguir sucediendo como ha sucedido con 
los pensionados en nuestro país. Ya tendremos 
que mirar de manera racional cómo podemos para 
cumplir con quienes apoyan nuestra patria con sus 
derechos en materia de asignación de retiro como 
es el punto concreto que nos compete en este 
momento. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 58 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 
noviembre de 2001, en Budapest.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente José David Name 
Cardozo.

Palabras del honorable Senador José David 
Name Cardozo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José David 
Name Cardozo:

Gracias señor Presidente. Este es un proyecto 
convenio firmado el 23 de noviembre de 2001 
en Budapest, y que no ha sido ratificado por el 
Gobierno de Colombia, es un proyecto de ley señor 
Presidente, que tiene 3 artículos y es para ratificar 
el convenio que firmó Colombia en Budapest, para 
poder atacar directamente la ciberdelincuencia 
en el país; tenemos unos datos del Ministerio 
de Defensa, Colombia en el año 2017 tuvo más 
de 5.500 ataques cibernéticos y al día de hoy el 
país no ha firmado o mejor no ha adoptado este 
convenio que fue firmado en el 2001 en Budapest, 
nos daría gran beneficio porque podemos detectar 
con mayor facilidad la ocurrencia de ataques 
cibernéticos. Tendríamos por parte de los países 
firmantes colaboración directa con las autoridades 
de nuestro país, para poder defendernos de un 
crimen del siglo XXI que es la ciberdelincuencia.

Hay que prevenir señor Presidente, ataques 
en el futuro a nuestro sistema bancario, a nuestro 
sistema inclusive electoral, en las pasadas 
elecciones del marzo, del 14 de marzo inclusive 
el señor registrador informó al país que la página 
de la Registraduría Nacional había sido atacada 
en varias ocasiones. Como dije anteriormente, 

tiene 3 artículos el primero, el título, el segundo 
la ratificación de lo firmado en Budapest, en el 
2001 y el artículo tercero, es desde cuándo aplica 
o desde cuándo rige la ley que es a partir de su 
publicación.

Yo creo que no hay mucho más que hablar de 
este proyecto, que es un proyecto que habla por sí 
solo y un proyecto que estamos en mora, un tratado 
que estamos en mora en el país de suscribirlo para 
que los países miembros del convenio firmado 
en Budapest y que la gran mayoría por no decir 
todos los países firmantes ya ha sido adoptada 
por los diferentes Congresos nos puedan dar 
colaboración y nos permitan hacer frente y atacar 
directamente al crimen del siglo XXI que es la 
ciberdelincuencia. Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, buenas tardes. En la medida 
que avanza el desarrollo científico y tecnológico, 
en la medida en que la internet se masifica, los 
riesgos de seguridad también avanzan, por esto 
este proyecto de aprobar el Tratado de Budapest, 
es de la mayor importancia entre otras cosas, para 
tres eventos que se están presentando y que son de 
un gran riesgo.

El primero, el de pornografía infantil y el uso 
de las redes sociales para precisamente inducir 
a nuestros niños a este tipo de redes, la trata de 
personas que también se realiza a través hoy de 
las redes en el ciberespacio y un tercer tema que 
es muy importante para Colombia es general 
confianza para que haya más formalización 
bancaria y para que haya más acceso de los 
ciudadanos a los servicios financieros.

Entonces, uno esperaría que con la firma de 
este acuerdo el país pueda consolidar su política 
de ciberseguridad y pueda demás de ello, poder 
combatir el crimen que hay hoy a través de las 
redes especialmente la rede de redes que es la web 
y que es también debido a la internet; entonces por 
eso me parece fundamental que le demos el apoyo 
la bancada nuestra lo va a respaldar como lo hizo 
en la Comisión Segunda y que ojalá rápidamente 
el Gobierno nacional pueda hacer el desarrollo 
que se deriva de este acuerdo internacional gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Gloria Stella Díaz 
Ortiz:

Gracias señor Presidente, señor Presidente 
abordar el día de hoy un proyecto como este 
que pretende aprobar el convenio sobre la 
ciberdelincuencia adoptado el 23 de noviembre del 
2001 en Budapest, nos invita a llamar la atención 
de este Congreso sobre los ejes fundamentales 
que están asociados a los delitos relacionados con 
los contenidos donde se encuentra la pornografía 
infantil.
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Y, permite crear un ambiente propicio para 
hablar de una iniciativa que el Partido Político 
Mira radicó el año pasado en este Congreso y 
que ha sido un tema sobre el cual hemos llamado 
muchísimo la atención, tiene que ver nada más y 
nada menos que con los crímenes cibernéticos. 
Cómo desconocer Honorables Senadores las 
cifras tan alarmantes como por ejemplo la que 
nos refleja la Operación Internacional Tantalio 
en contra de la Pornografía Infantil que reporta 
cerca de 12 mil 988 casos de acosos sexual a 
niños, niñas adolecentes reportados hasta el 31 de 
enero de 2015, donde el 46% tiene relación con 
el ciberacoso y con el contenido pornográfico de 
niños, niñas y adolescente; según un informe de 
la Policía Nacional al día se presentan cerca de 24 
casos de hechos asociados abuso sexuales de niñas, 
niños y adolescentes en las redes en Colombia 
y según la fundación británica observatorio de 
internet en un informe del año 2016, se reporta 
que cada 9 minutos hay un página en internet 
mostrando a un niño siendo sexualmente abusado.

La pornografía infantil mueve el mundo 
alrededor de 10 mil millones de dólares al año, 
según el centro cibernético policial entre el 
período comprendido en el año 2012 y 2016 
se intervinieron 13 mil 963 UERL con el fin 
de proteger la integridad de los niños, niñas 
adolescentes en la web, datos recientes señor 
Presidente y honorables Senadores evidencian 
que los delitos informáticos crecieron el 31% 
durante el años 2017 siendo los más comunes 
la venta de drogas y las armas conocidos como 
los ciberpirámides, la pornografía infantil, la 
inducción al suicidio, caso reciente conocido por 
todos los colombianos el caso de la ballena azul, 
las extorciones sexuales, la trata de personas.

Por eso, señor Presidente desde la bancada 
del Partido Político Mira por supuesto que 
anunciamos nuestro voto positivo a este proyecto 
de ley, pero también llamamos la atención para 
lograr la voluntad política tanto de Senadores 
como Representantes a la Cámara para poder 
sacar adelante la iniciativa que presentamos en 
mayo de 2017, que busca en Colombia haya unos 
lineamientos de una política pública para combatir 
los crímenes cibernéticos, que los padres de 
familia adquieran conciencia y sean responsables 
a la hora de publicar imágenes, fotos, videos de 
sus niños, de sus niñas o adolescentes en las redes 
sociales. Que haya una responsabilidad social por 
parte de las empresas que venden y comercializan 
con todas las herramientas tecnológicas que si 
bien es cierto nos abrieron las puertas para la 
globalización se han convertido también en una 
amenaza que necesita ser controlada, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 58 de 2017 Senado. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de ponencia del Proyecto de ley número 
58 de 2017 Senado y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 63
Total: 63 Votos
Votación nominal a la proposición positiva 

con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 58 de 2017 Senado
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 

noviembre de 2001, en Budapest.
Honorables Senadores por el sí:
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
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Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
04. IV. 2018
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 58 de 
2017 Senado. 

Se abre segundo debate
Por solicitud del honorable Senador Carlos 

Fernando Galán Pachón, la Presidencia somete 
a consideración de la Plenaria la omisión de la 
lectura del articulado y, cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el articulado en bloque del proyecto y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria 
el articulado propuesto? 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de ley número 58 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la 

Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de noviembre 
de 2001, en Budapest.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado surta su trámite en la Honorable 
Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el articulado en bloque, 
el título y que surta su trámite en la Honorable 
Cámara de Representantes el Proyecto de ley 
número 58 de 2017 Senado e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 64 
Total: 64 Votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el articulado en bloque, título y 
transitorio a la otra cámara del Proyecto de ley 
número 58 de 2017 Senado

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia”, adoptado el 23 de 

noviembre de 2001, en Budapest.
Honorables Senadores por el sí:
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casama Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Correa Borrero Susana
Cristo Bustos Andrés
Díaz Ortiz Gloria Stella
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
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Galán Pachón Carlos Fernando
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
04. IV. 2018
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, el articulado en bloque, 
el título y que surta su trámite en la Honorable 

Cámara de Representantes el Proyecto de ley 
número 58 de 2017 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 197 de 2016 Senado 
(acumulado con el Proyecto de ley número 200 
de 2016 Senado), por medio de la cual se crean 
los tipos penales de acceso carnal violento sobre 
menor de edad y acto sexual violento sobre menor 
de edad como delitos autónomos, se le establece 
tratamiento voluntario de inhibición hormonal 
del deseo sexual, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Alexánder López 
Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Presidente, este proyecto ya, pues, hemos dado 
varias discusiones, pero voy a volver a un poco a, 
a ubicar a la Plenaria por la importancia de este 
proyecto de ley de autoría de la Senadora Maritza 
Martínez, quien ha insistido reiteradamente con 
un juicio absolutamente claro en la necesidad 
que tenemos y nosotros hemos acompañado eso 
en calidad de autor, pero la Comisión Primera 
logramos también por unanimidad avanzar en 
la posibilidad de aumentar las penas para los 
abusadores de niños en el país y básicamente lo 
que queremos; entonces, es modificar dos tipos 
penales convertirlos en delitos autónomos como 
el delito de acceso carnal violento sobre menor de 
edad y acto sexual violento sobre menor de edad 
en nuestro ordenamiento penal.

Son muchos los argumentos que nosotros hemos 
presentado a la hora de plantear la modificación 
de estos dos delitos y no es otra cosa distinta que 
aumentar las penas para aquellas personas que 
opten o tomen la decisión de infringir este tipo 
penal y en ese sentido el afán de aumentar estas 
penas daría la posibilidad de que muchos de estos 
criminales, que muchos de estos enfermos, pues, 
obviamente no tengan unas penas alternativas, ni 
tampoco tengan unas condenas irrisorias como las 
que se están presentando hoy en nuestro país. 

Son muchos los casos que podemos registrar en 
este ejemplo de tipos penales; nosotros registramos 
aquí varios hechos: la violación, el asesinato de los 
tres niños en Tame, Arauca, por parte de miembros 
del Ejército, ya estos señores están condenados, 
el caso de Juliana Samboní, como caso, diríamos 
nosotros horroroso que conoció nuestro país, la 
tortura y la violación y el asesinato de Sara Salazar 
Palacios de 3 años de edad, en el departamento del 
Tolima, especialmente en Armero, la violación y 
acceso carnal violento de una bebé de 4 meses en 
el municipio de Fuente de Oro, Meta, y tenemos 
un último caso que han registrado los medios 
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de comunicación en el país como es el caso del 
famoso de la violación sistemática de más de 500 
niños que fueron abusados por señor Juan Carlos 
Sánchez La Torre, quien fue denominado en la 
costa Atlántica, como el lobo feroz y que fue 
un hecho, pues, que generó una gran, diríamos 
nosotros molestia nacional.

Todos estos casos nos llevan a reafirmar lo 
que nosotros planteamos en el proyecto de ley, 
pero yo quisiera señor Presidente y honorables 
Senadores y Senadoras traer el último informe que 
presentó Medicina Legal en relación a la violencia 
sexual en el país contra menores que aumentó 
en Colombia en el año 2017 en un 9.8%, ojo 
honorables Senadores 9.8%, aumentó la violencia 
sexual contra menores en el año 2017, o sea, en el 
último año y, voy a presentar algunas cifras que 
obligan a que este Congreso tome decisiones en el 
sentido de que nosotros estamos planteando el día 
de hoy, y Medicina establece que hace un llamado 
de alerta para que estos casos de violencia sexual 
contra menores, pues, definitivamente se generen 
unas acciones por parte del Estado colombiano.

Se registraron 22 mil 519 casos de violencia 
sexual en Colombia en 2017, la gran mayoría de 
ellos corresponden a menores de edad; el 80% 
de estos casos en niños y niñas entre 0 y 4 años. 
Medicina Legal establece que fueron 2.530 niños 
abusados en el año 2017, en la edad de 5 a 9 años 
se registraron 5 mil 283 casos y en las edades entre 
10 y 14 años se registraron 9 mil 240 casos para un 
gran total del 80%, más de 19 mil menores en el 
año 2017 fueron abusados por estos tipos penales 
que nosotros queremos registrar el día de hoy acá.

Presentamos también en nuestra ponencia 
honorables Senadores y Senadoras que uno de los 
delitos de mayor reincidencia, según los registros 
del Inpec, justamente son el acceso carnal 
violento y los actos sexuales contra menores de 
edad; en ese sentido señor Presidente nosotros 
queremos insistirle a esta Plenaria en la necesidad 
de aumentar las penas para estos dos tipos penales 
de la siguiente manera: Estamos hablando de que 
el delito de acceso carnal violento contra menor 
de edad establecido en el artículo 205A de nuestro 
código penal está estableciendo una pena de 18 a 30 
años; nosotros estamos planteando proponiéndole 
al Senado aumentar esta pena de 25 a 41.6; y en el 
caso del tipo penal de acto sexual violento contra 
menor de edad, establecido en el artículo 206 Ley 
599 2000 establecer una pena que estaba o que 
está en este momento de 12 a 24 años llevar este 
tipo penal de 15 a los 30 años.

Esta sería básicamente la explicación 
nuevamente que estamos haciendo, este proyecto 
tuvo una discusión muy grande a partir de una 
proposición que presentó el Senador Iván Duque, 
en relación a que, este tipo de delitos tenía que 
ser aplicados también a miembros de las Farc que 
hayan sido vinculados con este tipo de violaciones 
al ordenamiento penal, pues, en la discusión que 
tuvimos en la Jurisdicción Especial para la Paz, 

esta excepción quedó incluida tal y como fue 
planteada en la votación y los miembros de las 
FARC no podrán ser excluidos en la JEP por este 
tipo de conductas o por este tipo de delitos que 
se cometan contra menores, por consiguiente 
esa proposición del Senador Iván Duque ya fue 
debidamente aprobada en la discusión o en la Ley 
de Jurisdicción Especial para la Paz.

En ese sentido señor Presidente, yo le solicitaría 
que avancemos, entonces, en la discusión y 
aprobación de este proyecto de ley afectos, 
pues, de dar una respuesta positiva a la sociedad 
colombiana, pero más que a la sociedad colombiana 
es ir buscando ese camino de protección de 
derechos para nuestros niños y nuestras niñas 
que hoy siguen siendo dolorosamente abusadas y 
como lo registra Medicina Legal, señor Presidente, 
en el informe de diciembre 2017 aumentaron las 
violaciones para los menores de edad en Colombia 
en más de un 9.8% registrándose más de 19 mil 
casos de abusos contra menores de edad lo cual, 
pues, se convierte en una situación absolutamente 
grave contra nuestros menores. 

Entonces, señor Presidente reitero nuevamente 
la necesidad y la solicitud que le hago a la 
honorable Plenaria del Senado de darle el 
segundo debate a este proyecto y podamos, 
entonces, empezar a generar las acciones que 
tenemos que generar como Congreso afectos de 
ir protegiendo a nuestros menores, pero también 
de que estos criminales que están cometiendo 
este tipo de acciones o que están desarrollando 
estas conductas, pues, no terminen finalmente 
libres como también en un pequeño informe que 
tenemos acá registramos cómo muchas de esas 
personas solamente están pagando condenas 
de 7 años, de 15 años, de 14 años, después no 
solamente de haber abusado sexualmente, sino de 
haber asesinado a estos menores de edad.

Yo, creo que este un tema que tenemos que 
corregir y que tenemos, pues, que avanzar en la 
recaracterización o en la modificación de nuestro 
código penal afectos de proteger a nuestra niñez 
en Colombia, señor Presidente queda, entonces, 
de esta manera presentar nuevamente el informe 
de ponencia a efectos de que le demos el trámite 
correspondiente, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Gracias Presidente, estamos completamente 
convencidos en la Bancada Conservadora de 
la importancia de generar unas mayores penas 
frente a los delitos contra los menores y en este 
proyecto Senador Alexánder los felicito por 
esa iniciativa y obviamente por la defensa que 
hace de esta posición, pero quisiéramos o yo 
tengo algunas dudas frente al proyecto Senador 
Alexánder López, primero se está generando la 
obligatoriedad de que aquellos que sean culpables 
del delito de acceso carnal o violación de menor 



Página 32 Martes, 26 de junio de 2018 Gaceta del conGreso  476

tenga que estar, llevar un registro a la policía más 
cercana a su sitio de residencia, a mí me surgen 
dos dudas Alexánder y yo quisiera ver si podemos 
mejorar o si podemos aportar alguna idea para 
mejorar este proyecto tan importante.

Y es que, también haya un registro nacional 
para que todos los entes del Estado tengan la 
información de aquellas personas que hayan 
cometido esas conductas y han sido condenadas 
por ellas y, segundo algo que me preocupa mucho 
Alexander qué sucede cuando ese violador de 
menores no presenta sus documentos o no se hace 
presente en la estación de policía más cercana a 
su sitio de residencia, cuál sería la sanción para 
esas personas, yo creo que ahí deberíamos tener 
claridad frente a ese tipo de sanciones porque 
si no esto puede terminar siendo un saludo a 
la Bandera en ese sentido y, yo entiendo que la 
intención es poder generar un mayor control y 
mayor seguimiento.

Por otra parte, qué sucede con los reincidentes, 
Alexánder a mí me hubiera gustado muchísimo 
que en este proyecto en el tema de la castración 
química hubiera sido obligatoria y no voluntaria, 
yo no creo que un violador de menores siendo 
este el delito de mayor recurrencia, siendo este 
el delito de mayor reincidencia vaya aceptar 
voluntariamente una castración química, yo 
hubiera preferido que el proyecto viniera con la 
obligatoriedad de la castración química, pero 
por lo menos si no es así que en la reincidencia 
la castración química sea obligatoria y que ese 
procedimiento tenga que ejecutarse permanente 
en los hospitales públicos o en las ESE públicas 
del país que no sea, que sea unas pastillas que se 
le dan a ese violador para que las tome en la casa, 
porque terminamos nuevamente con una sanción 
que termina siendo un saludo a la bandera. 

Yo, quisiera saber si es posible, o cuáles han 
sido las razones para que esas sanciones no sean 
definitivas no sean un poco más duras como 
quisiéramos muchos de nosotros y si hay una 
razón jurídica para eso, pues, por favor que nos 
la expliquen y si no que nos ayuden y nos acepten 
una proposición en ese sentido, muchas gracias 
Presidente.

Por último, quiero celebrar el proyecto de 
ley que está presentando el Partido Mira frente 
a lo que acaba de mencionar la Senadora Díaz, 
del Partido Mira y decirle que cuenta con 
nuestro acompañamiento, también buscando 
claramente mejorar las posibilidades de controlar 
esa violencia, digamos que se ve en las redes y 
ese contenido que se ve en las redes que va en 
detrimento también de los menores de este país, 
muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador William Jimmy 
Chamorro Cruz:

Gracias Presidente, aquí me preocupa algo 
frente a esta iniciativa, Senador Juan Samy 

Merheg, el proyecto sí traía originalmente, o sea, 
en su presentación traía la inhibición hormonal 
obligatoria para violadores de niños y niñas ese 
punto era el espíritu de esta iniciativa y a ello 
no se refirió el señor ponente o coordinador de 
ponentes en esta tarde, obviamente se refirió 
a algo que es, importante como por ejemplo, el 
cual se crea el tipo penal de acceso violento sobre 
menor de edad y lo referente a establecerlo como 
delito autónomo.

Pero, el tema fundamental o unos de los temas 
esenciales quizás de primer orden era el tema 
de lo que algunos han denominado castración 
química esta es la segunda vez que discutimos 
eso en esa Plenaria, aquí muchos argumentaron 
de manera equivocada equiparando el término 
castración química a una imputación no es 
cierto, es un término que se emplea, pero es 
un medicamento que lo que hace es inhibir el 
deseo, inhibir el apetito sexual cuando aquí se 
dice ahora en este proyecto que ya cambió de 
una manera sustancial; expresa que el violador 
toma la decisión cuando es condenado de si 
se somete a este tipo de procedimiento a este 
tipo de tratamiento médico, pues, entonces, 
básicamente elimina la esencia o el punto 
fundamental en medio de otras medidas que 
aquí se están tomando de esta iniciativa.

Por eso, yo estoy en desacuerdo con eliminar la 
obligatoriedad del tema de este tipo de tratamiento 
médico, aquí, entonces, me argumentaron no lo 
que pasa hoy en día un violador si, un violador 
puede decir yo sí yo me someto a ese tratamiento 
médico y lo hago cada tanto según entiendo bueno 
tiene seguramente un límite de tiempo en el cual 
hay que volverse hacerse, o sea, debe ser de 
carácter permanente, hoy en día nada impide que 
una persona se someta a ese tratamiento de manera 
voluntaria no hay una ley que así lo prohíba.

Entonces, la respuesta es sí, pero alguien se 
puede someter a ese tipo de tratamiento el violador 
hoy puede decir sí, pero lo saque de su bolsillo en 
otras palabras me parece un argumento demasiado 
pobre, me parece un argumento que ofende, 
entonces, la diferencia es que con este proyecto el 
Estado pague el tratamiento esa es, básicamente 
ese es el gran argumento que nos presentaron.

Aquí vemos tal como lo ha dicho el Senador 
Merheg, este es un delito que lamentablemente 
es demasiado reincidente y si queremos darle un 
mensaje al país, igualmente en aras a proteger a 
los menores de edad, ellos son objetos de derechos 
los cuales prevalecen sobre el de los adultos 
también. Por supuesto que todo colombiano tiene 
también un debido proceso y tiene derechos aún 
un condenado la tiene, tiene estos derechos, pero 
prevalece el derecho de los niños a ser protegidos 
por la sociedad, a ser protegidos por este Congreso.

Tal como está este proyecto sí, es un avance 
en la dirección correcta, se crea un tipo penal 
obviamente estamos hablando de la autonomía 
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del delito claro que sí, pero estamos con esto 
lamentablemente cortando las alas a una 
herramienta que pudo haber quedado en esta 
iniciativa si así lo acepta este Congreso que sin 
duda alguna, pues, daría un mensaje demasiado 
fuerte a nuestras familias, demasiado fuerte a los 
menores de edad en eso lamento que este proyecto 
se haya desviado de esta manera y pues, qué toca 
hacer aquí el Senador Merheg, ha propuesto una 
iniciativa intermedia y es, que sea obligatoria la 
reincidencia.

O sea, cuando reincide, entonces, que sea 
obligatorio el tratamiento eso es, lo que él está 
proponiendo sí inclusive eso es, ir más allá 
de lo que está más allá de lo que está en estos 
momentos el proyecto de ley, pero concuerdo con 
ustedes ojalá que, inmediatamente con el primer, 
con el primer acto con el delito con este tipo de 
delitos cometidos por estos monstruos de una vez 
tomemos la decisión nosotros en este Congreso me 
parece pésimo el mensaje que le estamos enviando 
al país en ese sentido, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López:

Presidente, en el años 2002 el Partido Mira 
radicó las primeras iniciativas aquí en el país para 
aumentar las penas para este tipo de delitos y en ese 
entonces, pues, no estamos viendo las estadísticas 
que hoy en día encontramos que son lamentables y 
penosas nuestro compromiso siempre ha sido con 
la defensa de la niñez entendimos en ese entonces, 
que debíamos abordar este tema con el aumento 
de penas y seguimos considerándolo así, es más 
con el paso del tiempo estamos completamente 
convencidos de que entre menos posibilidad 
haya que los abusadores sexuales vuelvan a tener 
contactos con los niños, realmente vamos a superar 
esta situación. Por ejemplo y sería una propuesta 
para la Senadora Maritza Martínez que al lado de 
la castración química podamos adoptar medidas 
como las que se adoptan en Estados Unidos que 
han funcionado bien, que es colocarles o ponerles 
un chips a los abusadores sexuales, entonces, 
cuando ellos salen de la cárcel, el Estado a través 
de ayudas tecnológicas tiene perfectamente 
controlado la ubicación de ellos.

Podríamos redactar un artículo donde diga 
que podemos utilizar ayudas tecnológicas para 
que el Estado sepa exactamente dónde están los 
abusadores sexuales, porque el tema de reportarse 
de ir a presentarse ante la autoridad correspondiente 
es un tema que puede ser burlado, en cambio si 
hay un tema de un chips que permita identificar 
en dónde se encuentran ellos va a garantizar un 
control, ese un tema que sería para incluirlo si 
alcanzamos ahora en este debate estaría bien o 
eventualmente para el primer debate en Cámara 
de Representantes.

Un segundo punto que nos parece fundamental 
es en cuanto a la castración química lo que sucede 

en este momento con el proyecto es que no hay 
ningún incentivo para que los abusadores sexuales 
se presenten y digan ¡ah¡ yo quiero acudir a 
este mecanismo, porque no le están dando un 
subrogado penal, no le están dando ningún 
beneficio. Entonces, lo más probable es que 
ninguno o muy pocos se vayan a someter a estos 
tratamientos, el punto es, que adicionalmente está 
comprobado por estadísticas y a nivel mundial 
que cuando hay castración química después 
de que se suministran las hormonas para estos 
procedimientos de inhibición del lívido lo que 
sucede es que, vuelve a presentarse la misma 
situación y que el delincuente está proclive y que 
no se va garantizar que el delincuente y que no 
se va a garantizar que el delincuente no reincida, 
entonces, la solución sería que se establecieran 
tratamientos después de que se cumplan las penas 
y que sean tratamientos continuos que el Estado 
siga suministrándolos, esa sería la forma de 
abordar el tema y en lo posible proponemos que 
sea de carácter obligatorio complementado con el 
chips y las medidas tecnológicas y complementado 
con el aumento de penas.

En este tema de aumento de penas le 
solicitaríamos al doctor Alexánder López y a la 
doctora Maritza Martínez, que hiciéramos una 
modificación en los artículos porque contra los 
menores de 14 años no hay violencia contra los 
menores de 14 años simplemente es objetivo si 
alguien comete un acto o si alguien comete abuso 
sexual simplemente se penaliza, ahí no se mira si 
hubo consentimiento por parte del menor de 14 
años en adelante ya es otra discusión que puede 
entrar en juego el concepto de consentimiento, 
pero de 14 años hacia abajo ahí no se mira si 
un menor de 14 años consintió ahí no existe 
eso, y no podemos perder esa garantía eso está 
en el ordenamiento penal y en la forma como 
está redactado el articulado da entender que eso 
desaparece del ordenamiento jurídico.

Entonces, la redacción tendría que cambiar 
y simplemente se hablaría del que cometa acto, 
acto alguno contra menor de 14 años o abuso 
sexual sin mencionar la palabra violencia, sería la 
forma como podríamos mejorar el articulado para 
mantener esa garantía.

Una última propuesta sería establecer medidas 
de carácter escolar que garantizaran que los 
abusadores sexuales estén lejos no tengan contacto 
alguno con colegios y que se les haga seguimiento 
que estén lejos de los colegios y que estén lejos 
de los parques esa es una medida también que 
ayudaría a complementar aquí no nos podríamos 
ir solo, con una solución sino que tendríamos que 
crear un conjunto de medidas para abordar de una 
manera integral este flagelo que bajo de ningún 
punto de vista vemos desde todas las Bancadas 
del Congreso se va permitir que siga avanzando 
en nuestro país. En ese sentido la intervención 
Presidente, gracias. 
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, este es un proyecto loable 
y definitivamente uno ve que aquí hay mucho 
depravado y mucho enfermo sexual que le está 
haciendo daño a nuestra niñez, pero al proyecto le 
veo unos problemas que me preocupan de fondo, 
cuando mira en el Código Penal hoy cómo están 
tipificados los artículos, en los artículos van del 
205 del Código Penal hasta el artículo 208, 209 del 
Código Penal y claramente diferencian entre acto 
sexual violento, acceso carnal violento general y 
cuando es con menores de edad. Pero, el proyecto 
de ley lo que hace es reducir a dos artículos todo y 
pierde la esencia de lo que traía el Código Penal; 
entonces, me preocupa que la buena idea termine 
dejando de tener en consideración lo que ya tiene 
hoy el Código Penal si lo que se quiere como es 
el espíritu del proyecto aumentar el número de 
años a 25 y 41 años, pues, lo que hay que hacer es, 
adicionárselo a los artículos actuales del Código 
Penal y no eliminar del Código Penal lo que ya está 
y que en alguna medida puede ser una protección, 
entonces, mi primer comentario es pedirle a los 
Senadores ponentes que por favor modifiquen el 
artículo 2° y que lo dejen con el espíritu que tiene 
en el Código Penal en sus artículos del 205 al 209.

Mi segundo comentario el artículo 4°, el 
artículo 4° es un saludo a la bandera, porque nadie 
voluntariamente que ha sido un violador o un 
abusador va a pedir que le hagan un tratamiento, 
nosotros tenemos que en eso ser contundente, 
debe aplicársele no solo inmediatamente sea 
condenado sino también después cuando salga 
en libertad, en estos días salieron en los medios 
de comunicación información de abusadores 
que ya salieron y volvieron a reincidir a los 5 
y a los 7 años, entonces, estoy totalmente de 
acuerdo que no podemos quedarnos tranquilos 
solo con un tratamiento hormonal recién la 
persona es condenada sino el mayor riesgo va a 
ser cuando salga de la cárcel, cuando salga de la 
cárcel, porque ahí va a volver a tener el contacto 
con los menores de edad y puede reincidir en su 
abuso.

Y, un tercer tema que tengo una proposición 
radicada es con relación al registro qué violador 
o qué abusador va voluntariamente a inscribirse 
ante la policía como abusador o violador ninguno, 
porque eso la propuesta de mi proposición es, 
que sea automáticamente con la declaratoria 
de condena del juez se remita a la policía y este 
inscriba en el registro al abusador o violador 
porque nadie que ha cometido semejante delito 
tan grave va a autoincriminarse como violador 
o como abusador; entonces, yo le pediría señor 
Presidente que se aplace este proyecto para que se 
mire, se mire el caso de los artículos sobre todos 
las modificaciones del 205 al 209 y que se miren 
las proposiciones que hemos radicado aquí en la 
Secretaría, gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A usted honorable Senadora, mire vamos a 

conceder el uso de la palabra a tres Senadores 
inscritos y nombramos una comisión de 
conciliación para que en la próxima Plenaria nos 
traigan un artículo consensuado no sé siguen 
interesados todos en el uso de la palabra, primero 
la Senadora Maritza Martínez autora del proyecto 
Senadora Maritza.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal:

Gracias Presidente, muy corta la intervención 
básicamente lo que quiero decirle a quienes están 
interviniendo hoy es que, es un aporte importante 
lo que sí espero es que algún día evolucionemos en 
la votación, porque ese proyecto ya se discutió acá 
es que las observaciones del Centro Democrático 
ya están consignadas en una proposición que junto 
con las de las Senadora Claudia López, pues, 
luego de una gran discusión fueron las que, en la 
pasada jordana habían quedado planteadas como 
inquietudes.

Lo rescatable de todas las intervenciones es 
que, hay un interés por sacar adelante, espero, este 
instrumento que es básicamente el mismo interés 
que tenemos nosotros, yo le quiero contar a los 
Senadores y a las Senadoras que nuestro sistema 
no tiene una sola medida en materia de prevención 
del delito, ni una. ¿Qué queremos traer? La 
primera herramienta el primer instrumento que 
va a permitir hablar con seriedad de prevención, 
porque en los países donde existe no es casualidad 
que la castración química haya permitido disminuir 
notablemente los niveles de reincidencia; hoy qué 
pasa en nuestro sistema; un violador, un abusador 
paga una pena sale de la cárcel y qué sale a hacer 
a seguir violando porque no tiene ningún límite no 
tiene absolutamente ninguna restricción.

Y digamos que, en muchos casos son impulsos 
de difícil manejo para quienes cometen los 
delitos, lo que quisiera que ocurriera es que, 
Colombia traiga este mecanismo lo incluya en 
su ordenamiento se le da al Gobierno 6 meses 
para que genere toda una serie de incentivos no 
es que sea un mecanismo inane, yo lo presente 
como obligatorio, yo quiero que sea obligatorio 
pero entendí la discusión que dieron en Comisión 
Primera y que se dio acá en esta Plenaria en la sesión 
en que se discutió y entendí que si insistíamos en 
eso se hacía muy difícil la aprobación por parte 
del Senado.

De ninguna manera, hacia voluntaria es, una 
herramienta o es un instrumento inane por el 
contrario tiene mucho significado y va permitir 
que…

Yo sí le agradezco Presidente, realmente da 
mucha tristeza que estamos hablando de una 
tragedia que vive el país en materia de abuso sexual 
de nuestros menores, es realmente terrible, trágico 
y he podido llevar esta propuesta planteársela a 
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muchísimos ciudadanos y la verdad que esperan 
esto y propuestas aún más fuertes, porque nuestra 
sociedad está convirtiendo la infancia en un riesgo 
permanente para nuestros niños.

Entonces, les decía yo quiero que sea obligatoria 
entiendo por la discusión que ya tuvo en una sesión 
anterior que es muy difícil lograr la aprobación 
acá en esas condiciones. Pero, de ninguna manera 
quiere decir que si es una inhibición voluntaria 
pierda sentido o deje o pase ser inane y a no tener 
ninguna consecuencia no, esto va a repercutir 
inmediatamente en nuestra sociedad, porque así 
ha ocurrido en los países que han dado el paso 
a su implementación hace muchísimos años este 
instrumento existe en Inglaterra en muchos estados 
de Estados Unidos acá en América también existe 
en Latinoamérica, en países como Chile; entonces 
lo que pido no hay ningún problema el Senador 
ponente será quien determine si insistimos hoy en 
avanzar con las proposiciones o si lo aplazamos, 
eso sí, por supuesto, tiene toda la autonomía.

Pero yo lo que sí les pido a los Senadores y a 
las Senadoras es que nos pongamos de acuerdo 
en cuáles son los temas que debemos discutir 
y nos permitan sacar adelante un instrumento 
fundamental para avanzar en materia de protección 
de nuestros menores en su integridad física, en 
su integridad sexual. Esta inhibición hormonal 
va acompañada de tratamiento psiquiátrico y 
psicológico, entonces he oído cosas bastantes 
absurdas en algún medio de comunicación oí 
que si se inhibía entonces acudía a otro tipo 
de tortura hacia los menores, no hay ningún 
estudio, ninguno que diga que eso tiene una alta 
probabilidad de existir; lo que sí existen son 
estudios que determinan que es un instrumento 
muy efectivo para proteger a nuestros menores. 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Samy 
Merheg Marún:

Presidente, básicamente como para redondear 
un poco la idea entendiendo que sería importante 
nombrar esa comisión para discutir o para 
proponerle algo a la Plenaria para la próxima 
semana y poder sacar este proyecto adelante sin 
más dilaciones. 

Básicamente el tema de control de tecnología 
que menciona el Senador Baena, me parece 
fundamental para que el seguimiento físico sea 
real; segundo el tratamiento continuo, debe ser 
continuo y debe ser administrado por el Estado, 
a través de los hospitales o las ESE públicas 
para que no sea que le manden la caja de pastas 
al delincuente, al violador y que de pronto 
no las utilice; y obviamente insistimos en la 
obligatoriedad del tema de la castración química, 
yo creo el tema voluntario digamos para algunos 
seguramente muy pocos de aquellos que cometan 
ese delito puede servir, pero no para la mayoría; 
este es uno de los delitos que más reincidencia 

tiene y por eso es fundamental que se dé no 
voluntariamente sino obligatoriamente.

Y, por último, para revisar las observaciones de 
la Senadora para mirar a ver que no vayamos a 
dejar por fuera el Código Penal y que no vayamos 
a incurrir en un error pensando que ese es el 
camino para hacerlo, entonces muchas gracias 
Presidente, propongo por favor que defina la 
comisión, y que esa comisión se reúna el lunes 
entrante o martes para que le traiga a la Plenaria 
una solución. Muchas gracias.

La Presidencia designa a los honorables 
Senadores Alexánder López Maya, Juan Samy 
Merheg Marún, Carlos Alberto Baena López, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Julio 
Miguel Guerra Sotto, Maritza Martínez Aristizábal 
y Juan Fernando Velasco Chaves como integrantes 
de la Comisión Accidental que estudiará para que 
se sirvan rendir un Informe a la Plenaria sobre 
el articulado del Proyecto de ley número 197 de 
2016 Senado (acumulado con el Proyecto de ley 
número 200 de 2016 Senado).

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 146 de 2017 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 y se 
establecen otras disposiciones en materia de 
derecho de autor y derechos conexos.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición radicada por el señor Ministro del 
Interior doctor, Guillermo Rivera Flórez. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
retiro radicada por el señor Ministro del Interior, 
doctor Guillermo Rivera Flórez.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición de retiro del Proyecto 
de ley número 146 presentada por la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 
262 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
crea la contribución solidaria a la educación 
superior y se dictan otras disposiciones sobre 
los mecanismos y las estrategias para lograr la 
financiación sostenible de la educación superior.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a los impedimentos que se encuentran sobre la 
mesa. 

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora, Nora García 
Burgos para participar en la discusión y votación 
al Proyecto de ley número 174 de 2016 Senado, 
262 de 2017 Cámara, quien deja constancia de su 
retiro del recinto.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si acepta 
el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Nora García Burgos para participar en 
la discusión y votación al Proyecto de ley número 
174 de 2016 Senado, 262 de 2017 Cámara y, 
cerrada su discusión abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 14   
Por el No: 49 
Total:  63 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Nora María García 
Burgos al Proyecto de ley número 174 de 2017 
Senado, 262 de 2017 Cámara
por medio del cual se crea la contribución 
solidaria a la educación superior y se dictan 
otras disposiciones sobre los mecanismos y las 
estrategias para lograr la financiación sostenible 

de la educación superior.
Honorables Senadores por el sí:
Baena Báez Carlos Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Díaz Ortiz Gloria Stella
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nora Stella
Vega de Plazas Ruby Thania

Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Nora María García 
Burgos al Proyecto de ley número 174 de 2017 
Senado, 262 de 2017 Cámara
por medio del cual se crea la contribución 
solidaria a la educación superior y se dictan 
otras disposiciones sobre los mecanismos y las 
estrategias para lograr la financiación sostenible 

de la educación superior.
Honorables Senadores por el no:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
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Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
04. IV. 2018 
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Nora García 
Burgos para participar en la discusión y votación 
al Proyecto de ley número 174 de 2016 Senado, 
262 de 2017 Cámara. 

 
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez, para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 
262 de 2017 Cámara.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez, para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 
262 de 2017 Cámara, quien deja constancia de su 
retiro del recinto.

La Presidencia Pregunta a la Plenaria si acepta 
el impedimento presentado por el honorable 
Senador Álvaro Uribe Vélez, para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 
174 de 2017 Senado, 262 de 2017 Cámara y, 
cerrada su discusión abre la votación, e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 13   
Por el No: 49 
Total: 62 Votos
Votación nominal al impedimento 

presentado por el honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez al Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara
por medio del cual se crea la contribución 
solidaria a la educación superior y se dictan 
otras disposiciones sobre los mecanismos y las 
estrategias para lograr la financiación sostenible 

de la educación superior.
Honorables Senadores por el sí:
Baena López Carlos Alberto
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Díaz Ortiz Gloria Stella
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Navarro Wolff Antonio José
Ramos Maya Alfredo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Votación nominal al impedimento 

presentado por el honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez al Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara
por medio del cual se crea la contribución 
solidaria a la educación superior y se dictan 
otras disposiciones sobre los mecanismos y las 
estrategias para lograr la financiación sostenible 

de la educación superior.
Honorables Senadores por el no:
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
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Andrade Serrano Hernán Francisco
Avirama Avirama Marco Aníbal
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nora Stella
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
 04. IV. 2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez, para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 
262 de 2017 Cámara.

IMPEDIMENTO
(Negado)

Solicito a la Plenaria del Senado aceptar mi 
impedimento para para participar en la votación 
y discusión del Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se crea la contribución solidaria a la 
educación superior y se dictan otras disposiciones 
sobre los mecanismos y las estrategias para 
lograr la financiación sostenible de la educación 
superior, por cuanto en algún momento promoví la 
creación de una institución de educación superior 
existente.

Álvaro Uribe Vélez.
04. IV. 2018. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Autor Ángel Custodio Cabrera 
Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias señor Presidente, muy buenas tardes 
para todas y todos, este proyecto de ley está en 
su último debate; básicamente el proyecto de ley, 
voy a permitirme hacer un poco de historia cómo 
nace este proyecto de ley y qué busca en general. 
Todos los jóvenes colombianos cuando, está el 
sonido regular me dicen atrás…

El doctor Navarro, el doctor Navarro, ¿ahora 
sí mejora un poco?, ah es el tono de voz, ¿dónde 
nace este proyecto de ley?, todas las inquietudes 
que tienen los jóvenes bachilleres, los jóvenes 
colombianos para acceder a la educación superior. 
Hoy la educación superior el financiamiento 
que hace por parte del Estado, hay diferentes 
alternativas, están las diferentes becas crédito, 
la ayuda de los diferentes establecimientos 
financieros y demás, y está el Icetex. 

El Icetex siempre ha sido un dolor de cabeza 
para todos los colombianos, a raíz de toda esta 
situación y recogiendo las diferentes inquietudes 
de todo lo que tiene ver con la educación en 
Colombia, diferentes congresistas y el Gobierno 
nacional nos sentamos a diseñar un mecanismo 
alternativo para ayudar a financiar la educación 
superior en Colombia; por eso nace este proyecto 
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de ley, miramos las experiencias internacionales 
como en Australia donde la financiación de la 
educación superior en Australia prácticamente no 
se utiliza el modelo que existe en Colombia, por 
eso presentamos este proyecto de ley, y arrancamos 
porque había que conseguirle financiación y en la 
reforma tributaria; en la 1819 del año 2016 en el 
artículo 369 con el cual se constituyó el incremento 
del IVA del 16 al 19%, parte de esos recursos del 
incremento del 16 al 19% del IVA el 30% va con 
destino a la educación pública en Colombia así 
quedó el artículo 369.

Y, dentro de ese mismo artículo 369 se creó 
la figura de lo que tiene que ver la financiación 
sostenible de la educación superior, a raíz de esto 
¿qué hicimos? Nos sentamos con el Gobierno 
nacional, Ministerio de Hacienda, Ministerio 
de Educación, y diferentes Congresistas y 
presentamos este proyecto de ley; ¿qué busca 
el proyecto de ley?, ofrecer una alternativa para 
financiar la educación superior en Colombia.

Al final en palabras sencillas va a quedar de 
la siguiente manera, no es que estemos creando 
un nuevo Icetx, estamos creando una figura 
financiera para hacerlo; en lugar de llamar de aquí 
en adelante créditos, se va a llamar, llamémoslo 
así ayuda educativa reembolsable; pero cómo lo 
va a devolver la ayuda al estudiante, cómo va 
a funcionar, el Gobierno nacional a través del 
Icetex ayuda al estudiante que acaba de terminar 
su carrera, pero esa ayuda la tiene que devolver, 
pero ¿cómo la va a devolver?, sin codeudor, no 
hay ninguna capitalización de intereses, no hay 
centrales de riesgo, se eliminan los procesos 
de cobranza, no se requiere estudio de crédito, 
desaparecen los intereses de mora por cualquier 
tipo de incumplimiento.

Entonces la pregunta del millón, si nosotros le 
ayudamos a las personas, ¿cómo nos devuelven 
la plata? Esa era la pregunta del millón, y por 
eso muchos Congresistas no lo plantearon, pues 
nosotros lo planteamos de una manera muy 
sencilla que puede ser complicada desde el punto 
de vista jurídico, pero que ha sido concertada con el 
Gobierno nacional y con todos los organismos que 
tienen que ver con esto. De aquí en adelante se le 
ayuda, el estudiante termina su carrera, se liquida 
lo que se le pagó, automáticamente se le genera 
una contribución, o sea una especie de tributo; 
pero el tributo como acabe de explicarlo no genera 
ningún tipo de interés, y al tener esa obligación 
tributaria el estudiante, automáticamente no 
requiere codeudores ni nada por el estilo. Y está 
amarrado a que tenga ingresos, esto significa que 
si el profesional una vez termine su carrera no tiene 
ingresos, pues no le genera el sujeto pasivo, que 
ahora lo voy a explicar, por eso había que colocar 
esa contribución, y por eso se llama contribución 
especial para la educación superior. 

Para ir adelantando básicamente lo que se 
busca, ¿quiénes participan en este programa?, 
obviamente las personas que quieren un programa 
de educación superior, se vinculan todas las 
instituciones de educación superior que quieran 
participar en este programa, ¿quiénes lo brindan?, 
todas las entidades gubernamentales; participa 
obviamente el gran manejador esto va a ser el 
Icetex, ¿qué financia?, obviamente la matrícula, 
se cree una figura nueva, que es el sostenimiento 
en aquellos estudiantes como hoy existe en el 
Sena, algún tipo de sostenimiento para evitar 
la deserción escolar, y esto tiene destinado el 
Fondo de Garantías, para evitar repito, el tema de 
destinación; un momentico anteriormente tiene 
un costo fiscal, obvio tiene un costo fiscal y por 
esto tiene cualquier modificación o lo que sea es 
con el aval del Gobierno nacional; porque esto no 
puede uno hacer cosas, y esto está firmado por el 
Ministro de Hacienda y la Ministra de Educación. 

Al final señor Presidente, ¿cómo funciona 
jurídicamente?, adelantemos un poquito para 
mirar lo que es el sujeto activo, para explicarlo 
mejor. Para efectos como esto se va denominar 
una contribución el hecho generador de la 
contribución, es el total de lo que cuesta la 
matrícula del estudiante, o sea, el valor más el 
sostenimiento, el sujeto activo obviamente, o sea, 
el que va a recaudar esto es el Icetex, el sujeto 
pasivo pues obviamente el estudiante beneficiario 
de esta ayuda; la base gravable, o sea, el valor es el 
ciento por ciento de lo que se invierte, el ciento por 
ciento que se crea la ayuda, estoy explicando los 
elementos jurídicos de la contribución, la tarifa, o 
sea, lo que va a pagar el estudiante, depende sus 
ingresos. 

Tenemos una tarifa de acuerdo a los salarios 
mínimos, lo máximo que va a ocurrir es 
de acuerdo al número de salarios mínimos, 
básicamente tenemos acá un ejemplo, más o 
menos el salario mínimo el total del aporte del 
estudiante, más o menos es 44.000 pesos, o sea, 
dependiendo, no importa el valor al final y aquí 
no hay límite en tiempo porque depende es del 
ingreso mensual; o sea, si un salario mínimo el 
aporte, o sea, la devolución sería de 44.000 pesos, 
y así sucesivamente dependiendo en todo caso del 
ingreso, es sujeto, el que gane menos pues va a 
pagar menos y por eso se llama todo lo que tiene 
que ver es basado en los ingresos.

Se ha acordado con el Gobierno nacional y 
con el Icetex que el primer año va a tener 10.000 
estudiantes beneficiarios, no compite con ningún 
de los recursos institucionales de otro lado, esto va 
a aplicar también a los entes territoriales como lo 
tienen que hacer. ¿Cómo se recaudan estos valores?, 
muy sencillo si el estudiante cuando termina su 
carrera y ya es profesional, y tiene un ingreso, o 
sea, tiene un contrato laboral, el empleador es el 
encargado de realizar este recaudo; si la persona 



Página 40 Martes, 26 de junio de 2018 Gaceta del conGreso  476

beneficiada, no es un empleador sino tiene un 
ingreso como independiente y demás, se aplica lo 
que se denomina el Sistema PILA, o sea, como 
si fuera la seguridad social, si el estudiante por 
alguna circunstancia está en el exterior, se diseña 
un formulario que se liquida anualmente, y de esa 
manera realiza como una especie de declaración 
de impuestos, o una cosa por el estilo similar, ahí 
está la declaración en ese sentido, y por último 
creería yo, el responsable, repito, es el Icetex, pero 
a su vez las personas o las entidades que van a 
realizar este control es la Unidad de Pensiones 
o sea UGPP; van a estar encargados de hacer el 
control del recaudo, de igual manera la DIAN por 
obvias razones para detectar los ingresos.

Mis queridos amigos, esta es una propuesta 
muy avanzada que creemos que le entregaremos 
a los estudiantes de Colombia, una posibilidad 
enorme para financiar la educación superior en 
Colombia, yo creo que estamos haciendo una 
puesta importantísima y reitero, es simple y 
llanamente de aquí en adelante no se llamará 
crédito, se llama ayuda educativa reembolsable; 
acabo de explicar de manera jurídica, cómo se 
va a cobrar, cómo va a devolverlo el estudiante, 
a través del Programa PILA, o , como si fuera la 
seguridad social como cualquier colombiano y, en 
ese sentido es lo que queremos entregarle aquí en 
último debate señor Presidente. 

Sé que la doctora Arleth y el Representante 
a la Cámara el doctor Rodrigo Lara quieren 
complementar este proyecto de ley, entonces 
yo los invito, la doctora Arleth Casado quiere y 
el doctor Rodrigo Lara creo que también quiere 
intervenir; entonces señor Presidente y a toda la 
Plenaria y quiero agradecer, porque el ponente 
de este proyecto de ley era el doctor Iván Duque. 
Quiero agradecerle a nombre de todos los autores 
y del Gobierno nacional porqué la ponencia la 
realizó el doctor Iván Duque, yo quise que el 
hiciera su presentación hoy, pero se nos adelantó 
ayer y de verdad le quiero agradecer, y le mando 
a los compañeros la solidaridad y sobre todo el 
acompañamiento, porque el doctor Iván Duque 
entendió este proyecto de ley, y la Comisión 
Tercera de Senado lo entendió muy bien, quiero 
agradecerles a todos los colegas de la Comisión 
Tercera de Senado este proyecto de ley que 
estamos sometiendo.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff:

Senador Cabrera, la pregunta es está ¿cómo 
se garantiza que un beneficiario de este auxilio, 
en el momento de conseguir empleo, declare que 
fue beneficiario, para que le hagan la retención 
del porcentaje de salario que está en el proyecto?, 
¿cómo se garantiza eso?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera Báez:

Repito la parte de cómo se garantiza el recaudo, 
¿es eso doctor Navarro?

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff:

Cómo se garantiza que la persona beneficiaria 
de la ayuda, pues le hacen una retención del 19% 
si es más de ciertos valores, etc., pero cómo hace 
el empleador para saber que tiene que hacer eso.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera Báez:

Ah no, esto funciona como cualquier tributo 
en Colombia, doctor Navarro, esto significa que 
automáticamente y está en los artículos, si tiene 
una vinculación laboral, el responsable directo 
es el empleador, de esa manera, y está obligado 
hacerlo similar 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff:

Sí, pero eso de la…
La Presidencia interviene:
Me da pena, pero los diálogos están prohibidos, 

tiene el uso de la palabra la Senadora Arleth 
Casado, autora también de este proyecto, y le 
pido a control, que solo abra el micrófono cuando 
yo conceda el uso de la palabra, sino esto se 
nos convierte en un caos, termine de responder 
Senador Ángel Custodio Cabrera y, en enseguida, 
la Senadora Arleth Casado.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera Báez:

Doctor Navarro, el Icetex entrega la ayuda, 
¿cierto?, el Icetex entrega la ayuda automáticamente, 
el Icetex coloca a todo lo que tiene que ver al 
sistema, o sea, la UGPP, para que a través del sistema 
PILA, automáticamente se genere esa relación, o 
sea, el Icetex entrega y da la información a todo el 
empleador, para de esa manera hacerlo, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

Gracias Presidente, como lo anunciaba uno de 
los autores, al cual le tocó hoy ser ponente de este 
proyecto tan importante, que ha dado los 3 debates 
y va a ser el último debate, lo que corresponde 
como tal a este proyecto de ley, es un cambio en 
los paradigmas, especialmente de financiación de 
la educación superior, que le da la oportunidad a 
muchos, a muchos colombianos que hoy frente a 
unas cifras que nos preocupan a todos, el tema de 
la deserción, el tema de la inequidad y el tema de 
la baja matrícula en este país; comparado con otros 
países como lo tenemos con Chile, es impresionante 
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cómo el nivel de matrícula frente a nuestro país, 
que es el 46%, y con Chile es el 76%, estamos por 
debajo de los niveles, y por debajo de los niveles 
que establece la OCD frente al comportamiento de 
la matrícula en educación superior. 

Esto nos hizo llevar un análisis frente a buscar 
esas formas novedosas que permite la financiación 
especialmente a la educación superior. Muestra con 
preocupación, cómo les venía enunciado, cómo 
ha sido el comportamiento, por ejemplo, de las 
matrículas, y en tema de la deserción ahora. En el 
tema de la deserción, la tasa cesión alcanza el 33% 
al final del primer semestre, cuando son carreras 
tecnológicas y técnicas; pero cuando ya son estudios 
universitarios, la tasa en el primer semestre es del 
17% y en el 10 semestre de deserción, es del 71%. 

Mire todo lo que ha acontecido frente a las 
situaciones del acceso a la educación y la permanencia 
en el sistema de educación superior nacional, por 
eso hago referencia a estas cifras y principalmente 
a la proporcionalidad de la deserción, se manifiesta 
en los programas de nivel inferior, o sea, técnico 
y tecnológico, que son los programas que tienen 
mucha, mucha más baja tasa de deserción que otros 
programas de nivel universitario. Por eso quisimos 
de una manera, acompañado con la presencia de 
la Ministra y del Ministro de Hacienda y de varios 
colegas que hicimos parte de este proceso, para 
hacer posible que le llegue a esos estudiantes que 
no tienen acceso a educación superior por muchos 
factores, uno de los factores es económico, otro 
factor es el sistema que hoy está utilizando el Icetex, 
a pesar de que se ha cambiado, que hoy ese sistema es 
cero tasa de interés, pero frente a esta problemática 
y frente a la coyuntura, sobre todo de alcanzar ese 
nivel importante de profesionalización, de la calidad 
de todos los colombianos, llegamos a complementar 
un proyecto tan importante que lo que es a cerrar 
esa brecha social de inequidad, de deserción y de 
matrícula en este país. 

Por eso, cuando escuchaba cuales las maravillas 
que ofrece para acceder a esta contribución que va 
a ser de acuerdo a los ingresos, de acuerdo a esos 
ingresos va a ser también participación de esa 
contribución donde manifiesta de los salarios, hasta 
uno se da el 12%, hasta el dos será el 15 y hasta de 
dos en adelante será el 19%. Lo que va a garantizar 
propiamente que estemos a un país en próximos 
años, que una educación superior, que pueda 
competir con los grandes países de Latinoamérica 
y que estemos en el nivel de la OCDE, para poder 
satisfacer las necesidades de todos los colombianos; 
entendemos que la educación es la base de la 
movilidad social de un país, y queremos garantizar 
esto, a través de un proyecto tan importante, que ya 
ha surtido ciertos debates y que lastimosamente hoy 
quien le aconteció en la Comisión Tercera también 
defender como ponente al Senador Iván Duque, 
no se encuentra con nosotros, pero hubiera sido 
satisfactorio porque también parte de todo el Centro 

Democrático, quienes nos acompañaron estuvieron 
de acuerdo en este proyecto tan importante y tan 
novedoso, y un mecanismo para la financiación de 
educación superior en este país. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Presidente de la Cámara 
de Representantes, honorable Representante 
Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias señor Presidente, no, muy, muy 
puntualmente, quiero celebrar que este proyecto 
esté ya para cuarto y último debate. Es fundamental 
modificar el régimen de endeudamiento con el 
Icetex, en este momento existen en Colombia 
cuatrocientos tres mil deudores de créditos con el 
Icetex; muchos de ellos pagan cuotas que ascienden 
a montos entre 400.000, 500.000 y hasta 600.000 mil 
pesos mensuales, cuando el ingreso promedio de un 
egresado, de un recién egresado de una universidad 
se gana millón quinientos. 

Inclusive, los egresados de las facultades de 
medicina están pagando cuotas de 1.500.000 pesos 
mensuales, esto es insostenible, es una verdadera 
bomba social, súmele a ello que si ese deudor de un 
crédito con el Icetex pierde su empleo, o simplemente 
no consigue empleo, debe no obstante seguir pagando 
esta obligación, y como eso ocurre con mucha 
frecuencia, y como muchos de estos también se 
cuelgan, porque estamos hablando de cuotas que se 
elevan casi al 50% del total de los ingresos, calculen 
ustedes no más, muchacho que se gana 1.500.000 
pesos, recién egresado, le descuentan 300.000 pesos 
de la seguridad social y tiene que pagar cuotas entre 
500 y 600.000 mil pesos mensuales, ese muchacho 
se termina ganando menos de un mínimo; menos 
que un mínimo siendo un profesional y, para colmo 
de males, cuando cae en la mora, llegan a acosarlo y 
a asediarlo los chepitos y los cobradores del Icetex, 
que no solamente lo reportan ante Datacrédito, sino 
que proceden inmediatamente a embargarlo, esos 
muchachos para desembargarse y para salir del 
reporte del Icetex, tienen que pagarle el 10% del 
total de la cuota a esos chepitos del Icetex. 

Esos cobradores, que son dos empresas que 
obtuvieron un contrato muy cuestionado, y que 
yo le he solicitado a los organismos de control 
que procedan a investigarlo, se han ganado, 
honorables parlamentarios, en 5 años, cerca de 
36.000.000 millones de pesos, sonsacándole el 10% 
de las cuotas en mora a los deudores de crédito 
con el Icetex, muchachos que no tienen empleo, 
muchachos que se han colgado porque no pueden 
pagar esas cuotas insostenibles. Entonces, este 
nuevo sistema humaniza el acceso a los créditos con 
el Icetex, porque establece una cuota proporcional, 
contingente al ingreso de cada deudor; si el 
muchacho se gana 1.500.000 pues no pagará más de 
170.000 pesos mensuales, lo cual es sostenible, ya 
lo mostró Ángel Custodio Cabrera en las tablas de 
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su muy precisa presentación, si el muchacho se gana 
un salario mínimo, no pagará más de 50.000 pesos y 
si el muchacho se gana más de 2.000.000 de pesos, 
pues esa cuota irá creciendo proporcionalmente al 
monto de sus ingresos. 

Yo los invito, honorables Representantes, a que 
aprobemos está importantísima iniciativa legislativa 
de varios parlamentarios, entre los cuales yo me 
sumo, y de la cual me siento además muy satisfecho; 
va a ser una norma transformadora, va a ser una 
norma que va a desactivar una bomba social, que es 
el peso de los créditos educativos en la vida de los 
jóvenes egresados; hoy, la tasa de retorno de estos 
créditos no está dando, son muchachos esclavizados, 
sometidos, reducidos a cargar un lastre permanente, 
que es una deuda que no les permite organizar su 
vida; un muchacho que sale de la universidad con 
todas las expectativas, con toda la fuerza, con todo 
el brío para tomarse el mundo, para salir adelante, 
para constituir una familia, comprar su apartamento, 
se da cuenta de que le es imposible progresar porque 
tiene que cargar el lastre de una deuda impagable. 

No nos extrañemos que los próximos brotes de 
insatisfacción social en este país más importantes, 
provengan de la incapacidad de centenares de miles 
de jóvenes y de familias de pagar estos créditos, 
del embargo de las casas de sus padres o de los 
codeudores; es hora de tomar cartas en el asunto. 
Este Congreso de la República ya aprobó una norma 
que prohíbe el traslado del cobro prejurídico en 
los créditos del Icetex, eliminando este negocio 
corrupto de los chepitos; aquí introdujimos una 
proposición para prohibir también que esas carteras 
sean vendidas al CISA, como está pasando hoy, y 
se la entreguen a esas mismas casas de cobranzas 
corrompidas; con este proyecto de ley damos un 
paso muy importante para humanizar estos créditos 
del Icetex. 

El tercer proyecto que invito a todo el Congreso de 
la República para que lo formulemos conjuntamente 
busca reliquidar esos créditos que hoy tienen hecha 
la vida trizas a millones, a centenares de miles de 
jóvenes esclavizados por el pago de estos créditos 
impagables. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño:

Muchas gracias señor Presidente, es indudable 
que el Icetex se convirtió en una cueva de Rolando 
en Colombia, familia que iba entrando la iban 
tumbando. Los créditos educativos, a través de 
diferentes maniobras, se convirtieron en impagables 
para miles de familias colombianas; doctor Rodrigo 
Lara, esa preocupación suya la compartimos, cuando 
presentamos el proyecto de ley para acabar con los 
cobros prejurídicos, es una sinvergüencería, hay 
mafias que se mueven tras de los créditos educativos 
y que le tumban a las familias sus inmuebles, para 
rematarlos en el mercado, y los compran los mismos 

amigos de quienes hacen los embargos y rematan; 
esa es una historia vieja y conocida. 

Ya hemos señalado que todo eso se forma porque 
en Colombia no se garantiza el derecho a la educación 
y no hay garantía al derecho de la educación, sino 
hay gratuidad de la educación pública, eso lo saben 
los colombianos, doctora Arleth. Sabemos que 
Colombia frente al concierto internacional de otros 
países, tenemos serias dificultades en la cobertura 
y en la calidad de la educación superior, de la 
educación preescolar inexistente, en prejardín y en 
jardín y, dificultades en la primaria y en la educación 
media; esa es una verdad de a puño. 

Pero yo quiero, señor Presidente, llamar la 
atención sobre este proyecto de ley, que a nombre de la 
democracia, a nombre de la estabilidad económica de 
las familias pobres en Colombia, se pretende hacer un 
revolcón profundo en la educación de este país; no es 
justo, señor Presidente y honorables Parlamentarios, 
Senadoras y Senadores, que entonces la deuda 
bancaria que asume una familia, una deuda bancaria 
producto del crédito educativo, se transforme en una 
deuda tributaria, una deuda tributaria que la tiene 
pagar; sino la paga el beneficiario activo, o sea, 
el estudiante que recibió el crédito, la tendrán que 
pagar sus herederos; aquí hay cambio profundo, por 
supuesto, sobre este tema, y yo llamo la atención a 
los Senadores y Senadoras, para que no terminemos 
aprobando un engendro, algo que va a golpear más 
profundamente a las familias colombianas, para 
taparle la irresponsabilidad al Estado de no otorgar 
educación gratuita en el sector superior, en el sector 
universitario y educación superior. 

Aquí dice la ley, el proyecto de ley dice que el 
Icetex quedará encargado de hacer las cobranzas 
a los beneficiarios activos, aplicando la Ley 1066 
y el Código Tributario, y lean señores Senadores, 
cómo se establece el cobro coactivo; se establece 
incluso notificando a los herederos. Yo creo señores 
ponente a este proyecto de ley, señores Senadores, 
que es necesario revisar profundamente, que se 
necesita revisar el texto que se ha presentado en 
esta plenaria; porque este es un proyecto de ley que 
desnaturaliza el derecho a la educación, este es un 
proyecto de ley que establece que esa cuota, o mejor, 
esa contribución, el término contribución tiene 
unas implicaciones tributarias muy especiales; ese 
costo tendrá que asumir todos los gastos de carácter 
financiero, al mirar el cuadro, pues va a resultar más 
oneroso la financiación contingente al ingreso, que 
el crédito educativo del Icetex. 

Aquí se establece, señor ponente, doctor Ángel 
Custodio Cabrera, que hay intereses moratorios a 
las obligaciones, por supuesto que hay intereses, 
el proyecto no protege en realidad en las épocas de 
desempleo, aparentemente le dicen no le cobramos; 
pero aquí hay dificultades en la formalización de 
empleo, hoy el promedio de vida de un crédito del 
Icetex está en 20 años, y este proyecto de ley lo lleva 
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a más de 30 años. El proyecto de ley pone en riesgo la 
sostenibilidad presupuestal de las universidades en 
Colombia, y hablo de las públicas, cómo así que las 
universidades públicas ahora tendrán que pagarle al 
Icetex, tendrán que pagarle a lo que se llama el Sabes, 
tienen que responder por dineros ante el Fondo de 
Servicios Integral de la Educación Superior; si el 
Estado no les gira los recursos suficientes, de dónde 
van a sacar, aquellas universidades que el estudiante 
diga quiero vincularme a la Universidad Nacional 
y de hecho queda incluida dentro de ese sistema de 
servicio integral del servicio superior. 

Este es un proyecto de ley que no puede pasar de 
pupitrazo señor Presidente. Este es un proyecto de 
ley que promueve la burocratización, por cuenta de 
un nuevo comité ejecutivo para la administración del 
Fondo de Servicios Integral de Educación Superior. 
El proyecto de ley legitima ese programa que hoy es 
repudiado por todos los sectores universitarios tanto 
de la pública como de la privada, como ese programa 
de Ser Pilo Paga, que permite que se transfieran 
recursos del erario público a las universidades 
privadas. 

El proyecto de ley niega cualquier posibilidad 
de ofrecer subsidios a los beneficiarios activos, que 
por condiciones socioeconómicas necesiten ayuda 
en el pago de los créditos, o lo que hoy llaman las 
Contribuciones Sabes. El proyecto de ley afecta 
irremediablemente a los beneficiarios del sistema, en 
caso de no poder realizar el pago. El proyecto de ley le 
permite al Icetex realizar cobros coactivos, en virtud 
del procedimiento que ya lo planteé, establecido en 
el artículo 826 del Código o del Estatuto Tributario, 
la deuda bancaria, señores Senadores, se va a 
transformar en una deuda tributaria, para aplicar 
entonces una consigna de marketing: ¡Estudie hoy, 
para que sus hijos o sus nietos paguen mañana! 
Muchas gracias señor Presidente. 

Por lo tanto, señor Presidente, yo solicito a la 
plenaria del Senado que no se vote este proyecto 
de ley, que se nombre una comisión para buscar 
eliminar varios y muchos temas que son nocivos 
a los colombianos, este es un atraso, este es un 
proyecto que entierra definitivamente el derecho a 
la educación gratuita, como derecho fundamental 
de los colombianos, en el nivel superior. Muchas 
gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente, yo empiezo por 
reconocer que aquí hay unos temas positivos, por 
ejemplo, el Fondo de Garantías, uno pensaría que 
habría sido más simple crearle una subcuenta para 
estos créditos al Fondo Nacional de Garantías, que 
crear otro Fondo de Garantías. Pero el hecho de la 
garantía es un tema positivo. El sistema de pago, lo 
acabamos de escuchar del Presidente de la Cámara, 
del doctor Rodrigo Lara, me parece positivo que ya 

no sea una cuota fija o variable, sino un porcentaje 
del ingreso. Eso me parece positivo. 

Me quedan unas preocupaciones, por ejemplo, el 
capítulo de rentas. ¿Qué dice el capítulo de rentas?, 
las rentas del Fondo serán las rentas que apropie el 
presupuesto nacional, créditos en moneda nacional 
o extranjera, aportes de entidades territoriales, 
de entidades de economía mixta, más adelante 
también permite los aportes de personas jurídicas y 
naturales. Hasta ahí yo no veo mayor diferencia o 
ninguna, con el Icetex de hoy. Esto hay que dejarlo 
muy claro aquí, dependerá del presupuesto nacional 
fundamentalmente, porque hasta este punto, el 
proyecto no tiene ninguna garantía, de que van a 
haber más recursos para financiar a quienes hoy 
aspiran al Icetex, y mañana necesitarían de este 
nuevo fondo. 

Yo quisiera oír sobre ese tema al ponente, sobre 
el tema de las rentas y el tema que llaman Sabes, 
que es la denominación, para regular el pago que 
tiene que hacer el beneficiario, ya dijimos que tiene 
la parte muy positiva de que es un porcentaje del 
ingreso laboral, pero veo con preocupación que 
se obliga a pagar todos los beneficios reales y que 
eso, entonces, incluye también pagar los costos de 
administración del fondo, etcétera, etcétera. 

Aquí se había hecho un gran esfuerzo para que 
a los estudiantes beneficiarios del Icetex no se 
les cobrara costos reales, o era una tasa real cero, 
porque esa tasa de interés era simplemente igual a 
la inflación, eso ya no aparece, se habla de costos 
reales sin tope, donde se incluyen unos costos de 
administración, etc., y aquí hemos oído muchas 
críticas al Icetex, quien asegura que los costos de 
administración de este fondo no van a tener unos 
rangos muy altos, como los que hoy se denuncian 
en el Icetex. Yo le preguntaría a nuestro ponente si 
fuera posible mantener un techo a esos costos, y hay 
una confusión también, cuando en el mismo artículo 
de los costos que debe pagar el beneficiario, se 
habla de los subsidios, uno entendería que al costo 
real se le puede restar el subsidio que el Gobierno 
otorgue dar, pero eso no queda claro en el articulado, 
yo creo que sería del caso hacer una aclaración a 
esa redacción. Serían estas preocupaciones señor 
Presidente. Gracias señor ponente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente. Este proyecto se debatió 
en la Comisión Tercera y tiene una importancia 
fundamental hoy en día, porque hemos visto a 
cuántos jóvenes los agobia hoy la incapacidad 
de pagar el crédito Icetex, y no es un problema 
de Colombia, es un problema de muchos países, 
en solo Estados Unidos ha tenido un gran debate, 
porque tantos estudiantes universitarios, que han 
accedido al financiamiento por mecanismos como 
este, lamentablemente, luego no pueden pagarlo. 
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Es bueno recordar unas cifras, aproximadamente, 
2 millones 700 mil jóvenes, están en el sistema de 
educación superior en los tres niveles, universitario, 
técnico y tecnológico, y los jóvenes entre 18 y 28 
años, que son las edades donde se estima estar 
estudiando en el sistema de educación superior, 
pertenecen en un 61% a hogares que son pobres 
o vulnerables, o sea, que para poder acceder a la 
educación superior necesitan tener alguna fuente 
de financiamiento y por supuesto con un estímulo 
del Estado. Pero además de ello, el 77% de los 
jóvenes en edad de estudiar entre los 18 y los 28, 
no estudian porque dicen que necesitan trabajar y 
porque no tienen el dinero para hacerlo, o sea, que 
hay una responsabilidad para poder llegar a ello. Y 
cerca de 630 mil son los beneficiarios del Icetex, de 
los cuales el 69% son beneficiarios de estratos 1 y 2. 

Entonces, qué es lo que se ve fundamentalmente, 
lo que se ve es que ha aumentado la deserción, 
especialmente la universitaria; porque los jóvenes, 
los jóvenes no tienen cómo continuar su proceso y 
no tienen cómo asumir su responsabilidad financiera. 
Déjenme decirles que, según el Observatorio Laboral 
del Ministerio de Educación, un recién graduado 
como técnico profesional en el año 2016 ganaba 1 
millón 152 mil pesos; un recién graduado en una 
formación tecnológica ganaba 1 millón 228 mil 
pesos y, en la educación universitaria 1 millón 842 
mil pesos, pero si para estudiar durante 10 semestres, 
tenían un crédito con el Icetex que sumando daba 
50 millones de pesos, le quedaban cuotas mensuales 
de 569 mil pesos, entonces, se volvía insostenible 
poder asumir esa cuota. Por eso hace un año en ese 
debate, se le planteó al Ministerio de Educación y a 
la Dirección del Icetex que se mirara un mecanismo 
que dependiera del ingreso del estudiante y que no 
fuera una cuota fija. 

Hoy un estudiante universitario de pregrado 
se está tomando entre 10 meses y 15 meses para 
conseguir trabajo. Un estudiante de formación 
técnica y tecnológica 4 meses. Claramente, 
claramente hay unos tiempos que hoy limitan a los 
jóvenes para poder asumir la cuota. Este Congreso 
aprobó recientemente un período de gracia, que era 
de un año, lo aprobó en tres años, eso le da una gran 
ayuda, para que los jóvenes puedan tener el tiempo 
suficiente para poder acceder al trabajo, pero si a eso 
le sumamos que el desempleo juvenil es del 17%, 
pues se configuran todas las causales para hacerle 
difícil a un joven entrar a trabajar. 

Por ello, este proyecto de ley, que está buscando 
que el financiamiento dependa, el financiamiento, 
la cuota que van a pagar dependan precisamente 
del ingreso, tiene dos mecanismos que me parecen 
importantes, el fondo de garantía, que comparto 
la inquietud y lo dijimos en la Comisión Tercera, 
la inquietud del Presidente Uribe, de que pueda 
el Fondo de Garantías, para no crear una nueva 
instancia, el que cree la línea especial para atender 
a los beneficiarios del Icetex; y la segunda, hacer 

claridad, que sí son sujetos de subsidio, que se les 
permite lo que hoy se permite, que por promedio 
pueden tener hasta un 70% del subsidio sobre el 
capital del crédito, y además de ello, que quede 
claro que hay un tope, desde el punto de vista de los 
costos administrativos y de operación. 

Por eso, este es un proyecto que consideramos 
importante, y que vale la pena introducir esas dos 
claridades, que aquí fueron planteadas, para que 
el proyecto permita su tránsito a la Cámara de 
Representantes. Gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Muy breve señor Presidente. El Congreso a veces 
es un poco egoísta con las buenas decisiones o las 
buenas propuestas de Congresistas. A mí me parece 
que este proyecto tiene cosas importantes; yo quiero 
votarlo, y quiero votarlo por varias cosas: primero, 
porque este proyecto le pone sentido común a un 
problema, y por qué le pone sentido común, el 
problema no es financiar la educación, o financiarles 
a algunos estudiantes que quieran educarse, sino 
luego no convertir esa financiación en una horca 
para los propios estudiantes y para sus familias. 
Y por ello, cuando buscan, si mal no entendí, un 
mecanismo que haga que el profesional, pague su 
crédito en la medida de sus posibilidades.

A mí me parece que es un avance muy grande, de 
verdad, o sea, me parece que es un avance importante, 
me dan miedo algunas observaciones que aquí han 
planteado y ojalá las pudieran solucionar, y es que 
el proyecto, señor autor y señor ponente, no vaya 
a quedar enredado en los problemas burocráticos 
de un instituto que tiene una visión más de banco, 
que una visión de cumplir un compromiso social, de 
ayudar a educar a los sectores populares y de clase 
media de este país. 

O sea, allí hay un temor que me parece interesante 
que se plantea, buscarlo cómo solucionar, pero 
en el fondo, miren, yo voy a votar positivamente 
el proyecto; porque me parece que con sentido 
común, tratan de resolver un problema complejo, 
que es problema del muchacho de la zona rural 
que quiere ir a estudiar, incluso, a la universidad 
pública, su problema no es la matrícula, su problema 
es el sostenimiento, ese es el problema de la gente 
que quiere ir a estudiar, y muchas veces por el 
sostenimiento no puede estudiar, entonces, este tipo 
de financiaciones me parecen importantes. Ahora el 
debate, y con esto termino, Presidente. 

De la financiación de la universidad pública, 
no creo que este proyecto riña con un debate que 
hay que hacerlo, si, o sea, es otra cosa, porque 
no es quitarle plata a la educación pública para 
financiar universidad privada, que yo creo que más 
es el debate del Ser Pilo Paga, no, a mí me parece 
realmente interesante y yo pediría que, obviamente, 
atendiendo las juiciosas observaciones de varios 
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colegas, se estudie, pero que le demos un voto de 
confianza a este proyecto. Gracias Presidente, era 
eso. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Iván 
Ospina Gómez:

Buenas tardes a todos. Para poder tener 
educación de calidad en la educación superior 
se necesitan muchas cosas, se necesita una 
universidad pública o privada, con el talento 
humano suficiente para que transmita el 
conocimiento, que tenga la tecnología y los 
espacios locativos apropiados y que tenga todo 
un acervo y toda una experiencia para poder 
proyectar nuevos talentos; pero también, para ser 
estudiantes de la educación superior se necesitan 
recursos que posibiliten que el estudiante pueda 
asumir los costos de transporte, los costos de 
vivienda, los costos de alimentación, los costos 
de útiles, los costos imprescindibles para que con 
una universidad de calidad, podamos tener buenos 
profesionales. 

El sentido de esta ley no va orientado a la 
primera variable, esta no es una ley orientada a 
la consolidación de la educación superior, ni al 
mejoramiento de su financiación, ni al mejoramiento 
de su capacidad de profesorado. Eso deberá ser 
discutido posteriormente. El sentido de esta ley es 
constituir de manera creativa un mecanismo para 
que quienes ingresan a la universidad puedan, 
y en tiempos posteriores, pagar lo que recibe en 
términos de recurso para su mantenimiento y para el 
acompañamiento de su periodo formativo. 

He allí la fuerza de este proyecto de ley, 
pero adicionalmente precisa que el pago de ese 
acompañamiento de recursos, obtenidos por parte 
del Icetex, se hará de una manera novedosa, con 
cargo al salario que a futuro este profesional 
reciba; identificando plenamente un techo del 
porcentaje del salario que tendrá que proveer a 
un fondo inextinguible dentro del Icetex para 
que otros estudiantes a futuro se resuelvan. Pero, 
adicionalmente, lo hace sin poner en peligro sus 
futuros desarrollos familiares y personales. A mí me 
gusta el proyecto, me parece que es un proyecto que 
nos posibilita el mantenimiento de gran cantidad 
de jóvenes en la educación superior, me parece que 
posibilitaría reducir barreras de acceso y mejorar la 
accesibilidad a la educación superior y, me parece, 
adicionalmente, que tiene un mecanismo distinto a 
la hora de financiar este tipo de estímulos para la 
educación superior. 

Por eso yo debo precisar que votaré afirmati-
vamente este proyecto de ley, que estoy con 
intencionalidades creativas como esta, sin dejar de 
decir que tendremos que adelantar en este espacio 
debates conscientes en cuanto a de qué manera 
consolidamos el subsidio a la oferta de la educación 
superior pública. Muchas gracias. 

La Presidencia manifiesta:
Muchísimas gracias. Anuncio que se va a cerrar 

la discusión, los Senadores inscritos, ya todos han 
hecho uso de la palabra señor ponente, en vista 
de que uno de los que interviene solicita su voto 
contrario, la votación debe ser nominal y pública.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 
262 de 2017 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
174 de 2017 Senado, 262 de 2017 Cámara, y 
cerrada su discusión, abre la votación e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 59
Por el No: 04
Total: 63 Votos
Votación nominal la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 174 de 2017 Senado, 262 de 2017 
Cámara
por medio del cual se crea la contribución solidaria a 
la educación superior y se dictan otras disposiciones 
sobre los mecanismos y las estrategias para lograr 
la financiación sostenible de la educación superior.

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
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Cristo Bustos Andrés

Díaz Ortiz Gloria Stella

Durán Barrera Jaime Enrique

Enríquez Maya Carlos Eduardo

Enríquez Rosero Manuel

Galán Pachón Carlos Fernando

Galán Pachón Juan Manuel

Galvis Mendez Daira de Jesús

García Burgos Nora María

García Turbay Lidio Arturo

Gaviria Vélez José Obdulio

Géchem Turbay Jorge Eduardo

Gómez Jiménez Juan Diego

Guerra de la Espriella Antonio del Cristo

Guerra de la Espriella María del Rosario

Guerra Sotto Julio Miguel

Holguín Moreno Paola Andrea

Hoyos Giraldo Germán Darío

Lizcano Arango Óscar Mauricio

Macías Tovar Ernesto

Martínez Aristizábal Maritza

Martínez Rosales Rosmery

Mejía Mejía Carlos Felipe

Merheg Marún Juan Samy

Mora Jaramillo Manuel Guillermo

Navarro Wolff Antonio José

Osorio Salgado Nidia Marcela

Ospina Gómez Jorge Iván

Paredes Aguirre Myriam Alicia

Pestana Rojas Yamina del Carmen

Pulgar Daza Eduardo Enrique

Ramos Maya Alfredo

Rangel Suárez Alfredo

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex

Tovar Rey Nora Stella

Uribe Vélez Álvaro

Valencia Laserna Paloma

Varón Cotrino Germán

Vega de Plazas Ruby Thania

Velasco Chaves Luis Fernando

Villadiego Villadiego Sandra Elena

Villalba Mosquera Rodrigo

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Honorables Senadores por el no:
Robledo Castillo Jorge Enrique

López Maya Alexánder

Castilla Salazar Jesús Alberto

Niño Avendaño Segundo Senén

04. IV. 2018.

En consecuencia, ha sido aprobada la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia interviene:
Presidente: 
Señor secretario, usted me hace el favor y 

me informa, cuáles artículos tienen proposición 
y si existe artículo nuevo. Secretario, dame la 
información y le damos el uso de la palabra. 

El Secretario informa:
Los artículos, señor Presidente, que tienen 

proposiciones son los siguientes: el 18, el 39, el 44, 
el 45, el 46, y hay un artículo nuevo, total son 2, 4, 
5, 6 artículos que no se discutirían en bloque, señor 
Presidente.

La Presidencia reanuda la sesión y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Álvaro 
Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Sí, señor Presidente. Sería para pedirle a usted, 
señor Presidente y al señor ponente, si el artículo 
18, donde hay que hacer unas precisiones en la 
redacción, y hay que definir el tope que se le cobrará 
al beneficiario y cómo se resta el subsidio que el 
Gobierno llegare a entregarle, ¿por qué no nombra 
una comisión para una mejor redacción de ese 
artículo?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Autor Ángel Custodio Cabrera 
Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Varias precisiones antes de votar el articulado; en 
primer lugar, esta ley, muy bien, el doctor Ospina 
la explicó perfectamente, algunas precisiones muy 
exactas, hay una serie de proposiciones. Lo que 
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plantea el Presidente Uribe está incluido en las 
proposiciones que no vamos a votar, es el artículo 
18, 39, 44, 45 y 46 y un artículo nuevo. 

Yo le propondría, Presidente, que votemos el 
resto de artículos y empezamos a discutir estos 
artículos. En el caso del 18, yo creo que requiere 
un estudio mayor, pero avancemos en el resto de 
artículos, Presidente.

La Presidencia manifiesta:

Bueno, vamos a acoger la solicitud del señor 
ponente, de excluir de la votación, en bloque, el 
artículo 18, 39, 44, 45, y 46 y el artículo nuevo. 
Señor Secretario, tenga la amabilidad de someter a 
consideración la omisión de la lectura, excluyendo 
los artículos en mención que usted ha enunciado, 
que tienen proposición y el artículo nuevo para votar 
en bloque, el resto del articulado con la omisión de 
dicha lectura. Tenga la amabilidad, señor Secretario, 
de abrir registro. 

El Secretario informa:

Se va a votar de la siguiente manera, señor 
Presidente. El bloque de todos los artículos 
exceptuando la omisión de la lectura y el bloque de 
los artículos, exceptuando el artículo 18, el 39, el 44, 
el 45, el 46 y el artículo nuevo. 

La Presidencia manifiesta:

Señor Secretario, abra el registro por favor. 
La Presidencia somete a consideración de la 

Plenaria la omisión de la lectura del articulado, 
excepto los artículos 18, 39, 44, 45, 46 y cierra su 
discusión.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el bloque del articulado excepto 
los artículos 18, 39, 44, 45, 46 y un artículo 
nuevo del Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara y cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el 
articulado propuesto?

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del 
articulado excepto los artículos 18, 39, 44, 45 y 46 
del Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 
262 de 2017 Cámara e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 57
Por el No: 04
Total: 61 Votos

Votación nominal a la omisión del articulado, 
artículo en bloque excepto 18, 39, 44, 45 y 46 del 
Proyecto de ley número 174 de 2017 Senado, 262 
de 2017 Cámara
por medio del cual se crea la contribución solidaria a 
la educación superior y se dictan otras disposiciones 
sobre los mecanismos y las estrategias para lograr 
la financiación sostenible de la educación superior

Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
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Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Honorables Senadores por el no:
Robledo Castillo Jorge Enrique
López Maya Alexánder
Castilla Salazar Jesús Alberto
Niño Avendaño Segundo Senén
04. IV. 2018.
En consecuencia, han sido aprobado la 

omisión de la lectura del articulado, el bloque del 
articulado excepto los artículos 18, 39, 44, 45, 46 
y un artículo nuevo del Proyecto de ley número 
174 de 2017 Senado, 262 de 2017 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ángel Custodio Cabrera Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Presidente, sugiero que votemos un artículo nuevo, 
que básicamente ese es un artículo presentado por el 
Ministerio de Educación, que dice que modifica el 
artículo 61 de la Ley 1753 del 2015 y lo que se está 
cambiando es, y lo dejo aquí, Secretario, los créditos 
y becas otorgados por el Icetex estarán destinados 
a financiar programas en instituciones de educación 
superior, que cuenten con el reconocimiento oficial 
del Ministerio de Educación o quien haga sus veces 
como prestadoras del servicio público de educación 
superior. Solicito, señor Presidente, que se someta a 
consideración este artículo nuevo. 

La Presidencia manifiesta:
Se somete, señor Secretario, a consideración, 

recoja la intensión de voto de la plenaria, el artículo 
nuevo leído por el señor ponente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff:

Le pido el favor al Senador Cabrera que vuelva a 
leer más altico, porque atrás no se oye nada. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera Báez:

Qué vergüenza doctor Navarro, ¿ahora sí me 
escucha?, qué pena, esto está como muy bajito, 
no sé. Repito, es una proposición, parte del 
Ministerio de Educación, el artículo 61 de la 
Ley 1753 del 2015, lo que se está pidiendo es lo 
siguiente: Los créditos y becas otorgados por el 
Icetex estarán destinados a financiar programas en 
instituciones de educación superior, que cuenten 
con el reconocimiento oficial del Ministerio 
de Educación o quien haga sus veces como 
prestadoras del servicio público de educación 
superior. Ese es el artículo nuevo, que es apenas 
lógico. Entonces, señor Presidente, solicito que se 
someta a consideración de la plenaria. 

La Presidencia manifiesta:
En consideración al artículo nuevo, que ha leído 

el señor Senador ponente.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el artículo nuevo presentado por 
el honorable Senador Ángel Custodio Cabrera 
Báez al Proyecto de ley número 174 de 2017 
Senado, 262 de 2017 Cámara y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el 
artículo propuesto? Abre la votación e indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 51
Por el No: 09
Total: 60 Votos
Votación nominal al artículo nuevo presentado 

por el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez al Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara
por medio del cual se crea la contribución 
solidaria a la educación superior y se dictan 
otras disposiciones sobre los mecanismos y 
las estrategias para lograr la financiación 

sostenible de la educación superior
Honorables Senadores por el sí:

Acuña Díaz Laureano Augusto

Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
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Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena López Carlos Alberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Macías Tovar Ernesto
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Navarro Wolff Antonio José
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Vega de Plazas Ruby Thania
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Honorables Senadores por el no:
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cristo Bustos Andrés

Galán Pachón Carlos Fernando
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
López Maya Alexánder
Niño Avendaño Segundo Senén
Robledo Castillo Jorge Enrique
Varón Cotrino Germán
04. IV. 2018.
En consecuencia, han sido aprobado artículo 

nuevo presentado por el honorable Senador Ángel 
Custodio Cabrera Báez al Proyecto de ley número 
174 de 2017 Senado, 262 de 2017 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Palabras del honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez:

Gracias señor Presidente. Los artículos que 
faltan son las proposiciones que han radicado 
los honorables Senadores, yo le propongo, señor 
Presidente, que creemos una subcomisión sobre el 
artículo 18, que es el más importante, en el sentido 
de que limita los gastos de administración de este 
proyecto de ley, yo creo que vale la pena hacer la 
subcomisión, y hay otras proposiciones. Hagamos 
una subcomisión y la próxima sesión que usted 
ordene señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta:
A solicitud del señor Senador ponente, se nombra 

una subcomisión para consensuar los artículos 18 en 
específico y los otros artículos. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera Báez:

18, 39, las proposiciones que están radicadas acá 
en la Secretaría, Presidente. 

La Presidencia manifiesta:
Los artículos que tienen proposiciones. Entonces, 

esa subcomisión queda integrada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra, por el Senador 
Carlos Baena, por el Senador Ángel Custodio como 
ponente, la Senadora Claudia López, la Senadora 
Arleth Casado y la Senadora Nohora García, el 
Senador Honorio Henríquez. 

Le repetimos señor ponente. Entonces vamos: 
la Senadora María del Rosario, el Senador Carlos 
Baena, usted señor Senador ponente, la Senadora 
Claudia López, la Senadora Arleth Casado, la 
Senadora Nohora García y el Senador Honorio 
Henríquez. Ha sido nombrada la subcomisión. Se 
levanta esta sesión plenaria, ordinaria del presente 
día y se convoca para el día lunes. Perdón. Hay unas 
proposiciones, señor Secretario.

La Presidencia designa a los honorables 
Senadores María del Rosario Guerra de la 
Espriella, Carlos Alberto Baena López, Ángel 
Custodio Cabrera Báez, Claudia Nayibe López 
Hernández, Arleth Patricia Casado de López, Nora 
María García Burgos y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo como integrantes de la comisión accidental 
que estudiará las proposiciones a los artículos 18, 
39, 44, 45, 46 del Proyecto de ley número 174 de 
2017 Senado, 262 de 2017 Cámara y rindan un 
informe a la Plenaria.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a las proposiciones presentadas que se encuentran 
sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por un grupo de honorables Senadores.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria las proposiciones leídas, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Alexánder 
López Maya. 

Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alexánder 
López Maya:

Dos situaciones, señor Presidente, que quiero 
comentar a propósito de este tema de última hora. 
Primero, usted ya levantó la sesión, en primer lugar, 
la sesión fue levantada por usted. La sesión se 
levantó. Y, segundo, si el Presidente dijo y anunció 
la sesión se levanta y se convoca para el próximo 
lunes, a sesión conjunta en primer lugar. Y, segundo, 
no creo que haya quórum decisorio, en su defecto, 
yo le solicitaría que votemos estas proposiciones 
con quórum. Solicito entonces que se voten con el 
quórum respectivo. 

La Presidencia manifiesta:
Senador Alexánder, antes de proceder a levantar 

dijimos que había tres proposiciones y que se 
procedía por Secretaría a leer. Señor Secretario, la 
solicitud del Senador Alexánder además de lo que 
ha hecho en constancia. Senador Alexánder usted ha 
solicitado algún tipo de… ¿votación?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alexánder López Maya:

¿Señor?, sí señor Presidente, ¿me dice?
La Presidencia manifiesta:
Qué votación solicitó. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Alexánder López Maya:
En las proposiciones que acaban de leer, si según 

usted no se levantó la plenaria, si no se ha levantado, 
entonces, solicito que haya una votación nominal en 
ese tema. 

La Presidencia manifiesta:
Con el mayor gusto, a solicitud del Senador 

Alexánder procedemos. Mire, a falta hoy de quórum 
para una votación nominal y pública, por eso vamos 
a someter a consideración las tres proposiciones 
en la próxima sesión plenaria, el día lunes estamos 
convocados, hay que decirlo así, el martes es sesión 
ordinaria, el lunes es sesión de Congreso en pleno. 

VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta.
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CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 2 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

5

6

7

8

3.016-2017

3.017-2017

3.018-2017

3.019-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

12118731

1110452345

80795698

79874320

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN- MHCP EN LOS TÉRMINOS DEL 
MANDATO CONFERIDO Y BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA, EMITIR CONCEPTOS Y 
ELABORAR LA RELATORÍA EN TEMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, CONTRATACIÓN 
ESTATAL Y ARBITRAJE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

31/01/2017

31/01/2017

31/01/2017

31/01/2017

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

PABLO CABEZAS MONTES
Dir: TV 58 # 108-13 CASA PUENTE LARGO
Tel: 3166262888
Supervisor..:DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA

ANDRES FELIPE ZAMBRANO ARENAS
Dir: CALLE 44 VN. 7 - 77 APTO. 202 CHAPINERO
Tel: 3200785
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

ANDRES ALBERTO AGUIRRE LUNA
Dir: CALLE 23 A BIS 83 75 FONTIBON 405
Tel: 4051164
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JHON ALEXANDER DUARTE CASTRO
Dir: CRA 123 # 130 C 56 BL 42 APTO 101
Tel: 6941478
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

15/06/2018

15/06/2018

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.017-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.018-
2017

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 5 meses  y 15 dias

21/12/2017

21/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          36,436,125

          36,436,125

          74,638,850

          74,638,850

Cesion

Cesion

1

1

19/09/2017

13/09/2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.016-2017 DE DIEGO ANDRES SALCEDO 
MONSALVE A PABLO CABEZAS MONTES POR VALOR DE $ 20.770.460 TENIENDO 
COMO FECHA DE INICIO EL 20 SEPTIEMBRE DEL 2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.019-2017 DE DIEGO EDUARDO ROZO 
CASTAÑEDA A JOHN ALEXANDER DUARTE CASTRO POR VALOR DE $ 25.615.700 
TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

3

2

2

3

CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 1 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

1

2

3

4

3.004-2017

3.005-2017

3.007-2017

3.013-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

16288213

1019102699

91524926

60268318

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS DE 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, MANTENIÉNDOLA AFINADA Y ESTABLE 
DURANTE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL - DGPPN 
¿ EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ASPECTOS PRESUPUESTALES Y DE 
GASTO PÚBLICO EN LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN- MHCP EN LOS TÉRMINOS DEL 
MANDATO CONFERIDO Y BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA, EMITIR CONCEPTOS Y 
ELABORAR LA RELATORÍA EN TEMAS DE DERECHO PENAL, TRIBUTARIO Y CAMBIARIO.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA PLANEACIÓN, 
ESTRUCTURACIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A
LAS PRUEBAS DE CALIDAD DEL CICLO DE VIDA DE LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y LAS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, MANTENIÉNDOLA 
AFINADA Y ESTABLE DENTRO DE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD, ASÍ 
COMO EJECUTAR LAS ACCIONES QUE SE DESPRENDAN DE ÉSTA

0 anos - 10 meses  y 30 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

30/01/2017

30/01/2017

30/01/2017

30/01/2017

02/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

JORGE SANDOVAL GONZALEZ
Dir: CARRERA 19 A N 86 A 61 APTO 210 VIRREY 
CHAPINERO
Tel: 8025953
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

MONICA LORENA ORTIZ MEDINA
Dir: CALLE 157A # 92-06 1019 SUBA SALITRE
Tel:
Supervisor..:OMAR MONTOYA HERNANDEZ

JORGE LUIS GOMEZ CURE
Dir: CALLE 17 A N. 9 -36  APT 103 103
Tel: 2845891
Supervisor..:SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA

ADRIANA MILENA RANGEL CARRILLO
Dir: CRA 5 32 39 APTO 406 SANTAFE
Tel: 3811700
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

18/06/2018

20/04/2018

1

1

2

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $55.395.586 EL CONTRATO NO. 3.004-
2017

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.007-2017 TENIENDO COMO FECHA DE
INICIO EL 9 DE OCTUBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.007-2017 , CON EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2018

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 20 DE ABRIL DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $27.249.196 EL CONTRATO NO. 3.013-
2017

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 3 meses  y 20 dias

22/12/2017

03/10/2017

21/12/2017

22/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

No.

          55,395,586

          27,249,196

         111,780,380

          63,434,109

          83,977,069

Cesion 1 17/07/2017 CESION DEL CONTRATO NO. 3.005-2017 DE MARIA CAROLINA ARENAS 
GUTIERREZ A MONICA LORENA ORTIZ MEDINA POR VALOR DE $ 16.327.251, 
TENIENDO COMO FECHA DE INICIO DEL 18 DE JULIO DEL 2017

2

3

2

2

CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 1 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

1

2

3

4

3.004-2017

3.005-2017

3.007-2017

3.013-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

16288213

1019102699

91524926

60268318

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS TECNOLÓGICOS DE 
COMUNICACIONES Y SEGURIDAD DE LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, MANTENIÉNDOLA AFINADA Y ESTABLE 
DURANTE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL - DGPPN 
¿ EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ASPECTOS PRESUPUESTALES Y DE 
GASTO PÚBLICO EN LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN- MHCP EN LOS TÉRMINOS DEL 
MANDATO CONFERIDO Y BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA, EMITIR CONCEPTOS Y 
ELABORAR LA RELATORÍA EN TEMAS DE DERECHO PENAL, TRIBUTARIO Y CAMBIARIO.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA PLANEACIÓN, 
ESTRUCTURACIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES A
LAS PRUEBAS DE CALIDAD DEL CICLO DE VIDA DE LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y LAS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, MANTENIÉNDOLA 
AFINADA Y ESTABLE DENTRO DE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD, ASÍ 
COMO EJECUTAR LAS ACCIONES QUE SE DESPRENDAN DE ÉSTA

0 anos - 10 meses  y 30 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

30/01/2017

30/01/2017

30/01/2017

30/01/2017

02/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

JORGE SANDOVAL GONZALEZ
Dir: CARRERA 19 A N 86 A 61 APTO 210 VIRREY 
CHAPINERO
Tel: 8025953
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

MONICA LORENA ORTIZ MEDINA
Dir: CALLE 157A # 92-06 1019 SUBA SALITRE
Tel:
Supervisor..:OMAR MONTOYA HERNANDEZ

JORGE LUIS GOMEZ CURE
Dir: CALLE 17 A N. 9 -36  APT 103 103
Tel: 2845891
Supervisor..:SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA

ADRIANA MILENA RANGEL CARRILLO
Dir: CRA 5 32 39 APTO 406 SANTAFE
Tel: 3811700
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

18/06/2018

20/04/2018

1

1

2

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $55.395.586 EL CONTRATO NO. 3.004-
2017

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.007-2017 TENIENDO COMO FECHA DE
INICIO EL 9 DE OCTUBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.007-2017 , CON EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL 2018

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 20 DE ABRIL DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $27.249.196 EL CONTRATO NO. 3.013-
2017

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 3 meses  y 20 dias

22/12/2017

03/10/2017

21/12/2017

22/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

No.

          55,395,586

          27,249,196

         111,780,380

          63,434,109

          83,977,069

Cesion 1 17/07/2017 CESION DEL CONTRATO NO. 3.005-2017 DE MARIA CAROLINA ARENAS 
GUTIERREZ A MONICA LORENA ORTIZ MEDINA POR VALOR DE $ 16.327.251, 
TENIENDO COMO FECHA DE INICIO DEL 18 DE JULIO DEL 2017

2

3

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

9

10

11

12

3.020-2017

3.021-2017

3.023-2017

3.024-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

79422953

51599882

7182829

52425390

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE 
SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE 
IDENTIFICACIÓN, CONTROL, ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y AUDITORÍAS DE 
CONFIGURACIÓN DE LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE SOFTWARE 
RELACIONADAS CON EL MISMO, A LO LARGO DE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL SOPORTE A LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
TECNOLÓGICOS DE MONITOREO DE LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE 
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, MANTENIÉNDOLA AFINADA Y ESTABLE 
DURANTE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 10 meses  y 30 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 30 dias

31/01/2017

31/01/2017

01/02/2017

01/02/2017

02/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

02/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

DIDIER ANIBAL BELTRAN CADENA
Dir: CALLE 12 A 71 C 20
Tel: 4246061
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

CARLA PATRICIA DURANGO VELANDIA
Dir: CRA 2 16 A 38 TORRE 5 APTO 1403 TORRE 5 APTO. 
1403 GERMANIA STA FE.
Tel: 3174885343
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

EMIR LEONEL MONTAÑEZ CORONADO
Dir: CRA 111 C 88 15 INT 4 APTO 502 COLSUBSIDIO
Tel: 3043370225
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

ALIX CAROLINA NAVARRO BARRETO
Dir: CARRERA 113 83 A 42 TORRE 1 APT 104 
COLSUBSIDIO KENNEDY
Tel: 7530955
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

15/06/2018

18/06/2018

18/06/2018

15/06/2018

1

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.020-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.837.506 EL CONTRATO NO. 3.021-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $34.828.192 EL CONTRATO NO. 3.023-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.024-
2017

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 5 meses  y 15 dias

21/12/2017

22/12/2017

22/12/2017

22/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          36,436,125

          36,837,506

          34,828,192

          36,436,125

          74,638,850

          74,332,824

          70,278,316

          74,638,850

2

2

2

2

CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 4 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

13

14

15

16

3.026-2017

3.028-2017

3.030-2017

3.032-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

80187189

10294822

1018411531

1118547962

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS DE 
INTEGRACIÓN DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES 
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL  SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES 
DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS DE 
INTEGRACIÓN DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES 
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL  SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES 
DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

DIEGO ALEJANDRO OSPINA  PINZON
Dir: CALLE 64 C 68 B 98 BLOQUE 21 ENTRADA 5 APTO 
302
Tel: 2259047
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JOHN JAIRO BETANCOURT ARANGO
Dir: CALLE 64 A N. 30-30 APT 701 SAN MIGUEL
Tel:
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

LADY DAYANA PINTO BERNAL
Dir: CALLE 70 C 105 F 57 ENGATIVA
Tel: 4318183
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

INGRID JOHANA LEAL CUEVAS
Dir: CALLE 139 94 90 TORRE 12 APTO 546
Tel: 4725212
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

15/06/2018

31/05/2018

18/06/2018

18/06/2018

1

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.026-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DE 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $34.117.465 EL CONTRATO NO. 3.028-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $22.759.274 EL CONTRATO NO. 3.030-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $22.759.274 EL CONTRATO NO. 3.032-
2017

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 5 meses  y 18 dias

21/12/2017

21/12/2017

22/12/2017

20/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          36,436,125

          34,117,465

          22,759,274

          22,759,274

          74,638,850

          76,878,021

          45,789,491

          45,789,491

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

17

18

19

20

3.034-2017

3.036-2017

3.037-2017

3.039-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

10303163

53032065

52837320

1014201474

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA COMO AUXILIAR 
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO EN LOS PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE ES PARTE 
EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO EN LA INCLUSIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LOS MISMOS EN LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS ASIGNADAS Y 
DISPUESTAS EN LA SUBDIRECCIÓN PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
ACTIVIDAD LITIGIOSA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS DE 
INTEGRACIÓN DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES 
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL  SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES 
DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN LA COMPARACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ELABORACIÓN DE 
LAS TABLAS DE HOMOLOGACIÓN DEL CATÁLOGO GENERAL DE CUENTAS, EN EL 
MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 
PÚBLICA NACIONAL¿.

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 25 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

01/02/2017

01/02/2017

01/02/2017

02/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

07/02/2017

03/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

CAMILO EDUARDO RANGEL DIAGO
Dir: CRA 59 B 131 A 16 PISO 2 SUBA
Tel: 2533789
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

GLORIA ISABEL DURAN ALVAREZ
Dir: CARRERA 80A C 86 BLOQUE 8 APTO 403 KENEDY
Tel: 3188886320
Supervisor..:DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA

ANGELA PAOLA CUELLAR AREVALO
Dir: CALLE 152 13 94
Tel: 8012152
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

DIANA PAOLA VARGAS MOJOCO
Dir: TR 74 A BIS 82 H 62 ENGATIVA CASA
Tel: 3118623758
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

15/06/2018

15/06/2018

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.435.125 EL CONTRATO NO. 3.034-
2017

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NO. 3.036-2017, 
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PARAGRAFO SEGUNDO "ABONOS EN 
CUENTA" DE LA CLAUSULA CUARTA

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $22.352.858 EL CONTRATO NO. 3.037-
2017

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 5 meses  y 15 dias

21/12/2017

22/11/2017

20/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          36,435,125

          22,352,858

          74,638,850

          32,557,718

          45,789,491

Cesion

Cesion

1

1

05/04/2017

10/07/2017

CESIÓN DEL CONTRATO 3.037-2017 DE ZULEMA DE LOS ANGELES CABANA 
JUVINAO A ANGELA PAOLA CUELLAR AREVALO POR VALOR DE $38.067.595

CESION DEL CONTRATO NO. 3.039-2017 DE LIZETH PAOLA RIVEROS CASTRO A 
DIANA PAOLA VARGAS MOJOCO POR VALOR DE $23.333.333 CON UNA FECHA 
DE INICIO DEL 11 DE JULIO DEL 2017

2

2

2

3
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

21

22

23

24

3.041-2017

3.042-2017

3.043-2017

3.044-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

364253

79884976

79911382

63350952

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS NO 
FUNCIONALES DE CALIDAD DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS NO 
FUNCIONALES DE CALIDAD DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

LUIS GRIMALDO BEGAZO SAMANEZ
Dir: CALLE 149 48 70 SUBA APTO 602
Tel: 320256076
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JAVIER EDUARDO LIZARAZO LIZARAZO
Dir: CALLE 182 51 24 CASA 123 STA CATALINA SUBA
Tel: 3007072285
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

OSCAR DARIO LEON AYALA
Dir: CRA 25 A 2 C 23 MARTIRES CASA
Tel: 2775457
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

CLAUDIA ROCIO CASTELLANOS BLANCO
Dir: CRA 54 A 149 29 SUBA APT 910
Tel: 4711469
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

31/05/2018

31/05/2018

31/05/2018

31/05/2018

1

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $34.117.465 EL CONTRATO NO. 3.041-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018, Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE 34.117.465, EL CONTRATO NO. 3.042-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $33.877.355 EL CONTRATO NO. 3.043-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $33.877.355 EL CONTRATO NO. 3.044-
2017

0 anos - 4 meses  y 31 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

21/12/2017

20/12/2017

20/12/2017

20/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          34,117,465

          34,117,465

          33,877,355

          33,877,355

          76,878,021

          76,878,021

          76,336,973

          76,336,973

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

25

26

27

3.046-2017

3.048-2017

3.049-2017

Principal

Principal

Principal

80068226

80155831

1016039924

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO 
PÚBLICO NACIONAL - DGPPN - EN EL PROCESO DE AJUSTE E IMPLEMENTACIÓN DEL 
NUEVO PLAN DE CUENTAS PRESUPUESTAL EN ARMONÍA CON LOS ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES, SU METODOLOGÍA E IMPLICACIONES CON DEMÁS 
CLASIFICADORES Y RELACIONES HISTÓRICAS, EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y 
AJUSTE DEL PLAN DE CUENTAS PRESUPUESTAL Y CLASIFICADORES FINANCIEROS 
PARA ENTIDADES SUBNACIONALES ARMONIZADOS CON LOS ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES A PARTIR DEL PLAN DE CUENTAS PRESUPUESTAL EN ARMONÍA 
CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y LA ARMONIZACIÓN  PRESUPUESTO ¿ 
CONTABILIDAD

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

06/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

JESUS DANIEL RODRIGUEZ REINEL
Dir: CARRERA 52 N. 45 A 06 CASA KENNEDY
Tel: 2923345
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

CAMILO ANDRES RAMIREZ PATIÑO
Dir: CALLE 7 N. 90 - 64 TORRE 10 APTO. 638 NUEVA 
CASTILLA SUBA
Tel: 6949920
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

DIANA PAOLA QUIROGA VELOZA
Dir: CALLE 150 N° 117 - 51 SUBA APTO 502
Tel: 3102033773
Supervisor..:CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ

31/05/2018

31/05/2018

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $34.117.465 EL CONTRATO NO. 3.046-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $34.117.465 EL CONTRATO NO. 3.048-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL 
PARAGRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA CUARTA DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NO. 3.049-2017 DENOMIDAD "FORMA DE PAGO".

0 anos - 4 meses  y 31 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

20/12/2017

20/12/2017

21/11/2017

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          34,117,465

          34,117,465

          76,878,021

          76,878,021

          34,250,000

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

28

29

30

31

3.051-2017

3.052-2017

3.055-2017

3.056-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

79442048

1019048515

4616354

1072657732

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

APOYAR EL FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN, ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
TOMA DE DECISIONES DE CARACTER PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO NACIONAL - DGPPN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO PARA EL ANÁLISIS DEL 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y FISCAL DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y DE LOS AGENTES QUE LO COMPONEN, ASÍ COMO EN EL PROCESO DE 
DEFINICIÓN DE LA UNIDAD DE PAGO POR CAPITACIÓN ¿UPC- EN LOS REGÍMENES 
CONTRIBUTIVO Y SUBSIDIADO Y DE LA PRIMA PER CÁPITA EN LOS REGÍMENES DE 
EXCEPCIÓN.

0 anos - 10 meses  y 29 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

03/02/2017

06/02/2017

06/02/2017

06/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

FERNANDO RAMIREZ GONZALEZ
Dir: CRA 14 D 163 B 29 USAQUEN CASA
Tel: 6712176
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

DAVID RICARDO JIMENEZ ARIAS
Dir: CALLE 131 BIS # 101-06 TERCER PISO AURES I
Tel: 3204692785
Supervisor..:OMAR MONTOYA HERNANDEZ

RAUL ALBERTO OMEN ENRIQUEZ
Dir: CRA 53 103 B 80 APTO 403
Tel: 6162488
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

DAVID ORLANDO AGUILAR RAMIREZ
Dir: CARRERA 13 # 17 - 48
Tel: 8855881
Supervisor..:JAIME ABRIL MORALES

15/06/2018

15/06/2018

15/06/2018

1

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.051-
2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO, CON EFECTOS A 
PARTIR DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 2017, CONTRATO NO. 3.052-2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.055-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $20.912.463 EL CONTRATO NO. 3.437-2016.

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 5 meses  y 15 dias

21/12/2017

24/11/2017

21/12/2017

30/11/2017

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          36,436,125

          36,436,125

          20,912,463

          74,638,850

          26,933,505

          74,638,850

          41,824,926

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

32

33

34

35

3.057-2017

3.058-2017

3.059-2017

3.061-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

1031149759

72284101

86056580

80793538

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS DE 
INTEGRACIÓN DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES 
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL  SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES 
DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

02/02/2017

06/02/2017

06/02/2017

06/02/2017

06/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

RONALD YESID PEREZ ORTEGA
Dir: CALLE 51B SUR # 38 - 31 CASA FATIMA
Tel:
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

MAURICIO PEÑA ROSAS
Dir: CRA 53 D BIS 4 F 29
Tel: 4206356
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

GABRIEL ANDRES CASTELLANO HERNANDEZ
Dir: KR 88 D NO. 6 D 12 TORRE 2 APTO. 603
Tel: 3143682059
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

LUIS ALEJANDRO VARGAS BOLIVAR
Dir: CRA 50 4 A 69
Tel: 4170719
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

18/06/2018

15/06/2018

18/06/2018

31/05/2018

1

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HSATA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE 22.759.274 EL CONTRATO NO. 3.057-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 15 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.436.125 EL CONTRATO NO. 3.058-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 18 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $36.640.626 EL CONTRATO NO. 3.059-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $34.117.465 EL CONTRATO NO. 3.061-
2017

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 5 meses  y 18 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

22/12/2017

21/12/2017

20/12/2017

20/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          22,759,274

          36,436,125

          36,640,626

          34,117,465

          45,789,491

          74,638,850

          73,717,451

          76,878,021

Cesion 1 01/06/2017 CESIÓN DEL CONTRATO 3.057-2017 DE GINETH PAOLA SAENZ PINZON A 
RONALD YESID PEREZ ORTEGA A PARTIR DEL 02 DE JUNIO DEL 2017 POR UN 
VALOR A CEDER DE $34.545.326

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

36

37

38

39

3.062-2017

3.063-2017

3.064-2017

3.065-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

81715123

1013661976

19342114

32412769

APOYAR LA GESTIÓN JURÍDICA DEL FONPET, EN CUANTO CONCIERNE AL PASIVO 
PENSIONAL DEL SECTOR SALUD CAUSADO A 31 DE DICIEMBRE DE 1993, ASÍ COMO EN 
LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA LA SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE CONCURRENCIA

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LAS 
HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA LA PRESUPUESTACIÓN ANUAL Y PLURIANUAL

BRINDAR ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN LOS TEMAS DE COMPETENCIA DE LA
SUBDIRECCIÓN JURÍDICA Y EN TODOS AQUELLOS EVENTOS EN QUE SEA REQUERIDO 
EL APOYO DE LA SUBDIRECCIÓN

ASESORÍA JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN 
- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE 
RECURSOS EXTRAORDINARIOS EN ASUNTOS DE DERECHO LABORAL, SEGURIDAD 
SOCIAL Y DERECHO ADMINISTRATIVO

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

0 anos - 10 meses  y 19 dias

0 anos - 10 meses  y 26 dias

02/02/2017

02/02/2017

03/02/2017

03/02/2017

06/02/2017

06/02/2017

13/02/2017

06/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

GUILLERMO ANDRES VARGAS VARGAS
Dir: CARRERA 3 # 16A - 25 CASA SANTA RITA
Tel:
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

ROSA ANGELICA BLANCO PINZON
Dir: CARRERA 9A N° 15 - 52 SUR CASA SOCIEGO
Tel: 3735336/3222174003
Supervisor..:LILIANA MARIA RODRIGUEZ CASAS

FERNANDO ALVAREZ ROJAS
Dir: CRA. 7 # 79B - 15 OFICINA 202
Tel: 3466590
Supervisor..:DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON
Dir: CARRERA 45 N. 103 40 OFICINA 507
Tel: 7425636
Supervisor..:DIEGO IGNACIO RIVERA MANTILLA

14/06/2018

1

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 14 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $26.200.093 EL CONTRATO NO. 3.062-2017.

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.063-2017 
TENEINDO COMO FECHA DE FINALIZACION EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1  DEL CONTRATO 3.064-2017, MEDIANTE EL CUAL SE REDUCE EL 
VALOR DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
VALOR DE $15.000.000

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.065-2017, MEDIANTE EL CUAL SE 
ADICIONA POR VALOR DE $12.118.883

0 anos - 5 meses  y 14 dias

30/11/2017

28/09/2017

11/10/2017

05/12/2017

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

24/11/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          26,200,093

-         15,000,000

          12,118,883

          52,704,192

          21,406,667

          74,263,000

          82,400,000

Cesion 1 08/05/2017 CESIÓN DEL CONTRATO 3.062-2017 DE LEIDY JOHANNA RAMIREZ SALGADO A 
GUILLERMO ANDRES VARGAS VARGAS A PARTIR DEL 09 DE MAYO DEL 2017 
POR UN VALOR A CEDER DE $ 36.263.213

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

40

41

42

3.066-2017

3.068-2017

3.078-2017

Principal

Principal

Principal

52952775

1014193027

91473205

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO Y SOPORTE JURÍDICO, 
EN ASPECTOS RELACIONADOS CON EL TRÁMITE DE SOLICITUDES DEL PAGO Y/O 
COMPENSACIÓN DE CUOTAS PARTES PENSIONALES ENTRE ENTIDADES 
TERRITORIALES Y CON ENTIDADES DE ORDEN NACIONAL A TRAVÉS DEL FONPET, ASÍ 
COMO EN LAS DIFERENTES TAREAS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERATIVAS DEL FONDO 
ENCAMINADAS A LA PROYECCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE RETIROS SOLICITADOS EN EL 
FONPET.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES A PRUEBAS NO 
FUNCIONALES DE CALIDAD DERIVADAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTUALIZACIONES
NORMATIVAS Y EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE SOFTWARE EN LA EJECUCIÓN DE LAS
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL CICLO DE VIDA DEL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN BASADOS EN 
LA PLATAFORMA MICROSOFT, ENMARCADOS DENTRO DE LA ARQUITECTURA, 
METODOLOGÍAS Y ESTÁNDARES

0 anos - 10 meses  y 24 dias

0 anos - 10 meses  y 25 dias

0 anos - 10 meses  y 16 dias

03/02/2017

06/02/2017

14/02/2017

08/02/2017

07/02/2017

16/02/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

YINA PAOLA GOMEZ ARENAS
Dir: CARRERA 69 D # 3 80
Tel:
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

ALEXANDER  ARJONA  APONTE
Dir: CRA 99 A 71 B 72
Tel: 5477590
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JAIME PEÑA GARCIA
Dir: CALLE 6A # 93D - 67 INT 12 - 204 CIUDAD TINTAL 2 
KENEDY
Tel: 7349357
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

13/06/2018

31/05/2018

31/05/2018

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 DEL  CONTRATO NO. 3.066-2017., MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 13 DE JUNIO DEL 2018 Y SE ADICIONA POR VALOR DE 
$26.040.337

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018  Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $33.877.355 EL CONTRATO NO. 3.068-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE MAYO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $35.000.000 EL CONTRATO NO. 3.078-
2017

0 anos - 5 meses  y 13 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

0 anos - 4 meses  y 31 dias

04/12/2017

20/12/2017

20/12/2017

01/01/2018

01/01/2018

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          26,040,337

          33,877,355

          35,000,000

          52,393,984

          76,336,973

          75,366,667

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

43

44

45

3.084-2017

3.086-2017

3.093-2017

Principal

Principal

Principal

79800497

80111566

1020791098

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL ASEGURAMIENTO DE LA ARQUITECTURA DE SOFTWARE PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS NUEVOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, SU INTEGRACIÓN 
CON SISTEMAS EXISTENTES Y CON LOS COMPONENTES DE LA NUEVA ARQUITECTURA
DEL MINISTERIO DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, A LA 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA ACTUALIZACIÓN DEL MODELO DE SEGURIDAD Y 
PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN (MSPI), DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE 
GEL, ASÍ COMO VALIDAR Y VERIFICAR LOS PLANES DE MITIGACIÓN Y REMEDIACIÓN DE
RIESGOS Y LA IMPLEMENTACIÓN DE CONTROLES TECNOLÓGICOS

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA MACROECONÓMICA EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS MACROECONÓMICOS DE LARGO PLAZO, UTILIZANDO
COMO INSUMO LAS CIFRAS MACROECONÓMICAS Y DE FINANZAS PÚBLICAS 
GENERADAS BAJO LOS ACTUALES ESQUEMAS DE PRODUCCIÓN, QUE SIRVAN DE 
LÍNEA BASE PARA ESTIMAR EL IMPACTO EN LOS PRONÓSTICOS DE CRECIMIENTO 
ECONÓMICO AL ADOPTAR LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES DE PRODUCCIÓN, EN 
EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 
PÚBLICA NACIONAL¿.

0 anos - 10 meses  y 10 dias

0 anos - 10 meses  y 9 dias

0 anos - 5 meses  y 10 dias

21/02/2017

21/02/2017

02/03/2017

22/02/2017

23/02/2017

06/03/2017

31/12/2017

31/12/2017

15/08/2017

OSCAR ALEXANDER NOPE SAAVEDRA
Dir: CALLE 126 NO. 48 - 06 APT 402 BATAN ENGATIVA
Tel: 2295170
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

MIGUEL ANGEL LEMUS CORDERO
Dir: CRA 3 N° 18 - 87 CASA 8 CHIA
Tel:
Supervisor..:RICARDO FERNELIX RIOS ROSALES

MARIA JOSE GONZALEZ JARAMILLO
Dir: CARRERA 14 N. 116-06 APT.302
Tel: 3012210258
Supervisor..:ANDRES MAURICIO VELASCO MARTINEZ

08/06/2018

11/06/2018

31/10/2017

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 08 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE $48.112.043 EL CONTRATO NO. 3.084-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 11 DE JUNIO DEL 
2018 Y SE ADICIONA HASTA LA SUMA DE 35.929.833 EL CONTRATO NO. 3.086-
2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE REQUIERE PRORROGAR EL PLAZO DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. 3.093-2017, 
HASTA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2017 Y ADICIONAR POR VALOR DE $3.055.878, E 
INCLUIR UNA NUEVA OBLIGACIÓN EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA ¿OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS Y PRODUCTOS DEL CONTRATISTA¿

0 anos - 5 meses  y 8 dias

0 anos - 5 meses  y 11 dias

0 anos - 2 meses  y 16 dias

21/12/2017

21/12/2017

15/08/2017

01/01/2018

01/01/2018

16/08/2017

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

21/11/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          48,112,043

          35,929,833

           3,055,878

          97,442,112

          72,082,833

           7,293,361

Cesion 1 04/04/2017 CESIÓN DEL CONTRATO 3.084-2017 DE OSCAR ANIBAL MIRANDA MERCADO A 
OSCAR ALEXANDER NOPE SAAVEDRA

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

46

47

48

49

3.098-2017

3.127-2017

3.129-2017

3.130-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

80093070

1018418809

80550547

38362379

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EL APOYO EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 
TRÁMITES NECESARIOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA CONTRIBUIR A LA SOSTENIBILIDAD
DEL SUG EN LO QUE CORRESPONDE A LA ASESORÍA, FORMULACIÓN, SOCIALIZACIÓN, 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL
Y SECTORIAL, ARMONIZÁNDOLA CON EL MAPA ESTRATÉGICO DEL MHCP Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
REQUERIDAS PARA LA GESTIÓN DEL EJE DE CALIDAD DE VIDA LABORAL.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS QUE DEBA REALIZAR EL GRUPO
DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 
CONTROL Y LIQUIDACIÓN DE LOS CONCEPTOS INHERENTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.

0 anos - 11 meses  y 20 dias

0 anos - 11 meses  y 14 dias

0 anos - 11 meses  y 14 dias

0 anos - 11 meses  y 14 dias

08/03/2017

14/03/2017

14/03/2017

14/03/2017

09/03/2017

15/03/2017

15/03/2017

15/03/2017

28/02/2018

28/02/2018

28/02/2018

28/02/2018

MIGUEL ANGEL FONSECA BARRERA
Dir: CALLE 72 F 113 21 T4 APTO 404 VILLAS DE 
GRANADA
Tel: 3118187450
Supervisor..:ADRIANA CAROLINA MENDEZ GOMEZ

FERNANDO CASTRO CORAL
Dir: CARRERA 60 # 3 - 55 INT. 9 APTO 318 GALAN
Tel: 8016577
Supervisor..:MARIA DEL PILAR FLORIDO CAICEDO

WILSON HUMBERTO ROJAS CORREA
Dir: CRA 17 #  4 A 41 ALGARRA 3 APT 401
Tel: 3182853289
Supervisor..:VILMA PATRICIA FERREIRA LUGO

PAOLA ANDREA VILLABON ANGEL
Dir: CALLE 24 57 69 INT 5  APT 101
Tel: 3158314532
Supervisor..:CARLOS LEONARDO CANO PARAMO

1

1

1

1

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.098-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.127-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.129-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017,

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.130-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

15/12/2017

15/12/2017

13/12/2017

13/12/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          81,036,636

          87,685,543

          54,298,295

          59,595,672

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

50

51

52

3.133-2017

3.141-2017

3.147-2017

Principal

Principal

Principal

52393822

19383763

52048469

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EL APOYO EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 
TRÁMITES NECESARIOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA DIRECCIÓN DE 
APOYO FISCAL EN LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE POLÍTICAS, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DAF EN LAS 
COMISIONES INTERSECTORIALES DEL FORMULARIO ÚNICO TERRITORIAL Y DE 
ESTADÍSTICAS DE FINANZAS PÚBLICAS ASÍ COMO EN LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 
DEL PLAN DE TRABAJO DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COORDINANDO Y APOYANDO A NIVEL 
NACIONAL LA EJECUCIÓN, DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DEL PROYECTO DE 
¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿, QUE EFECTÚA LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA

0 anos - 11 meses  y 27 dias

0 anos - 9 meses  y 9 dias

0 anos - 10 meses  y 31 dias

15/03/2017

22/03/2017

27/03/2017

16/03/2017

23/03/2017

29/03/2017

14/03/2018

31/12/2017

28/02/2018

SANDRA YELIPZA LOPEZ RAMIREZ
Dir: CALLE 161 NO. 54-09 SUBA INT. 1 APTO 302
Tel:
Supervisor..:SONIA LILIANA ROJAS ACEVEDO

JESUS ERNESTO PEÑA ZAMUDIO
Dir: CALLE 13 SUR 24D87 APTO 302
Tel: 3723020
Supervisor..:NESTOR MARIO URREA DUQUE

DEIRYN EDITH REYES MEDELLIN
Dir: CRA 14 BIS # 150 - 38
Tel: 3584158
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

1

2

1

1

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.133-2017, CON FECHA DE INICIO 
DESDE EL 03 DE NOVIEMBRE DEL 2017 HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2017.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO, CON EFECTOS A 
PARTIR DEL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS CLAUSULAS TERCERA LA
CUAL REDUCE EL CONTRATO POR VALOR DE $-13.791.700, CLAUSULA CUARTA 
Y SEPTIMA DEL CONTRATO NO. 3.141-2017

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.147-2017, 
CON EFECTOS HASTA EL 13 DE OCTUBRE DEL 2017

09/11/2017

20/11/2017

12/10/2017

11/10/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

24/11/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

-         13,791,700

          81,036,636

         136,078,107

         116,866,400

Cesion 1 31/10/2017 CESION DEL CONTRATO NO. 3.133-2017 DE SONIA LILIANA ROJAS ACEVEDO A 
SANDRA YELIPZA LOPEZ RAMIREZ TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 2 DE 
NOVIEMBRE DEL 2017

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

53

54

55

56

3.148-2017

3.149-2017

3.150-2017

3.153-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

19146602

53164674

1053784685

79538596

PRESTAR SERVICIOS DE TRADUCCIÓN ENTRE LOS IDIOMAS INGLÉS-ESPAÑOL Y 
ESPAÑOL-INGLES (TÉCNICO ¿ ECONÓMICO), A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO 
PÚBLICO Y TESORO NACIONAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL ANÁLISIS, 
FORMULACION E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE FACILITEN LA APROPIACIÓN Y EL 
MEJORAMIENTO CONTINUO DE SU GESTIÓN

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN PARA 
APOYAR LA ADMINISTRACIÓN DEL SMGI, LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DEL 
SUG Y ACTIVIDADES PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DEL MHCP

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA PARA EL ANÁLISIS, 
FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE FACILITEN LA APROPIACIÓN Y EL 
MEJORAMIENTO CONTINUO DE SU GESTIÓN

0 anos - 9 meses  y 2 dias

1 anos - 0 meses  y 2 dias

1 anos - 0 meses  y 2 dias

0 anos - 11 meses  y 28 dias

28/03/2017

28/03/2017

28/03/2017

30/03/2017

30/03/2017

29/03/2017

29/03/2017

03/04/2017

31/12/2017

30/03/2018

30/03/2018

30/03/2018

CARLOS ARTURO PEÑARANDA CRUZ
Dir: CARRERA 69L # 63A - 14 CASA BOSQUE POPULAR 
ENGATIVA
Tel: 6307934
Supervisor..:LINA MARIA MONDRAGON ARTUNDUAGA

DAISSY TATIANA SANTOS YATE
Dir: CALLE 67 SUR 81 G 76
Tel: 7783476
Supervisor..:MARIA DEL PILAR FLORIDO CAICEDO

JHOAN SEBASTIAN VICTORIA GOMEZ
Dir: CRA 58 # 138 50 APTO 1203
Tel: 3113522253
Supervisor..:MARIA DEL PILAR FLORIDO CAICEDO

FERNANDO JOSE VELASQUEZ AVILA
Dir: CARRERA 58B N° 165 A - 71 404
Tel: 3132044144
Supervisor..:MARIA DEL PILAR FLORIDO CAICEDO

30/06/2018

1

1

1

1

OTROSI NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PLAZO DE EJECUCION 
DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS NO. 3.148-2017 Y SE AJUSTA LA CLAUSULA QUINTA "IMPUTACION 
PRESUPUESTAL" DEL MISMO.

OTROSI NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.149-2017, MEDIANTE EL CUAL SE 
MODIFICA EL PARAGRAFO SEGUNDO "ABONOS EN CUENTA", DE LA CLAUSULA 
CUARTA "FORMA DE PAGO"

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.150-2017, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.153-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 5 meses  y 30 dias

28/12/2017

31/08/2017

06/09/2017

15/12/2017

01/01/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

10/10/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          29,434,598

          88,562,814

          51,707,838

          88,109,276

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

57

58

59

60

3.155-2017

3.156-2017

3.157-2017

3.158-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

80197622

1052394373

1075659630

80060862

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PARTICIPACIONES ESTATALES Y AL GRUPO DE ASUNTOS LEGALES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO Y TESORO NACIONAL, EN RELACIÓN CON 
LAS FUNCIONES COMPLEMENTARIAS Y CONEXAS ENTRE ESTAS DIRECCIONES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN LA ASESORÍA FINANCIERA Y 
PRESUPUESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIONES ESTATALES EN 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS SISTEMAS INTEGRADOS DE TRANSPORTE MASIVO
Y SISTEMAS ESTRATÉGICOS DE TRANSPORTE PÚBLICO COFINANCIADOS POR EL 
GOBIERNO NACIONAL.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO, ACOMPAÑAMIENTO Y 
SOPORTE TÉCNICO EN LOS PROCESOS DE OBRA Y/O ADECUACIÓN, REPARACIÓN O 
CONSTRUCCIÓN Y DE INFRAESTRUCTURA EN GENERAL QUE SE ADELANTEN EN LOS 
BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO (MHCP).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EL APOYO EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 
TRÁMITES NECESARIOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

0 anos - 11 meses  y 27 dias

0 anos - 11 meses  y 27 dias

0 anos - 11 meses  y 27 dias

0 anos - 11 meses  y 29 dias

03/04/2017

03/04/2017

03/04/2017

04/04/2017

04/04/2017

04/04/2017

04/04/2017

06/04/2017

30/03/2018

30/03/2018

30/03/2018

03/04/2018

FELIPE CALDERON PADILLA
Dir: CALLE 127 A 11B - 76 APTO 403
Tel:
Supervisor..:ALFONSO CAMILO BARCO MU#OZ

JOSE MARIA ROJAS FIGUEREDO
Dir: CALLE 24C # 68B - 21
Tel:
Supervisor..:ALFONSO CAMILO BARCO MU#OZ

ANDRY JULIETH DUEÑAS ROBAYO
Dir: CARRERA 18 # 14 - 31 PISO 3 SAN CARLOS
Tel:
Supervisor..:EDGAR NEFTALI TORRES PRIETO

JOSE RAFAEL MORENO RODRIGUEZ
Dir: CARRERA 94J BIS # 80B - 71 CASA
Tel: 5364630
Supervisor..:MONICA LEONOR RUEDA RAMIREZ

1

1

1

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LAS CLAUSULAS FORMA DE 
PAGO, OBLICACIONES ESPECIFICAS Y PRODUCTOS DEL CONTRATISTA, Y 
LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO NO. 3.155-2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.157-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE CONTRATO 3.158-2017 CON EFECTOS 
DESDE EL 10 DE AGOSTO DEL 2017, CON UN VALOR CANCELADO A CORTE 8 DE
AGOSTO DE $18.576.359

27/12/2017

13/12/2017

10/08/2017

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

13/10/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

         110,303,070

          48,187,200

          79,264,231

Cesion

Cesion

1

1

15/09/2017

05/05/2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.156-2017 DE GERMAN ALEJANDRO DUARTE 
CHACON A JOSE MARIA ROJAS FIGUEREDO POR VALOR DE $ 20.629.667, 
TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 19 SEPTIEMBRE 2017

CESIÓN DEL CONTRATO 3.157-2017 DE SEBASTIAN OCHOA CALDERON A 
ANDRY JULIETH DUEÑAS ROBAYO, POR VALOR DE $ 43.903.893

2

3

2

2



Gaceta del conGreso  476 Martes, 26 de junio de 2018 Página 125
CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 17 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

61

62

63

3.159-2017

3.160-2017

3.163-2017

Principal

Principal

Principal

80128102

23810614

80854200

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EL APOYO EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 
TRÁMITES NECESARIOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO EL APOYO EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS 
TRÁMITES NECESARIOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE LOS PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA PARA EL CUBRIMIENTO Y REGISTRO 
FOTOGRÁFICO DE LOS DIFERENTES EVENTOS Y ACTIVIDADES DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DONDE PARTICIPE EL MINISTRO, DIRECTIVOS O 
FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD

0 anos - 11 meses  y 30 dias

0 anos - 11 meses  y 30 dias

0 anos - 11 meses  y 22 dias

04/04/2017

04/04/2017

04/04/2017

05/04/2017

05/04/2017

05/04/2017

03/04/2018

03/04/2018

26/03/2018

JULIO NELSON VALDERRAMA BLANCO
Dir: CRA 38 A 3 49 CASA TIBANA
Tel: 3601231
Supervisor..:SONIA LILIANA ROJAS ACEVEDO

DIANA FABIOLA HERRERA HERNANDEZ
Dir: CALLE 152 NO. 54 - 39 TORRE 5 APTO. 217 TORRE 
2 APT. 301 MAZUREN USAQUEN
Tel:
Supervisor..:ADRIANA CAROLINA MENDEZ GOMEZ

DIEGO FELIPE VEGA FUENTES
Dir:
Tel:
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

06/04/2018

1

1

1

2

3

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.159-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO NO. 3.160-2017, CON 
EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.163-2017 DE MUTUO ACUERDO 
DESDE EL 05 DE AGOSTO DEL 2017 HASTA EL 14 DE AGOSTO DEL 2017

ACTA DE REINICIO DEL CONTRATO 3.163-2017 DE MUTUO ACUERDO DESDE EL 
15 DE AGOSTO DEL 2017, DICHA ACTA NO SE LE CORREN LOS DIAS YA QUE EL 
AREA NO TUVO PRESENTE ASIGNAR PRESUPUESTO ADICIONAL PARA EL 2018

OTROSI NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PLAZO DE EJECUCION 
DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS NO. 3.163-2017 Y SE AJUSTA LA CLAUSULA QUINTA "IMPUTACION 
PRESUPUESTAL" DEL MISMO.

0 anos - 0 meses  y 11 dias

18/12/2017

13/12/2017

02/08/2017

15/08/2017

27/12/2017

27/03/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          50,923,200

          81,036,636

          38,707,200

Cesion 1 03/01/2018 CESION DEL CONTRATO NO. 3.163-2017 DE SEBASTIAN DELGADO CAICEDO A 
DIEGO FELIPE VEGA FUENTES TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 5 DE 
ENERO DEL 2018

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

64

65

66

67

3.164-2017

3.165-2017

3.166-2017

3.173-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

1014178641

52933684

1085095940

1032449941

PRESTAR EL SERVICIO DE REDACTOR DE NOTICIAS PARA APOYAR EL CUBRIMIENTO 
DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y SUS ENTIDADES ADSCRITAS Y VINCULADAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO A LA 
OFICINA ASESORA DE JURÍDICA EN TEMAS DE DERECHO LABORAL, DERECHO 
PÚBLICO, ADMINISTRATIVO Y CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO ATENDER LA DEFENSA DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES LABORALES, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LAS
NORMAS QUE SON DE COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. (OAP)

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LA PLANEACIÓN, 
EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, PRESUPUESTAL Y CONTRACTUAL, PROPIAS DE LA 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MISIÓN Y RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN EN EL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN (SUG), A PARTIR DEL SEGUIMIENTO
Y MODIFICACIONES DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL, SU REGISTRO 
EN EL SMGI Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DE PROYECTOS

0 anos - 11 meses  y 22 dias

0 anos - 8 meses  y 25 dias

0 anos - 11 meses  y 22 dias

0 anos - 10 meses  y 19 dias

04/04/2017

06/04/2017

06/04/2017

07/04/2017

05/04/2017

07/04/2017

10/04/2017

10/04/2017

26/03/2018

31/12/2017

31/03/2018

28/02/2018

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Dir: CALLE 97 N° 70 C - 89 TORRE 7 APTO 904
Tel: 3142844692
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

ANDREA DEL PILAR SUAREZ PINTO
Dir: AVENIDA CARRERA 30 NO. 57-29, APTO.302 
APARTAMENTO EL CAMPIN
Tel:
Supervisor..:ANGELA PATRICIA PARRA CARRASCAL

MARIA ANTONIA AMARIS CASTILLO
Dir: CALLE 53 NO. 3-79 APTO. 204 CHAPINERO
Tel: 3188894719
Supervisor..:RICARDO FERNELIX RIOS ROSALES

ANGIE JOHANNA CORREDOR ESTRELLA
Dir: DIAGONAL 1B 55 40 SUR CASA
Tel: 2904579
Supervisor..:MARIA DEL PILAR FLORIDO CAICEDO

23/04/2018

1

1

2

1

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.164-2017 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.166-2017, TENIENDO COMO FECHA 
DE INICIO EL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017

OTROSI NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PLAZO DE EJECUCION 
DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS NO. 3,166-2017 HASTA EL 23 DE ABRIL DEL 2018  Y SE AJUSTA LA 
CLAUSULA QUINTA "IMPUTACION PRESUPUESTAL" DEL MISMO.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.173-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 0 meses  y 23 dias

04/09/2017

04/10/2017

26/12/2017

15/12/2017

01/04/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

14/11/2017 LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          48,384,000

          64,220,381

          41,301,603

Cesion 1 28/11/2017 CESION DEL CONTRATO NO. 3.165-2017 DE LADY DAIANA PABON RINCON A 
ANDREA DEL PILAR SUAREZ PINTO TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 29 DE
NOVIEMBRE DEL 2017

2

3

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

68

69

70

3.187-2017

3.188-2017

3.190-2017

Principal

Principal

Principal

1026552527

40043390

79624774

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES - FONPET, 
MEDIANTE SOPORTE ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO QUE SE REQUIERA PARA 
ATENDER LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO COMO ADMINISTRADOR DEL FONPET, ENCOMENDADAS POR LA LEY
549 DE 1999 Y LA LEY 863 DE 2003.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA GESTIÓN DEL FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES ¿ FONPET Y DEL PROYECTO DE 
SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES (PROGRAMA DE 
HISTORIAS LABORALES), INCLUYENDO EL SOPORTE ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
EN LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, COMO ADMINISTRADOR DEL FONPET

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA EN LA GESTIÓN DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A 
LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL INVOLUCRADAS EN LAS DIFERENTES 
FUNCIONALIDADES DEL GRUPO DE PAGADURÍA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE LA NACIÓN

0 anos - 11 meses  y 10 dias

0 anos - 11 meses  y 10 dias

0 anos - 11 meses  y 12 dias

18/04/2017

18/04/2017

18/04/2017

19/04/2017

19/04/2017

19/04/2017

28/03/2018

28/03/2018

30/03/2018

GISEL PAOLA VARGAS
Dir: CALLE 165 55 A 83 INT 1 APTO 201 USAQUEN
Tel: 3183653445
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

ANGELICA MARIA RUEDA PINTO
Dir: CALLE 86 A 69 T 41 TORRE 2 APTO. 1602 
PONTEVEDRA ENGATIVA
Tel: 3153174839
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

GERARDO VERA VELANDIA
Dir: CLL 21 NO. 81 B 30 INT 17 APTO. 403 HAYUELOS 
BARRIOS UNIDOS
Tel: 7654683
Supervisor..:MARIA YANED MURCIA MARTINEZ

19/04/2018

02/06/2018

1

3

2

3

4

5

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.187-2017, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 26 DE OCTUBRE DEL 2017.

OTROSI NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PLAZO DE EJECUCION 
DESCRITO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS NO. 3.188-2017 Y SE AJUSTA LA CLAUSULA QUINTA "IMPUTACION 
PRESUPUESTAL" DEL MISMO.

ACTA DE REINICIO DEL CONTRATO 3.190-2017 DESDE EL 06 DE JULIO DEL 2017,
DICHA ACTA NO SE LE CORREN LOS DIAS YA QUE EL AREA NO TUVO 
PRESENTE ASIGNAR PRESUPUESTO PARA EL 2018.

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.190-2017, CON EFECTOS A PARTIR
DEL 24 DE AGOSTO DEL 2017

ACTA DE REINICIO DEL CONTRATO 3.190-2017, TENIENDO COMO FECHA DE 
REINICIACIÓNE L 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

OTROSI N° 1 MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PLAZO Y LA CLAUASULA 
QUINTA

0 anos - 0 meses  y 22 dias

0 anos - 2 meses  y 2 dias

25/10/2017

28/12/2017

06/07/2017

24/08/2017

20/09/2017

28/12/2017

29/03/2018

01/04/2018

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

02/01/2018 LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          46,384,078

          55,502,258

          47,854,838

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

71

72

73

74

3.191-2017

3.194-2017

3.196-2017

3.199-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

1026260188

79912630

1069731145

91542208

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN EL SEGUIMIENTO CONTINUO
DE LAS VARIABLES FINANCIERAS, DEMOGRÁFICAS Y ECONÓMICAS QUE AFECTAN EL 
EQUILIBRIO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y DEL SISTEMA 
DE RIESGOS LABORALES

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASISTENCIA, ACOMPAÑAMIENTO Y 
SOPORTE JURÍDICO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN CUANTO 
AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES, LAS POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO Y LA DEFENSA Y PROTECCIÓN EFECTIVA DE LOS INTERESES 
LITIGIOSOS DE LA NACIÓN ¿ MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN EL 
ÁREA DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL -DGRESS EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE 
GENERAN EN SUS DISTINTAS SUBDIRECCIONES Y EN LA PREPARACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EXPEDIENTES DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES EN TEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE DEBEN SER 
ENTREGADOS A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA O A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE 
ESTE MINISTERIO

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE POLÍTICA MACROECONÓMICA EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LA PROGRAMACIÓN DEL CÓDIGO FUENTE PARA EL MANTENIMIENTO, SOPORTE, 
MEJORAMIENTO Y PRUEBAS DE LA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA PARA EL MODELO DE
SEGUIMIENTO FISCAL E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS DESARROLLOS DE SOFTWARE 
EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL

0 anos - 11 meses  y 10 dias

0 anos - 11 meses  y 9 dias

0 anos - 11 meses  y 9 dias

0 anos - 7 meses  y 6 dias

18/04/2017

19/04/2017

19/04/2017

24/04/2017

19/04/2017

20/04/2017

20/04/2017

25/04/2017

28/03/2018

28/03/2018

28/03/2018

30/11/2017

HERNANDO RODRIGUEZ MORENO
Dir: CRA 13 # 153 81 INT 2 APTO 302 CONJUNTO ICATA 
III
Tel: 8137625
Supervisor..:JAIME ABRIL MORALES

FREDDY AUGUSTO ARIAS BERNAL
Dir: CALLE 6 C 70 10 APT. 401 MARSELLA
Tel: 7964793
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

MIGUEL ALEJANDRO CALDAS MOGOLLON
Dir: CARRERA 98 NO. 2 - 44 T. 10 APT. 404 TIERRA 
BUENA
Tel: 3022326962
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

FABIO ANDRES PLATA VILLAMIZAR
Dir: CALLE 151 NO. 7 C 26 APTO. 102 CEDRO GOLF
Tel: 3015466829
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

31/12/2017

1

1

1

1

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.191-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017,

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.194-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017,

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.196-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $5.869.140, EL CONTRATO NO. 3.199-
2017.

0 anos - 0 meses  y 31 dias

14/12/2017

14/12/2017

14/12/2017

30/11/2017

01/12/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           5,869,140

          44,414,230

          71,698,200

          12,142,071

          43,431,636

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

75

76

77

78

3.222-2017

3.223-2017

3.224-2017

3.239-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

51920457

79275865

80931978

1032399146

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO PROPIAS DE LA 
CENTRAL DE CUENTAS, QUE GARANTICEN LA CORRECTA Y OPORTUNA GENERACIÓN 
DE LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTALES EN EL SIIF NACIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS VIGENTES Y APOYAR AL GRUPO DE CONTABILIDAD EN EL ANÁLISIS DE 
SALDOS CONTABLES

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA - GRUPO DE PAGADURÍA EN LA GESTIÓN DE
LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
INHERENTES A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL INVOLUCRADAS EN LAS DIFERENTES 
FUNCIONALIDADES DEL SIIF NACIÓN, ESPECIALMENTE EN LA REALIZACIÓN OPORTUNA
Y EFECTIVA DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS A CARGO DEL 
MINISTERIO, QUE PERMITAN UN MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL PERMANENTE
A LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN FINANCIERA- GRUPO DE CONTABILIDAD EN LA GESTIÓN,
ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN DE LAS INCONSISTENCIAS DE REGISTROS EN EL SIIF Y EN 
LA GENERACIÓN DE PROPUESTAS PARA LOS AJUSTES PERTINENTES A LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA GENERADA A TRAVÉS DEL SIIF, DE LOS APLICATIVOS 
COMPLEMENTARIOS Y LAS MEJORAS NECESARIAS A LOS MISMOS.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DE GESTIÓN FISCAL, DE LOS INDICADORES FINANCIEROS, DE LA CALIDAD DEL GASTO, 
Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS 
DESCENTRALIZADAS

0 anos - 11 meses  y 22 dias

0 anos - 11 meses  y 23 dias

0 anos - 11 meses  y 22 dias

0 anos - 11 meses  y 21 dias

08/05/2017

08/05/2017

08/05/2017

09/05/2017

09/05/2017

09/05/2017

09/05/2017

10/05/2017

30/04/2018

30/04/2018

30/04/2018

30/04/2018

OLGA LUCIA GUTIERREZ MEJIA
Dir: CRA 24 # 22 C - 08 APTO 410
Tel: 3168106375
Supervisor..:CLAUDIA YADIRA PEREZ GIL

EDGAR MARIN QUIROGA
Dir: CRA 81 # 57B - 40 SUR
Tel: 7774642
Supervisor..:MARIA YANED MURCIA MARTINEZ

ALEJANDRO RAMIREZ PASCAGAZA
Dir: CALLE 48 SUR N. 87 06. TORRE 2 APTO. 208 
KENNEDY
Tel: 4001697
Supervisor..:CLAUDIA YADIRA PEREZ GIL

ANDRES CAMILO SANTOS OSPINA
Dir: CALLE 169 45 A 96 TORRE 1 APT. 10 GRANADA NTE 
USAQUEN
Tel: 3178005292
Supervisor..:NESTOR MARIO URREA DUQUE

1

1

1

1

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL  CONTRATO NO.
3.222-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.223-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017.

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.224-2017, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO, CON EFECTOS A 
PARTIR DEL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, CONTRATO NO. 3.239-2017

13/12/2017

13/12/2017

31/10/2017

23/11/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

24/11/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          49,968,468

          45,793,202

          55,490,582

          70,316,988

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

79

80

81

3.246-2017

3.250-2017

3.251-2017

Principal

Principal

Principal

80738734

40326059

1032443626

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y SOPORTE TÉCNICO OPERATIVO DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO PARA MANTENER OPERATIVOS LOS SERVICIOS Y SOLUCIONES 
DE SOFTWARE DEL MHCP, MANTENIÉNDOLAS AFINADAS Y ESTABLES DENTRO DE LA 
ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO Y SOPORTE JURÍDICO A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EN 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD Y RIESGOS LABORALES Y EN LOS PROCESOS JUDICIALES RELACIONADOS 
CON DEMANDAS DE NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE LOS SUBSISTEMAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASISTENCIA TÉCNICA A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE POLÍTICA MACROECONÓMICA EN EL MARCO DE SU PARTICIPACIÓN EN LA
COMISIÓN INTERSECTORIAL DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS PÚBLICAS - CIEFP Y 
APOYO EN LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA REQUERIDA PARA EL DESARROLLO DEL 
MODELO DE SEGUIMIENTO FISCAL

0 anos - 6 meses  y 19 dias

0 anos - 11 meses  y 14 dias

0 anos - 6 meses  y 12 dias

10/05/2017

15/05/2017

17/05/2017

12/05/2017

17/05/2017

19/05/2017

30/11/2017

30/04/2018

30/11/2017

GERARDO SILVA FLOREZ
Dir: CRA 78F # 6-50 SUR BLOQUE 31 INT 1 AP 202 
TECHO KENNEDY
Tel: 3178883963
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

YENITH VIVIANA GARCIA ARBELAEZ
Dir: CALLE 116 B 80 A 69 CORTIJO.
Tel: 3138176249
Supervisor..:JAIME ABRIL MORALES

MAYERLY YOVANA DIAZ PEREZ
Dir: CARRERA 38 # 25B - 45 APTO 101 EL RECUERDO
Tel:
Supervisor..:ANDRES MAURICIO VELASCO MARTINEZ

1

2

1

ACTA DE SUSPENSION DEL CONTRATO 3.250-2017, LA SUSPENSION TENDRA 
VIGENCIA A PARTIR DEL 27 DE OCTUBRE DEL 2017 Y MIENTRAS SUBSISTAN 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.250-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.251-2017, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

02/11/2017

18/12/2017

04/09/2017

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

02/10/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          70,528,081

          19,140,628

Cesion

Cesion

1

1

21/09/2017

17/08/2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.246-2017 DE CAMILO ANDRES JIMENEZ AVILA A 
GERARDO SILVA FLOREZ POR VALOR DE $ 10.969.088 TENIENDO COMO FECHA 
DE INICIO EL 25 SEPTIEMBRE DEL 2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.251-2017 DE CRISTIAN ORLANDO TRUJILLO 
CASTRO A MAYERLY YOVANA DIAZ PEREZ POR VALOR DE $ 10.449.220, Y 
TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 18 DE AGOSTO DEL 2017

3

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

82

83

84

85

3.252-2017

3.253-2017

3.256-2017

3.260-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

1026278224

1032473098

1022340868

1026552527

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS QUE PERMITAN 
LA CONSECUCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES, A PARTIR DE 
LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEL SECTOR 
DESCENTRALIZADO CON EL OBJETO DEL CUBRIMIENTO DEL PASIVO PENSIONAL DEL 
SECTOR SALUD, Y LAS TAREAS A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO PARA LA GESTIÓN DEL FONPET DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN Y APOYO EN 
LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA LA SOSTENIBILIDAD Y MEJORA DEL 
SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES AL GRUPO DE REGISTRO CONTABLE DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO 
PÚBLICO Y TESORO NACIONAL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE SOPORTE FINANCIERO PARA COLABORAR 
EN LA ATENCIÓN DE LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL MHCP COMO 
ADMINISTRADOR DEL FONDO NACIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES- FONPET

0 anos - 11 meses  y 10 dias

0 anos - 7 meses  y 14 dias

0 anos - 11 meses  y 9 dias

0 anos - 9 meses  y 15 dias

17/05/2017

17/05/2017

19/05/2017

22/05/2017

18/05/2017

18/05/2017

22/05/2017

23/05/2017

27/04/2018

31/12/2017

30/04/2018

09/03/2018

VIVIANA ANDREA SUAREZ SALINAS
Dir: CRA 23 # 93 - 77 EDF TIARA AP 201
Tel: 3004654898
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

SERGIO ESTEBAN VARELA GUZMAN
Dir: KRA 69 C NO. 9 D 85 INT 2 APT. 307 MARSELLA
Tel: 3123650792
Supervisor..:MARIA DEL PILAR FLORIDO CAICEDO

DENISSE JULIETH TORRES CASSIANO
Dir: CRA 54 # 2 - 82
Tel: 3124703546
Supervisor..:LUIS ALFONSO DIAZ AMOROCHO

GISEL PAOLA VARGAS
Dir: CALLE 165 55 A 83 INT 1 APTO 201 USAQUEN
Tel: 3183653445
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

1 ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.253-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 18 DE DICIEMBRE DEL 2017

15/12/2017Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

EJECUCION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          18,859,860

Cesion

Cesion

Cesion

1

1

1

26/12/2017

15/11/2017

25/10/2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.252-2017 DE CLAUDIA VIVIANA MORALES 
ROLDAN A VIVIANA ANDREA SUAREZ SALINAS. TENIENDO COMO FECHA DE 
INICIACIÓN EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2017

CESION DEL CONTRATO NO. 3.256-2017 DE DIANA MARITZA GONZALEZ MEDINA 
A DENISSE JULIETH TORRES CASSIANO TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 
16 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

CESION DEL CONTRATO NO. 3.260-2017 DE ANDREA DEL PILAR GARZON 
ADAME A GISEL PAOLA VARGAS, TENIENDO COMO FECHA DE INICIO EL 26 DE 
OCTUBRE DEL 2017

3

2

3

3
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

86

87

88

89

3.261-2017

3.265-2017

3.266-2017

3.267-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

1010208697

1010200954

53063586

1014219504

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE SOPORTE FINANCIERO PARA COLABORAR 
EN LA ATENCIÓN DE LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL MHCP COMO 
ADMINISTRADOR DEL FONDO NACIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES- FONPET

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL -DGRESS EN EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE SE 
GENERAN EN SUS DISTINTAS SUBDIRECCIONES Y EN LA PREPARACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EXPEDIENTES DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES EN TEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL, QUE DEBEN SER 
ENTREGADOS A LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA O A LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE 
ESTE MINISTERIO

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON ÉNFASIS EN EL ANÁLISIS 
FINANCIERO DE LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, ASÍ COMO EN EL APOYO PARA LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA BODEGA DE DATOS.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LAS DIFERENTES TAREAS 
FINANCIERAS Y FISCALES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE
LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL - MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

0 anos - 10 meses  y 15 dias

0 anos - 11 meses  y 24 dias

0 anos - 10 meses  y 22 dias

0 anos - 9 meses  y 20 dias

22/05/2017

06/06/2017

06/06/2017

08/06/2017

23/05/2017

08/06/2017

09/06/2017

09/06/2017

06/04/2018

31/05/2018

30/04/2018

28/03/2018

MARIA ALEJANDRA PANTOJA ERAZO
Dir: CALLE 25 B 72 A 25 CASA TARRAGONA
Tel: 3004333350
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

ADRIANA CAMILA REYES MALAGÓN
Dir: CARREA 63 NO.16-39 SUR PTE ARANDA
Tel: 4632207
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

CRISTINA VANESA FORIGUA CARO
Dir: CRA 125 -45- A 40 APT 505 BATAN ENGATIVA
Tel: 3174351377
Supervisor..:JAIME ABRIL MORALES

NICOLAS CASTELLANOS SANCHEZ
Dir: CARRERA 102 # 83 96 INT 5 APTO 301
Tel: 3043627468
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

1

1

1

1

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.261-2017 A
PARTIR DEL 26 DE OCTUBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.265-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.266-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017,

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.267-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017

25/10/2017

14/12/2017

14/12/2017

14/12/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

24/11/2017 LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          53,518,483

          12,374,340

          43,332,091

          38,441,775

2

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

90

91

92

93

94

95

96

3.269-2017

3.278-2017

3.279-2017

3.281-2017

3.285-2017

3.286-2017

3.287-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

1032449804

79543029

79649714

52952595

52718959

1010211430

1032372333

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA MACROECONÓMICA EN LA CONSECUCIÓN, DOCUMENTACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN BASE PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 
TÉCNICOS ENCAMINADOS A ARMONIZAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA PÚBLICA Y SU 
APLICACIÓN AL MODELO DE SEGUIMIENTO FISCAL EN BASE DEVENGADO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA ECONÓMICA Y DEMÁS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EXISTENTES QUE
ESTÉN RELACIONADOS CON INFORMACIÓN PRESUPUESTAL.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE SOPORTE, ORIENTACIÓN JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
JUDICIAL EN LO PENAL Y  EN CALIDAD DE PARTE CIVIL O APODERADO DE LA VÍCTIMA, 
EN LOS PROCESOS PENALES EN QUE LA VÍCTIMA SEA LA NACIÓN ¿ MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ASÍ COMO ASESORAR A LA CARTERA RESPECTO A LOS
MODELOS DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LOS CAMBIOS NORMATIVOS EN LOS 
SISTEMAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE SOPORTE ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
PARA COLABORAR EN LA ATENCIÓN DE LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO ADMINISTRADOR DEL FONDO 
NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL MARCO DEL 
MODELO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FONPET

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA EN LAS ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
TECNOLÓGICOS RELACIONADOS CON EL MOTOR SQL SERVER Y LAS BASES DE DATOS
DE LAS DIFERENTES SOLUCIONES DE SOFTWARE DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN DE 
CALIDAD Y APOYO EN EL MANTENIMIENTO DE LAS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y 
SOPORTE DE LAS HERRAMIENTAS QUE INTEGRAN EL PROCESO PASIVOCOL EN 
DESARROLLO DEL PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS 
ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿, DE 
ACUERDO CON LAS POLÍTICAS TECNOLÓGICAS DEFINIDAS POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA MACROECONÓMICA, EN LA ADOPCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
MANUAL DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS PÚBLICAS 2014, PARA LA PRODUCCIÓN DE 
CIFRAS FISCALES EN EL PAÍS, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E 
INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL¿

0 anos - 5 meses  y 15 dias

0 anos - 11 meses  y 20 dias

0 anos - 10 meses  y 18 dias

0 anos - 11 meses  y 12 dias

0 anos - 7 meses  y 31 dias

0 anos - 8 meses  y 22 dias

0 anos - 3 meses  y 23 dias

14/06/2017

04/07/2017

07/07/2017

17/07/2017

31/07/2017

02/08/2017

03/08/2017

16/06/2017

10/07/2017

13/07/2017

18/07/2017

01/08/2017

09/08/2017

08/08/2017

30/11/2017

29/06/2018

30/05/2018

29/06/2018

31/03/2018

30/04/2018

30/11/2017

LAURA MORENO MORENO
Dir: CALLE 13 SUR N° 6 - 96 CASA QUINTA RAMOS
Tel: 3008115881
Supervisor..:ANDRES MAURICIO VELASCO MARTINEZ

LEONARDO FASSEL BUITRAGO GIL
Dir: CALLE 44 C 45 53 INT 3 APTO 301
Tel: 2227637
Supervisor..:CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ

ALFREDO RODRIGUEZ MONTAÑA
Dir: CARRERA 19 A NO. 90 -  13
Tel: 2360474
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

LUZ ANDREA RUIZ GALICIA
Dir: CRA. 9 BIS # 49H - 16 SUR CASA MOLINOS
Tel: 7604626
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

JENNIFER LIZETH BETANCOURT LUIS
Dir: CRA 7C # 151 52 202 CEDRO GOLF
Tel:
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JAIME ANDRES FANDIÑO HERRERA
Dir: CARRERA 78 BIS NO 75 A 86 APARTAMENTO 03
Tel:
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

SONIA ESPERANZA SANABRIA AGUIRRE
Dir: KR 102 # 155 - 19 T7 AP 403
Tel: 3204196182
Supervisor..:ANDRES MAURICIO VELASCO MARTINEZ

1 ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.269-2017, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

02/11/2017Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

EJECUCION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

02/01/2018 LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          19,141,504

         154,426,654

          35,237,880

          45,151,301

          67,554,201

          35,978,766

          28,840,000

2

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

97

98

99

100

101

102

3.288-2017

3.289-2017

3.291-2017

3.292-2017

3.293-2017

3.294-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

52005616

80425713

70568130

80761882

4179456

1125658476

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA A 
LA SECRETARÍA GENERAL Y SUS ÁREAS, EN TEMAS PROPIOS DE DICHAS 
DEPENDENCIAS

BRINDAR ASESORÍA A LA SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EN LOS PROCESOS PROPIOS DE ESTA DEPENDENCIA, 
ADMINISTRANDO Y ACTUALIZANDO LAS HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN Y REALIZANDO LOS ANÁLISIS, 
EVALUACIONES Y REPORTES REQUERIDOS PARA LA TOMA DE DECISIONES.

ASESORAR Y PRESTAR SOPORTE JURÍDICO DESDE LA PERSPECTIVA ECONÓMICA, 
FINANCIERA Y FISCAL AL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES (FONPET), ASÍ COMO AL PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL) Y AL PASIVO PENSIONAL DEL SECTOR 
SALUD QUE DEBE SER FINANCIADO CON RECURSOS FONPET, EN CUANTO CONCIERNE
A SU CONTRATACIÓN DE ADMINISTRADORAS, DESARROLLO REGLAMENTARIO Y 
DEFENSA JURÍDICA

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN AL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y DEMÁS 
ENTIDADES QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL SECTOR 
DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN AL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y DEMÁS ENTIDADES
QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL SECTOR 
DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES (PASIVOCOL).

APOYAR AL DESPACHO DEL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE PROYECTOS DE LEY DE ORIGEN PARLAMENTARIO 
Y DEL GOBIERNO NACIONAL PRESENTADOS EN LAS COMISIONES DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA, CON ÉNFASIS EN LOS PROYECTOS DE LEY QUE EL MINISTERIO 
CONSIDERE PRIORITARIOS PARA EL GOBIERNO NACIONAL Y, APOYO EN LA 
SUPERVISIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL EQUIPO DE ENLACE CON EL CONGRESO EN 
LO RELACIONADO CON EL SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA ACTIVIDAD 
LEGISLATIVA.

0 anos - 4 meses  y 24 dias

0 anos - 11 meses  y 22 dias

0 anos - 8 meses  y 12 dias

0 anos - 11 meses  y 18 dias

0 anos - 11 meses  y 18 dias

0 anos - 8 meses  y 30 dias

04/08/2017

08/08/2017

09/08/2017

10/08/2017

10/08/2017

15/08/2017

08/08/2017

09/08/2017

16/08/2017

14/08/2017

14/08/2017

16/08/2017

31/12/2017

30/07/2018

27/04/2018

31/07/2018

31/07/2018

15/05/2018

MARIA BEATRIZ JAIMES ACEVEDO
Dir: CALLE 112 # 17 - 19 AP 508
Tel: 2159500
Supervisor..:DANERY BUITRAGO GOMEZ

BENJAMIN GALAN OTALORA
Dir: DIAGONAL 73 NO.  1 - 85 CHAPINER 403
Tel: 3220161
Supervisor..:SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO

GUSTAVO ADOLFO OSORIO GARCIA
Dir: CRA 5 # 55 - 48
Tel: 3102360740
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

GUILLERMO ALBERTO MONTOYA LUNA
Dir: CARRERA 43 # 6A-115 U.R. NUEVA TEQUENDAMA 
TORRE F APTO 302 TEQUENDAMA
Tel:
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

OSMAN ALONSO ARANGUREN ESCOBAR
Dir: CALLE 6 NO.1-20 NOBSA - BOYACA
Tel: 0987773238
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

DANIEL CAMILO ORTIZ BURGOS
Dir: CALLE 83 A 114 90 CASA 75
Tel: 4400675
Supervisor..:ANDREA CAROLINA RAMIREZ OLIVEROS

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          64,844,313

         117,221,061

         143,801,610

          55,974,132

          69,272,514

          39,207,043

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

103

104

105

106

107

108

109

3.295-2017

3.296-2017

3.300-2017

3.301-2017

3.303-2017

3.307-2017

3.308-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

1023959447

1020794131

52353511

79888746

1014178641

1121913264

52705385

APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL -DGRESS EN LA ORGANIZACIÓN, PREPARACIÓN, ADECUACIÓN, 
DIGITALIZACIÓN Y ARCHIVO DIGITAL, DE LOS EXPEDIENTES DE LOS CÁLCULOS 
ACTUARIALES DEL PASIVO PRESTACIONAL DEL SECTOR SALUD

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN LA DOCUMENTACIÓN, VALIDACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 
ANUARIO ESTADÍSTICO Y EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN DE TABLAS PUENTE, EN
EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL 
PÚBLICA NACIONAL

DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS EN EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS CETIL E HISTORIA LABORAL UNIFICADA, 
IDENTIFICANDO MEJORAS Y PROPONIENDO PLANES DE ACCIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS

APOYAR A LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES EN LA VERIFICACIÓN Y ALIMENTACIÓN
DE LAS BASES DE DATOS E INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE LA OBP, EN MÁXIMA 
CATEGORÍA, CERTIFICACIONES LABORALES. ASÍ MISMO RESPECTO DE LA 
INFORMACIÓN QUE INTERVIENE EN EL CÁLCULO DE LOS BONOS PENSIONALES QUE 
SE PAGARÁN CON CARGO AL FONPET

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y APOYO EN EL ESQUEMA,
ELABORACIÓN, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACIÓN, PARA FORTALECER LA GESTIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO FRENTE A LAS ACTIVIDADES DE CARÁCTER LEGISLATIVO Y SIRVA DE ENLACE
CON EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.

APOYAR A LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES EN EL ANÁLISIS, OPTIMIZACIÓN, 
PRUEBAS E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA QUE 
UTILIZA LA OBP PREVIA PUESTA EN MARCHA EN PRODUCCIÓN Y APOYAR EN EL 
PROCESO DE REINTEGROS PARCIALES DE BONOS PENSIONALES TIPO A

0 anos - 4 meses  y 4 dias

0 anos - 3 meses  y 1 dias

0 anos - 3 meses  y 27 dias

0 anos - 7 meses  y 23 dias

0 anos - 7 meses  y 20 dias

0 anos - 10 meses  y 11 dias

0 anos - 8 meses  y 7 dias

23/08/2017

29/08/2017

01/09/2017

01/09/2017

06/09/2017

20/09/2017

21/09/2017

28/08/2017

30/08/2017

05/09/2017

05/09/2017

11/09/2017

21/09/2017

25/09/2017

31/12/2017

30/11/2017

31/12/2017

27/04/2018

30/04/2018

31/07/2018

31/05/2018

DANIA LIZZETH SANTAMARIA ORTIZ
Dir: CARRERA 12 A SUR 21-43 ESTE
Tel: 3188109175
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

LAURA NATHALY SANABRIA ROMERO
Dir: CALLE 164 A # 13 D - 10 CASA PRADERA NORTE
Tel: 3214119026
Supervisor..:ANDRES MAURICIO VELASCO MARTINEZ

AURA MARCELA BUITRAGO ACOSTA
Dir: CALLE 1B SUR # 55-27 APTO 202 CAMELIA PUENTE 
ARANDA
Tel:
Supervisor..:OSCAR JAVIER DIAZ PALACIOS

FREDY TORRES CACERES
Dir: CALLE 55 SUR # 102A - 08 CASA E38 EL PORVENIR
Tel: 863035
Supervisor..:OSCAR JAVIER DIAZ PALACIOS

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
Dir: CALLE 97 N° 70 C - 89 TORRE 7 APTO 904
Tel: 3142844692
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

JUAN SEBASTIAN RAMIREZ GOMEZ
Dir: CARRERA 73 # 75A 84
Tel:
Supervisor..:ANDREA CAROLINA RAMIREZ OLIVEROS

JOHANA DEL PILAR JAIMES PARADA
Dir: CRA 79 # 10D - 95 INT 16 AP 202 CASTILLA
Tel: 3177118993
Supervisor..:OSCAR JAVIER DIAZ PALACIOS

1 ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.303-2017, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 31 DE OCTUBRE DEL 2017

31/10/2017Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

EJECUCION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

24/11/2017

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           5,633,333

           9,600,000

          19,740,000

          19,862,467

          71,100,000

          22,980,669

          38,387,333

1

1

1

1

2

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

110

111

112

113

114

115

116

3.309-2017

3.310-2017

3.311-2017

3.312-2017

3.313-2017

3.315-2017

3.316-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

40933039

49555417

35501240

40008101

52732190

6407923

79852797

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A DE LOS DEPARTAMENTOS DE ATLANTICO, CESAR, 
LA GUAJIRA, MAGDALENA, Y DEMÁS ENTIDADES QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL - DGRESS TANTO DEL 
SECTOR CENTRAL COMO EL SECTOR DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y 
MUNICIPAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL 
PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL 
PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, ACOMPAÑAMIENTO Y 
ATENCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS DE NORTE DE SANTANDER, SANTANDER, Y DEMÁS
ENTIDADES QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL -DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL SECTOR 
DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS DE TRADUCCIÓN AL IDIOMA INGLÉS (TÉCNICO ¿ ECONÓMICO), AL
DESPACHO DEL MINISTRO.

COORDINAR DE MANERA ARMÓNICA Y EFECTIVA LAS RELACIONES, COMUNICACIONES,
REUNIONES Y DEMÁS ACTIVIDADES LOGÍSTICAS ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO CON ALCALDES, GOBERNADORES Y CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LA PRIORIZACIÓN DE LOS 
CAMBIOS, RESOLUCIÓN DE HALLAZGOS PARA LA LIBERACIÓN DE VERSIONES A 
PRODUCCIÓN Y REALIZAR PRUEBAS INTEGRALES AL SISTEMA SIIF NACIÓN

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES COMUNICACIONALES EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TÉCNICO AL VICEMINISTERIO 
GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE INSTRUCCIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DEL MÓDULO 
ASIGNADO DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 10 meses  y 5 dias

0 anos - 10 meses  y 3 dias

0 anos - 9 meses  y 28 dias

0 anos - 9 meses  y 29 dias

0 anos - 9 meses  y 28 dias

0 anos - 9 meses  y 28 dias

0 anos - 9 meses  y 28 dias

21/09/2017

27/09/2017

28/09/2017

02/10/2017

02/10/2017

03/10/2017

03/10/2017

27/09/2017

29/09/2017

04/10/2017

03/10/2017

04/10/2017

04/10/2017

04/10/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

HIBET MILENA GONZALEZ RAMIREZ
Dir: CALLE 20 N 7H BIS 93 RIOHACHA LA GUAJIRA
Tel: 7281335
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

NARLYS ANETH RODRIGUEZ MARTINEZ
Dir: CALLE 33 21 84 TORRES UMBRIA -BUCARAMANGA
Tel:
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

MARIA ANGELICA SAMPER CORTES
Dir: CALLE 127 D 7 C 18 APTO 204
Tel: 4734399
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

NYDIA MARLEN SANCHEZ GUTIERREZ
Dir: CRA 6 # 89 - 09 AP 1201
Tel: 2745093
Supervisor..:HUMBERTO LONDO#O BLANDON

VIVIANA ALEJANDRA GIRALDO AVENDAÑO
Dir: CALLE 151 109 A 83 SUBA T 1 AP 1102
Tel: 3004764644
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

JONNY FELIPE FLOREZ MURILLO
Dir: CALLE 86 # 102-61 INT 2 AP 405 BOCHICA 
TEUSAQUILLO
Tel: 6407923
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

ALEXANDER ROMERO CASTAÑEDA
Dir: CLL 19B # 81B - 45 T 18 AP 504
Tel: 4181380
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          56,050,522

          56,050,522

          46,982,000

          53,906,230

         101,247,490

          40,179,819

         102,235,271

1

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

117

118

119

120

121

122

3.318-2017

3.320-2017

3.321-2017

3.322-2017

3.323-2017

3.324-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

1110536160

42878328

8047217

98381236

51828963

53907471

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DE GESTIÓN FISCAL, DE LOS INDICADORES FINANCIEROS, DE LA CALIDAD DEL GASTO, 
Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS 
DESCENTRALIZADAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR, CÓRDOBA Y 
SUCRE Y DEMÁS ENTIDADES QUE INDIQUE LA DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL 
COMO EL SECTOR DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO 
¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS DE ANTIOQUIA Y CHOCÓ Y 
DEMÁS ENTIDADES QUE INDIQUE LA DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL 
SECTOR DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO 
¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y NARIÑO Y 
DEMÁS ENTIDADES QUE INDIQUE LA DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL 
SECTOR DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO 
¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE
CUOTAS PARTES DE BONO PENSIONAL, ASÍ COMO EN LO RELACIONADO CON EL 
CÁLCULO DE LOS BONOS PENSIONALES QUE SE PAGARÁN CON CARGO AL FONPET.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LOS PROCESOS QUE 
PERMITEN LA CONSECUCIÓN DE UN CÁLCULO ACTUARIAL A PARTIR DE LA 
INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEL SECTOR CENTRAL 
Y DEL SECTOR DESCENTRALIZADO PARA LAS ENTIDADES ASIGNADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL EN LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES¿ - PASIVOCOL

0 anos - 2 meses  y 23 dias

0 anos - 9 meses  y 21 dias

0 anos - 9 meses  y 21 dias

0 anos - 9 meses  y 15 dias

0 anos - 7 meses  y 15 dias

0 anos - 9 meses  y 19 dias

04/10/2017

09/10/2017

09/10/2017

11/10/2017

12/10/2017

12/10/2017

09/10/2017

11/10/2017

11/10/2017

17/10/2017

17/10/2017

13/10/2017

31/12/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/05/2018

31/07/2018

DANIEL EDUARDO OSPINA VARGAS
Dir: CLL 68 C # 111A - 39 AP VILLA GLADYS
Tel: 3108544354
Supervisor..:FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA

ANA PATRICIA SUAREZ  NIÑO
Dir: DIAGONAL 31C NO.33A SUR-130 AP 602 SUR 
ENVIGADO
Tel: 3342967
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

JOHN WILLIAM GRANDA PALACIO
Dir: CALLE 33B # 93D - 22  AP 6D 101 URBANIZACION 
VILLAS DE ARAGON
Tel: 4926253 / 3005787145
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

JULIO RICARDO MARTINEZ MONTEZUMA
Dir: CRA 2N # 22BN - 115 AP C601 CAMPO REAL -
CAUCA
Tel: 3116462048
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

LILIANA DE SAN MARTIN BERMUDEZ DELGADO
Dir: CRA 102B # 148 - 81 BLQ 6 INT 9 AP 502 LA 
CAMPIÑA SUBA
Tel: 5372703 / 3166844475
Supervisor..:OSCAR JAVIER DIAZ PALACIOS

LUISA FERNANDA CORTES LEON
Dir: CRA 56 A 128 41 CASA LAS VILLAS
Tel: 2268358 / 3183936724
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          11,935,126

          47,817,360

          59,177,849

          55,045,570

          25,649,997

          46,648,947

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

123

124

125

126

127

128

3.326-2017

3.327-2017

3.328-2017

3.332-2017

3.335-2017

3.338-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

1015422322

1013661976

51836815

1031125001

1022393874

39577330

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PARA EL CUBRIMIENTO Y 
REGISTRO AUDIOVISUAL DE LOS DIFERENTES EVENTOS Y ACTIVIDADES DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DONDE PARTICIPE EL MINISTRO, 
DIRECTIVOS O FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO 
PÚBLICO NACIONAL ¿DGPPN- EN EL PROCESO DE AJUSTE E IMPLEMENTACIÓN DEL 
NUEVO CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL EN ARMONÍA CON LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES

BRINDAR ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO Y SOPORTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
PRESUPUESTAL Y FINANCIERA A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA COORDINACIÓN CENTRAL DEL PROYECTO DE 
SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES PASIVOCOL, EN LO QUE RESPECTA AL
REGISTRO, CLASIFICACIÓN Y RE DIRECCIONAMIENTO DE DOCUMENTOS Y 
SOLICITUDES, ASÍ COMO EN LA PRESTACIÓN DE SOPORTE ADMINISTRATIVO PARA LA 
GESTIÓN DE ASUNTOS CONCERNIENTES AL SEGUIMIENTO DE GASTOS EN PASAJES, 
VIÁTICOS Y PAGO DE HONORARIOS A LOS CONTRATISTAS DEL PROYECTO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DE GESTIÓN FISCAL, DE LOS INDICADORES FINANCIEROS, DE LA CALIDAD DEL GASTO, 
Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS 
DESCENTRALIZADAS.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN AL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, AL DISTRITO
CAPITAL, Y DEMÁS ENTIDADES QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN
ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL 
COMO EL SECTOR DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO 
¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

0 anos - 9 meses  y 14 dias

0 anos - 2 meses  y 8 dias

0 anos - 9 meses  y 4 dias

0 anos - 8 meses  y 25 dias

0 anos - 1 meses  y 24 dias

0 anos - 8 meses  y 18 dias

13/10/2017

23/10/2017

25/10/2017

02/11/2017

03/11/2017

09/11/2017

18/10/2017

24/10/2017

26/10/2017

07/11/2017

08/11/2017

14/11/2017

31/07/2018

31/12/2017

29/07/2018

31/07/2018

31/12/2017

31/07/2018

MANUEL LEONARDO BASTO RODRIGUEZ
Dir: CLL 53 # 70 - 41
Tel: 3003211587
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

ROSA ANGELICA BLANCO PINZON
Dir: CARRERA 9A N° 15 - 52 SUR CASA SOCIEGO
Tel: 3735336/3222174003
Supervisor..:CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ

ELSY REYES SAENZ
Dir: CLL 5 # 5 - 50 AP 340 URB NUEVA SANTA FE 
CANDELARIA
Tel: 2896197
Supervisor..:DANERY BUITRAGO GOMEZ

EDISON ARTURO LOZANO HERNANDEZ
Dir: CRA 14A # 10A - 52 SUR CASA SAN ANTONIO 
RAFAEL URIBE  URIBE
Tel: 3208606809
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

LAURA GABRIELA CUBILLOS MENDOZA
Dir: CLL 63 SUR # 78J - 38 T 5 AP 402 BOSA CENTRO
Tel: 3188343965
Supervisor..:FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA

SANDRA MILENA ROJAS ARAGON
Dir: CALLE 72A NO.8-55
Tel: 7491639/7008963
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

1 ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.328-2017, CON EFECTOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017,

14/12/2017Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

EJECUCION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          34,350,077

           7,110,000

          84,485,210

          28,179,247

           7,459,454

          48,735,072

1

1

2

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

129

130

131

132

133

134

3.339-2017

3.340-2017

3.341-2017

3.342-2017

3.343-2017

3.344-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

93386337

79040471

51611883

1017143049

79264478

79657395

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS DE TOLIMA, HUILA Y DEMÁS 
ENTIDADES QUE INDIQUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL -DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL SECTOR 
DESCENTRALIZADO A NIVEL DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS QUE RIGEN AL FONPET Y AL PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR SOPORTE TÉCNICO, 
ACOMPAÑAMIENTO Y ATENCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, CAQUETÁ, 
GUAVIARE, PUTUMAYO, VAUPÉS, ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA, 
ARAUCA, CASANARE, GUAINÍA, META, VICHADA, Y DEMÁS ENTIDADES QUE INDIQUE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -
DGRESS TANTO DEL SECTOR CENTRAL COMO EL SECTOR DESCENTRALIZADO A NIVEL
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN AL 
FONPET Y AL PROYECTO ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS 
ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ 
(PASIVOCOL).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA GESTIÓN DEL FONDO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES -FONPET Y DEL PROYECTO DE 
SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES PROGRAMA DE 
HISTORIAS LABORALES, INCLUYENDO EL SOPORTE ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO EN 
LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO COMO ADMINISTRADOR DEL FONPET.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN 
ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, EN LA IMPLEMENTACIÓN, REGISTRO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA 
CONTABILIDAD DEL FONPET, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS E 
INFORMES CONTABLES A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN, CONFORME A LO 
PRESCRITO POR LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE HERRAMIENTAS DE CAPACITACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO 
ASOCIADAS AL FONPET Y AL PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
CÁLCULOS ACTUARIALES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ PASIVOCOL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE SOPORTE ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
PARA COLABORAR EN LA ATENCIÓN DE LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO ADMINISTRADOR DEL FONDO 
NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL MARCO DEL 
MODELO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FONPET

0 anos - 8 meses  y 18 dias

0 anos - 8 meses  y 17 dias

0 anos - 8 meses  y 17 dias

0 anos - 8 meses  y 16 dias

0 anos - 8 meses  y 16 dias

0 anos - 8 meses  y 12 dias

10/11/2017

10/11/2017

14/11/2017

15/11/2017

15/11/2017

16/11/2017

14/11/2017

15/11/2017

15/11/2017

16/11/2017

16/11/2017

20/11/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

JUAN PABLO TELLEZ OYOLA
Dir: CLL 126 # 9 - 43 TORRE A AP 103
Tel: 2727730
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

JOSE MAURICIO GUZMAN MORALES
Dir: CLL 21 # 5 - 59
Tel: 3417252
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

BLANCA LIGIA MARTINEZ PINEDA
Dir: CLL 12C # 71C -61 CASA 15 ETAPA 1 CASA VILLA 
ALSACIA PUENTE ARANDA
Tel: 8145054
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

GLEDY MARLIE OSORIO PALACIO
Dir: CLL 31F SUR # 12D 81 INT 1 AP 101 BOSQUES DE 
SAN CARLOS
Tel: 3002460990
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

PABLO ALFONSO BEJARANO CALDERON
Dir: CALLE 7 A 20 10 APTO 301 TORRE 7 ZIPAQUIRA
Tel: 3208488903
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

ERWIN RAMIRO CONTRERAS RAMOS
Dir: CRA 32 # 28 -08
Tel: 4126392/3105781508
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          49,816,872

          68,189,194

          50,516,279

          59,104,135

          55,626,909

          47,283,218

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

135

136

137

138

139

140

141

3.345-2017

3.346-2017

3.347-2017

3.351-2017

3.352-2017

3.353-2017

3.354-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

41468826

69528

79924660

11365162

1015401339

1026287844

1032458883

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -DGRESS EN TEMAS 
ACTUARIALES, DE MODELAMIENTO MATEMÁTICO Y EN LA REVISIÓN DE LOS CÁLCULOS
ACTUARIALES EN DESARROLLO DEL PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 
DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES ¿ PASIVOCOL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN 
ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DESDE EL PUNTO DE VISTA ACTUARIAL Y 
FINANCIERO, EN LA CONSTITUCIÓN DE RESERVAS TÉCNICAS Y MATEMÁTICAS PARA 
SEGUROS PREVISIONALES Y RENTAS VITALICIAS, ASÍ COMO EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE LA REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y EN LA ELABORACIÓN DE CÁLCULOS ACTUARIALES DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES

ASESORAR TÉCNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA REVISIÓN DE 
CONCEPTOS, SEGUIMIENTO A LA SOLUCIÓN DE INCIDENTES, REQUERIMIENTOS Y 
NUEVAS VERSIONES, ANALIZANDO LA CONSISTENCIA E INTEGRALIDAD DE LOS DATOS 
DEL SISTEMA SARA Y DEL MACROPROCESO DE GESTIÓN HUMANA DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA, APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A 
LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -DGRESS Y LA
COORDINACIÓN CENTRAL DEL PROYECTO DE HISTORIAS LABORALES EN LAS TAREAS 
DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS QUE COMPONEN EL PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 
DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL), DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS TECNOLÓGICAS 
DEFINIDAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN MATERIA JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN FISCAL E INSTITUCIONAL, DE LA 
CALIDAD DEL GASTO, Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES Y SUS DESCENTRALIZADAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN MATERIA JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN FISCAL E INSTITUCIONAL, DE LA 
CALIDAD DEL GASTO, Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES Y SUS DESCENTRALIZADAS

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DE GESTIÓN FISCAL, DE LOS INDICADORES FINANCIEROS, DE LA CALIDAD DEL GASTO, 
Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS 
DESCENTRALIZADAS

0 anos - 8 meses  y 12 dias

0 anos - 8 meses  y 12 dias

0 anos - 8 meses  y 11 dias

0 anos - 8 meses  y 10 dias

0 anos - 1 meses  y 5 dias

0 anos - 1 meses  y 5 dias

0 anos - 1 meses  y 5 dias

16/11/2017

16/11/2017

16/11/2017

21/11/2017

22/11/2017

22/11/2017

23/11/2017

20/11/2017

20/11/2017

21/11/2017

22/11/2017

27/11/2017

27/11/2017

27/11/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

MARIA ISABEL JOSE TRUJILLO RUEDA
Dir: CLL 79 # 9 - 67 AP 502 EL NOGAL CHAPINERO
Tel: 3215567/6165803
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

LOREDANA GAROTA DE HELMSDORFF
Dir: CRA 1A # 75 - 55 AP 801 ROSALES
Tel: 6103174/3044075
Supervisor..:NATALIA ANGELICA GUEVARA RIVERA

FRANKLIN GONZALEZ SIERRA
Dir: DG 57Z # 74H - 23 SUR CASA
Tel: 3123506575
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

LUIS ALBERTO BELTRAN PENUELA
Dir: CARRERA 72 A 8 55 APTO 102
Tel: 4120239
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

DIANA PAOLA CUARTAS JIMENEZ
Dir: CRA 20 # 40 - 78 AP 104 EDIF LA SOLEDAD
Tel: 3147356360
Supervisor..:LUIS FERNANDO VILLOTA QUI#ONES

MONICA ANDREA REDONDO AGUILLON
Dir: CLL 67D # 59 - 65 AP 401 INT 1 MODELO NORTE
Tel: 3184025655
Supervisor..:FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA

CRISTIAN ALBERTO BONILLA TORRES
Dir: CLL 63B # 28 - 38  CASA BENJAMIN HERRERA
Tel: 3202392628
Supervisor..:FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

         101,152,724

         141,121,680

          68,105,000

          84,537,180

           7,692,246

           6,346,152

           5,843,239

1

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

142

143

144

145

146

147

148

3.355-2017

3.357-2017

3.358-2017

3.359-2017

3.362-2017

3.363-2017

3.364-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

1019070817

11185566

1010210192

52715440

1023896387

79430854

11228781

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN MATERIA JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN FISCAL E INSTITUCIONAL, DE LA 
CALIDAD DEL GASTO, Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES Y SUS DESCENTRALIZADAS.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
INGENIERÍA DE SOFTWARE EN LA PLANEACIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y CONTROL DE LAS
ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA DE SOFTWARE Y ATENCIÓN INMEDIATA DE 
INCIDENTES GENERADOS POR LA IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAS RELACIONADAS 
CON LOS CAMBIOS NORMATIVOS EN EL SIIF NACIÓN Y LAS SOLUCIONES DE 
SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, DENTRO DE SU ETAPA DE OPERACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LA ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE SANEAMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
DE GESTIÓN FISCAL, DE LOS INDICADORES FINANCIEROS, DE LA CALIDAD DEL GASTO, 
Y DE REESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS 
DESCENTRALIZADAS.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y APOYAR A NIVEL NACIONAL,
LA EJECUCIÓN, DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DEL PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN A NIVEL NACIONAL DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO 
PENSIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿, QUE EFECTÚA LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA JURÍDICA EN TEMAS DE 
COMPETENCIA DE LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE 
SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE SOFTWARE 
(ALM) DE LAS SOLUCIONES QUE SOPORTA Y ADMINISTRA LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y SOPORTE TÉCNICO OPERATIVO DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO PARA MANTENER OPERATIVOS LOS SERVICIOS Y SOLUCIONES 
DE SOFTWARE DEL MHCP, MANTENIÉNDOLAS AFINADAS Y ESTABLES DENTRO DE LA 
ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

0 anos - 1 meses  y 5 dias

0 anos - 8 meses  y 1 dias

0 anos - 1 meses  y 1 dias

0 anos - 7 meses  y 28 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

23/11/2017

29/11/2017

29/11/2017

30/11/2017

04/12/2017

04/12/2017

04/12/2017

27/11/2017

30/11/2017

30/11/2017

04/12/2017

06/12/2017

06/12/2017

06/12/2017

31/12/2017

31/07/2018

31/12/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

NICOLAS COLMENARES CLAVIJO
Dir: CLL 185 # 45 - 60 TEJARES DEL NORTE CASA 16
Tel: 3164987405
Supervisor..:FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA

JORGE ALBERTO GONZALEZ BERNAL
Dir: CALLE 23 68 59 CASA 31 SALITRE FONTIBON
Tel: 7585952
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

EDDIER ANDRES CAMACHO UTIMA
Dir: CLL 48Q SUR # 5C - 59 CASA 1 14 MOLINOS 2
Tel: 7745037
Supervisor..:FERNANDO OLIVERA VILLANUEVA

FANNY ESTHER ECHEVERRIA MONTAÑA
Dir: CALLE 53A #  22 - 11 AP 202
Tel: 4617313
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

JULIE CAROLINA CORTES SIERRA
Dir: CRA 10B # 30C - 76 SUR CASA COUNTRY SUR 
RAFAEL URIBE URIBE
Tel: 3102681209
Supervisor..:CLAUDIA PATRICIA PAZ LAMIR

JOSE ALBERTO AHUMADA LINARES
Dir: CRA 32 A # 25 B 75 TEUSAQUILLO TORRE 3 APTO 
1309
Tel: 6075504
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

GUILLERMO ALEJANDRO PUENTES GOMEZ
Dir: CRA 4  NO. 24 - 19   TORRE A APTESTUDIO 2469 
SANDIEGO SANTAFE
Tel: 3102772135
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           6,346,152

          74,587,291

           5,529,906

          86,679,307

          52,800,000

          69,999,720

          34,257,304

1

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

149

150

151

152

153

154

155

3.365-2017

3.366-2017

3.367-2017

3.368-2017

3.369-2017

3.370-2017

3.371-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

80738734

79757195

1032394727

19498737

51813352

79357680

80153063

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y SOPORTE TÉCNICO OPERATIVO DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO PARA MANTENER OPERATIVOS LOS SERVICIOS Y SOLUCIONES 
DE SOFTWARE DEL MHCP, MANTENIÉNDOLAS AFINADAS Y ESTABLES DENTRO DE LA 
ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y SOPORTE TÉCNICO OPERATIVO DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO PARA MANTENER OPERATIVOS LOS SERVICIOS Y SOLUCIONES 
DE SOFTWARE DEL MHCP, MANTENIÉNDOLAS AFINADAS Y ESTABLES DENTRO DE LA 
ETAPA DE OPERACIÓN Y SOSTENIBILIDAD.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO, SOPORTE JURÍDICO Y 
APOYO DE LOS PLANES, DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DGRESS, EN LO 
RELACIONADO CON EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES - FONPET Y AL PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL), EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA MATERIA

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE SOFTWARE EN LA GESTIÓN DE 
PROCESOS INHERENTES A LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA (FUNCIONAL Y TÉCNICA) DE 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DESARROLLADAS BAJO LA PLATAFORMA ORACLE.

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE SOFTWARE DE LA DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍA EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO EN LAS ACTIVIDADES DE 
ADMINISTRACIÓN, SOPORTE Y GESTIÓN DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA BASADAS 
EN TECNOLOGÍA LINUX Y WINDOWS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

0 anos - 7 meses  y 26 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 21 dias

04/12/2017

04/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

06/12/2017

06/12/2017

07/12/2017

07/12/2017

07/12/2017

07/12/2017

11/12/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

GERARDO SILVA FLOREZ
Dir: CRA 78F # 6-50 SUR BLOQUE 31 INT 1 AP 202 
TECHO KENNEDY
Tel: 3178883963
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JOHN GARCIA JARA
Dir: CALLE 8 A NO.  88 B 61 KENNEDY CASA 46
Tel: 3138556882
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

GHERMAN ALFONSO SOLANO ZEA
Dir: AVDA CARACAS # 3 - 53 AP 2032 HANS DREW 
ARANGO MARTIRES
Tel: 2460771
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

HERNAN GARCIA BARRERA
Dir: CARRERA 92A N° 72A - 13 CASA SANTA ROSITA
Tel: 7511290
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

ALITH JARAMILLO RIVERA
Dir: CALLE 138 N. 56-60- I APTO. 302 SUR ALA 1 1302
Tel: 6176372
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

FREDY ALEJANDRO GUTIERREZ ACHURY
Dir: CALLE 18 A 78 35 T5 APTO 722 LA FELICIDAD 
FONTIBON
Tel: 7339734
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

OTONIEL MORENO MOLINA
Dir: CARRERA 72 G N.  39-60 SUR KENNEDY PISO 3
Tel: 4653442
Supervisor..:RICARDO FERNELIX RIOS ROSALES

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          33,751,040

          34,257,304

          59,515,377

          64,298,088

          66,227,024

          67,823,752

          34,257,304

1

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

156

157

158

159

160

3.374-2017

3.375-2016

3.375-2017

3.376-2016

3.376-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

79894191

1032389325

79632597

1020713939

7186107

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE SOPORTE ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO 
PARA COLABORAR EN LA ATENCIÓN DE LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO ADMINISTRADOR DEL FONDO 
NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL MARCO DEL 
MODELO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FONPET

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO, SOPORTE JURÍDICO Y 
APOYO DE LOS PLANES, DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DGRESS, EN LO 
RELACIONADO CON EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES - FONPET Y AL PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL), EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA MATERIA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 11 meses  y 30 dias

0 anos - 7 meses  y 21 dias

0 anos - 11 meses  y 30 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

05/12/2017

01/11/2016

05/12/2017

01/11/2016

05/12/2017

07/12/2017

02/11/2016

11/12/2017

02/11/2016

06/12/2017

31/07/2018

31/10/2017

31/07/2018

31/10/2017

31/07/2018

WILLIAM JAVIER BARRETO PARRA
Dir: CARRERA 112 BIS NO. 80 A 15 INT 6 APTO. 302 
COLSUBSIDIO KENNEDY
Tel: 3019052
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

ADRIANA PATRICIA SALCEDO BOHORQUEZ
Dir: CLL 126 # 52 A 92 APTO 610
Tel: 6135561
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

NELSON RICARDO RESTREPO RAMIREZ
Dir: AVENIDA CIRCUNVALAR 57 - 09 APT 406 
CHAPINERO ALTO SANTA FE
Tel: 7534956
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

NICOLAS CASTILLO GUZMAN
Dir: CALLE 39 8 91 APTO 909
Tel: 2328957
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

DIEGO ALEXANDER ESTUPIÑAN SISA
Dir: CARRERA 48 NO. 163 B 08 APT.304 BRITALIA 
NORTE USAQUEN
Tel: 3003942456
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

1

1

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO CONTRATO NO. 3.375-2016, CON EFECTOS 
HASTA 10 DE OCTUBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.376-2016, 
CON EFECTOS HASTA EL 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

10/10/2017

27/09/2017

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          59,452,792

          65,704,056

          65,221,680

          92,123,394

          55,898,048

1

2

1

2

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

161

162

163

164

165

166

3.377-2017

3.378-2017

3.379-2017

3.380-2017

3.381-2017

3.383-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

80756848

79748989

80352543

80258095

33677900

98527107

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO EN EL MANEJO Y GESTIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS
DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGIA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA REDACCIÓN DE ARTÍCULOS ESCRITOS, 
PIEZAS AUDIOVISUALES Y EN LA ELABORACIÓN DE PIEZAS PERIODÍSTICAS E 
INFORMATIVAS EN DIFERENTES FORMATOS, CON EL FIN DE FORTALECER LA GESTIÓN 
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

0 anos - 7 meses  y 26 dias

0 anos - 0 meses  y 25 dias

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

05/12/2017

06/12/2017

07/12/2017

07/12/2017

07/12/2017

06/12/2017

06/12/2017

07/12/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/12/2017

HECTOR ANDRES LEAL VEGA
Dir: CALLE 125 A 56 A 07
Tel: 3046589169
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JUAN ALEJANDRO MORENO RODRIGUEZ
Dir: CRA 31 A 25 22 APTO 202 TEUSAQUILLO
Tel: 4767775
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

JOHN CARLOS ORTIZ SANTA
Dir: AV CRA 30 NO. 86- A 67 BARRIOS UNIDOS
Tel: 3107735164
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

JHON FREDY HERNANDEZ LEAL
Dir: CALLE 166 NO. 9-45 TORRE 4 AP. 313 PRADERA 
NTE.
Tel: 5619243
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

MARBY YULIED LEGUIZAMON GAMEZ
Dir: CRA 109  A NO. 150 B 79 INT 4  APT 607 SUBA
Tel: 3213493273
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

SERGIO AUGUSTO RAMIREZ MORA
Dir: CARRERA 15 #36-40 AP 201A
Tel: 3144284035
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          54,587,944

          66,234,136

          21,377,136

          54,587,944

          54,587,944

           9,000,000

1

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

167

168

169

170

171

3.384-2016

3.385-2017

3.386-2017

3.387-2017

3.388-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

13175905

52899089

9312723

80165994

51937089

ASESORAR JURÍDICAMENTE A LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO EN LOS 
TEMAS PROPIOS DE DICHA DEPENDENCIA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

APOYAR A LA SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE SOFTWARE EN LA GESTIÓN DE 
PROCESOS INHERENTES A LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA (FUNCIONAL Y TÉCNICA) DE 
LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DESARROLLADAS BAJO LA PLATAFORMA ORACLE.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS INHERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MODELO CONCEPTUAL QUE IMPACTEN A LA SOLUCIÓN SIIF NACIÓN Y DEMÁS 
SOLUCIONES DE SOFTWARE RELACIONADAS CON EL MISMO, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO ¿MEJORAMIENTO, EVOLUCIÓN Y ADAPTACIÓN DEL SIIF NACIÓN¿.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA PARA 
APOYAR LAS ACTIVIDADES INTEGRALES DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD EN LOS 
PROYECTOS DE SOLUCIONES DE SOFTWARE ASIGNADOS, LA ADMINISTRACIÓN DEL 
RIESGO Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTES.

0 anos - 11 meses  y 13 dias

0 anos - 7 meses  y 21 dias

0 anos - 7 meses  y 25 dias

0 anos - 7 meses  y 20 dias

0 anos - 7 meses  y 19 dias

09/11/2016

06/12/2017

06/12/2017

06/12/2017

11/12/2017

11/11/2016

11/12/2017

07/12/2017

12/12/2017

13/12/2017

23/10/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

RONALD GERARDO PACHECO REYES
Dir: CALLE 146 7 F 83
Tel:
Supervisor..:SILVIA LUCIA REYES ACEVEDO

LADY CATALINA CASTILLO PUENTES
Dir: CALLE 24 B NO. 71 A 53 TORRE 1 APTO. 1004 
SALITRE TEUSAQUILLO
Tel: 2639569
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

LEONARDO SIMON PEREZ OLMOS
Dir: CALLE 51 B SUR # 38 - 31 FATIMA CASA FATIMA
Tel: 3065607
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

ANDRES FELIPE GONZALEZ ROJAS
Dir: CARRERA 79 NO. 10 D 95 INT 21 APT 101 CASTILLA 
SUBA
Tel: 3108072917
Supervisor..:PIEDAD CASTRO CASTRO

NATUSKA GOMEZ AYALA
Dir: CALLE 136 11B 32 AP 201 USAQUEN
Tel: 2589138
Supervisor..:JULIO ROBERTO ROMERO PEÑALOZA

23/11/2017

1

2

OTROSÍ NO. 1. DEL CONTRATO NO. 3.384-2016., EDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $7.324.219

ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.384-2016, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017

0 anos - 0 meses  y 31 dias

23/10/2017

01/11/2017

24/10/2017

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           7,324,219

          86,250,001

          54,587,944

          36,591,339

          52,998,000

          38,841,312

2

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

172

173

174

175

176

177

3.389-2016

3.389-2017

3.390-2017

3.391-2017

3.393-2017

3.394-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

53907471

1026254518

1032372333

20738315

1020794131

79527998

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LOS PROCESOS QUE 
PERMITEN LA CONSECUCIÓN DE UN CÁLCULO ACTUARIAL, A PARTIR DE LA 
INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEL SECTOR CENTRAL 
Y DEL SECTOR DESCENTRALIZADO, QUE ASIGNE LA DGRESS, EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES 
DEL PASIVO PENSIONAL EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ ¿ PASIVOCOL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SEGUIMIENTO, SOPORTE JURÍDICO Y 
APOYO DE LOS PLANES, DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -DGRESS, EN LO 
RELACIONADO CON EL FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES -FONPET Y AL PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES¿ (PASIVOCOL), EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA MATERIA.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
CONCEPTUALES INHERENTES A LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS DE ACUERDO A ESTÁNDARES INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 
PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA 
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL¿

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA OFICINA DE CONTROL INTERNO EN LA 
EVALUACIÓN INDEPENDIENTE A LOS ESTADOS CONTABLES DE LAS UNIDADES 
CONTABLES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
CONCEPTUALES INHERENTES A LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS DE ACUERDO A ESTÁNDARES INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 
PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA 
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL¿

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
CONCEPTUALES INHERENTES A LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS DE ACUERDO A ESTÁNDARES INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 
PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA 
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL¿

0 anos - 11 meses  y 10 dias

0 anos - 7 meses  y 14 dias

0 anos - 7 meses  y 18 dias

0 anos - 7 meses  y 18 dias

0 anos - 7 meses  y 14 dias

0 anos - 7 meses  y 14 dias

16/11/2016

13/12/2017

13/12/2017

13/12/2017

14/12/2017

14/12/2017

18/11/2016

18/12/2017

14/12/2017

14/12/2017

18/12/2017

18/12/2017

27/10/2017

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

LUISA FERNANDA CORTES LEON
Dir: CRA 56 A 128 41 CASA LAS VILLAS
Tel: 2268358 / 3183936724
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

NATALIA JIMENEZ MELENDEZ
Dir: CLL 93 A # 60 - 33
Tel: 3108571735
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

SONIA ESPERANZA SANABRIA AGUIRRE
Dir: KR 102 # 155 - 19 T7 AP 403
Tel: 3204196182
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

EDNA MARITZA GONZALEZ VELANDIA
Dir: CRA 97 # 68 32 ALAMOS
Tel: 7590186
Supervisor..:MARISOL TAFUR CASTRO

LAURA NATHALY SANABRIA ROMERO
Dir: CALLE 164 A # 13 D - 10 CASA PRADERA NORTE
Tel: 3214119026
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

JAMIR MOSQUERA RUBIO
Dir: CRA 80N 66 80 SUR CASA PIAMONTE II  BOSA
Tel: 3134175803
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

1 ACTA DE TERMINACION DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 3.389-2016, 
CON EFECTOS A PARTIR DEL 03 DE OCTUBRE DEL 2017

02/10/2017Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

EJECUCION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

02/01/2018 LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          46,853,691

          37,846,354

          54,796,000

          62,238,313

          18,240,000

          55,012,300

2

1

1

1

1

1
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

178

179

180

3.395-2016

3.396-2016

3.396-2017

Principal

Principal

Principal

80178661

53160374

1013657753

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS INHERENTES A LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS DE ACUERDO A ESTÁNDARES INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 
PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA 
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL¿

0 anos - 11 meses  y 23 dias

0 anos - 11 meses  y 23 dias

0 anos - 7 meses  y 14 dias

23/11/2016

23/11/2016

15/12/2017

24/11/2016

24/11/2016

18/12/2017

15/11/2017

15/11/2017

31/07/2018

GIOVANY FLOREZ
Dir: CALLE 32 SUR 89 C 44
Tel: 4006087
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

EVELYN NATALIA MOLINA HERNANDEZ
Dir: CRA 65 67 A 73
Tel: 6077464
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

CARLOS ANDRES GARZON VALDERRAMA
Dir: CLL26 # 93D - 38 INT 2 AP 201
Tel: 3102069718
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

31/12/2017

31/12/2017

1

2

1

2

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.395-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $9.182.858

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.395-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.396-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $9.182.858

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.396-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 1 meses  y 16 dias

0 anos - 1 meses  y 16 dias

15/11/2017

15/12/2017

15/11/2017

18/12/2017

16/11/2017

16/11/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           9,182,858

           9,182,858

          74,404,327

          74,404,327

          16,720,000

2

2

1

CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 40 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

181

182

183

184

3.397-2016

3.398-2016

3.398-2017

3.399-2016

Principal

Principal

Principal

Principal

1015406582

1016003990

1018471416

98592499

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES, ESTRATEGIAS, PLANES Y PROYECTOS DE 
COMUNICACIONES REQUERIDOS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN.

0 anos - 11 meses  y 23 dias

0 anos - 11 meses  y 23 dias

0 anos - 7 meses  y 12 dias

0 anos - 11 meses  y 23 dias

23/11/2016

23/11/2016

18/12/2017

23/11/2016

24/11/2016

24/11/2016

20/12/2017

24/11/2016

15/11/2017

15/11/2017

31/07/2018

15/11/2017

EMILY PAOLA INFANTE VASQUEZ
Dir: CRA 69 H # 64 69
Tel: 8012911
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

DIANA JOHANNA MENDEZ GARZON
Dir: CALLE 63 H BIS 119B 65
Tel: 3108679261
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

JUAN SEBASTIAN HOLGUIN CARDONA
Dir: CLL 57H SUR # 71D - 45
Tel: 3103486780
Supervisor..:XIOMARA TORRADO BONILLA

VICTOR MANUEL GOMEZ AGUILAR
Dir: CRA 67 94 A 78 INT 16 APTO 307
Tel: 2263598
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

2

3

1

1

2

OTROSÍ NO. 2 DEL CONTRATO NO. 3.397-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $9.182.858

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL 1CONTRATO 
NO. 3.397-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.398-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $9.182.858

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.399-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE Y SE ADICIONA POR VALOR DE 
$9.182.858

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.399-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 1 meses  y 16 dias

0 anos - 1 meses  y 16 dias

0 anos - 1 meses  y 16 dias

15/11/2017

18/12/2017

15/11/2017

15/11/2017

18/12/2017

16/11/2017

16/11/2017

16/11/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           9,182,858

           9,182,858

           9,182,858

          74,404,327

          74,404,327

          26,366,667

          74,404,327

2

2

1

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

185

186

187

188

189

3.400-2017

3.401-2017

3.402-2017

3.403-2017

3.405-2016

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

8665564

46376517

1018441768

1010187161

1010208908

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
CONCEPTUALES INHERENTES A LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS DE ACUERDO A ESTÁNDARES INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 
PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA 
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL¿

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y APOYAR LA LABOR DE 
REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES EN DESARROLLO DEL PROYECTO DE SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN
DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES DEL PASIVO PENSIONAL EN LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES ¿ PASIVOCOL

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LOS PROCESOS QUE 
PERMITEN LA CONSECUCIÓN DE UN CÁLCULO ACTUARIAL, A PARTIR DE LA 
INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEL SECTOR CENTRAL 
Y DEL SECTOR DESCENTRALIZADO, QUE ASIGNE LA DGRESS, EN DESARROLLO DEL 
PROYECTO DE ¿SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CÁLCULOS ACTUARIALES 
DEL PASIVO PENSIONAL EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES¿ ¿ PASIVOCOL.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA 
MACROECONÓMICA EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
CONCEPTUALES INHERENTES A LA GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE FINANZAS 
PÚBLICAS DE ACUERDO A ESTÁNDARES INTERNACIONALES, ASÍ COMO LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN FINANCIERA 
PÚBLICA, EN EL MARCO DEL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA 
GESTIÓN FISCAL PÚBLICA NACIONAL

REALIZAR LA REVISIÓN DE LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS EN CADA MÓDULO DEL 
SIIF NACIÓN Y LAS PRUEBAS FUNCIONALES CON EL PROPÓSITO DE APOYAR LA 
LIBERACIÓN A PRODUCCIÓN DE LAS VERSIONES DE LA APLICACIÓN DENTRO DEL 
EQUIPO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 7 meses  y 6 dias

0 anos - 7 meses  y 6 dias

0 anos - 7 meses  y 6 dias

0 anos - 7 meses  y 6 dias

0 anos - 11 meses  y 18 dias

20/12/2017

21/12/2017

21/12/2017

21/12/2017

28/11/2016

26/12/2017

26/12/2017

26/12/2017

26/12/2017

29/11/2016

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

31/07/2018

15/11/2017

RAFAEL ALCIDES VILLARREAL CIFUENTES
Dir: CARRERA 57 A NO. 45 A 43 CASA
Tel: 2210546
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

SANDRA MARCELA PLAZAS  VERGEL
Dir: CALLE 150 N 50 47 APTO 502
Tel: 3115184895
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

ARLES DANIEL MAYOR PACHON
Dir: TV 94F #83B - 15 CASA
Tel: 8120863
Supervisor..:ANDRES FELIPE URIBE MEDINA

LUISA FERNANDA ACUÑA ROA
Dir: CRA 57B # 128B - 64 CASA LAS VILLAS
Tel: 3125226072
Supervisor..:OSCAR MAURICIO VALENCIA ARANA

LINA MARIA OLAYA ROLDAN
Dir: CALLE 47 B 80 68 SUSR
Tel: 3176970716
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

1

2

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.405-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $3.876.353

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.405-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 1 meses  y 16 dias

15/11/2017

15/12/2017

16/11/2017

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           3,876,353

          99,934,033

          57,757,546

          31,107,101

          29,733,333

          31,408,243

1

1

1

1

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

190

191

192

193

3.405-2017

3.407-2017

3.422-2016

3.423-2016

Principal

Principal

Principal

Principal

1032366588

41553810

11367716

52890454

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE SOPORTE FINANCIERO PARA COLABORAR 
EN LA ATENCIÓN DE LAS DIFERENTES TAREAS A CARGO DEL MCHP COMO 
ADMINISTRADOR DEL FONDO NACIONAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES ¿ 
FONPET.

APOYAR TÉCNICAMENTE AL VICEMINISTERIO GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF 
NACIÓN DENTRO DEL PROYECTO DEL SIIF NACIÓN EXTENDIDO EN EL LEVANTAMIENTO
DE INFORMACIÓN DE LOS APLICATIVOS ADMINISTRATIVOS Y MISIONALES QUE LAS 
ENTIDADES EJECUTORAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN UTILIZAN EN EL
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN DE LOS NEGOCIOS NO SIIF Y DAR SOLUCIÓN DE 
INCIDENTES SOBRE EL SIIF NACIÓN EXTENDIDO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TÉCNICO AL VICEMINISTERIO 
GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE INSTRUCCIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DEL MÓDULO 
ASIGNADO DEL SIIF NACIÓN

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TÉCNICO AL VICEMINISTERIO 
GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE INSTRUCCIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DEL MÓDULO 
ASIGNADO DEL SIIF NACIÓN.

0 anos - 7 meses  y 4 dias

0 anos - 7 meses  y 3 dias

0 anos - 8 meses  y 29 dias

0 anos - 8 meses  y 29 dias

27/12/2017

28/12/2017

14/12/2016

14/12/2016

28/12/2017

29/12/2017

15/12/2016

15/12/2016

31/07/2018

31/07/2018

12/09/2017

12/09/2017

CLAUDIA VIVIANA MORALES ROLDAN
Dir: CARRERA 26 31 B 27 SUR CASA EL LIBERTADOR 
URIBE URIBE
Tel: 4034656
Supervisor..:WILLIAM ORLANDO HIGUERA HIGUERA

ALBA ESPERANZA CASTRILLON ACOSTA
Dir: CALLE 25 # 69 51 INT. 5 APT.201
Tel: 2957420
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

EMERSON EDILSON BELTRAN PARADA
Dir: CRA 31 A BIS 4 A 83 APTO 201
Tel: 4614441
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

ESPERANZA PENAGOS LIZARAZO
Dir: CRA 90 # 6D 80 CASA 46
Tel: 3112486748
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

1

2

1

2

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.422-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $35.560.095

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.422-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.423-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $35.560.095

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.423-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 3 meses  y 19 dias

0 anos - 3 meses  y 19 dias

12/09/2017

01/12/2017

12/09/2017

01/12/2017

13/09/2017

13/09/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          35,560,095

          35,560,095

          34,187,927

          43,873,653

          89,750,556

          89,750,556

1

1

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

194

195

196

3.425-2016

3.430-2016

3.432-2016

Principal

Principal

Principal

71577530

39555743

30295926

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL- 
ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE DEFINICIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO, REVISIÓN, CORRECCIÓN Y 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN DE APROPIACIONES ¿APR.

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TÉCNICO AL VICEMINISTERIO 
GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE INSTRUCCIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DEL MÓDULO 
ASIGNADO DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 8 meses  y 29 dias

0 anos - 11 meses  y 11 dias

0 anos - 8 meses  y 22 dias

14/12/2016

19/12/2016

20/12/2016

15/12/2016

20/12/2016

22/12/2016

12/09/2017

30/11/2017

12/09/2017

IVAN DARIO LONDOÑO HERNANDEZ
Dir: CRA 86 # 83-21
Tel: 3165077958
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

FABIOLA GARCIA ESTRELLA
Dir: CALLE 9 SUR 26 32 501C TORRE SANTA ISABEL
Tel:
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

BLANCA ARACELLY SANCHEZ PEÑA
Dir: CRA 50 B 64 44 TO 3 APTO 2002
Tel: 3562225
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

1

2

1

2

1

2

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.425-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $35.560.095

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.425-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $6.121.905 EL CONTRATO NO. 3.430-
2016.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.430-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.432-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $35.560.095

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.432-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 3 meses  y 19 dias

0 anos - 0 meses  y 31 dias

0 anos - 3 meses  y 19 dias

12/09/2017

01/12/2017

30/11/2017

15/12/2017

12/09/2017

01/12/2017

13/09/2017

01/12/2017

13/09/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          35,560,095

           6,121,905

          35,560,095

          89,750,556

          71,878,535

          87,512,866

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

197

198

199

3.433-2016

3.434-2016

3.435-2016

Principal

Principal

Principal

39529904

83092252

53107810

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TÉCNICO AL VICEMINISTERIO 
GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE INSTRUCCIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DEL MÓDULO 
ASIGNADO DEL SIIF NACIÓN

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN.

0 anos - 8 meses  y 22 dias

0 anos - 11 meses  y 9 dias

0 anos - 11 meses  y 8 dias

20/12/2016

21/12/2016

21/12/2016

22/12/2016

22/12/2016

23/12/2016

12/09/2017

30/11/2017

30/11/2017

LUZ MYRIAM PARRA PEÑA
Dir: CRA 12 # 169 50 CASA 13
Tel: 6733266
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

MILLER RICARDO ZUÑIGA CORTES
Dir: CALLE 100 50B 45 TORRE 13 APTO 602
Tel: 2998041
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

SANDRA MILENA GARCIA CEFERINO
Dir: CRA 62  # 169 A 51 CASA 4
Tel: 3152665887
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

1

2

1

2

1

2

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.433-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $35.560.095

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.433-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $6.121.905 EL CONTRATO NO. 3.434-
2016.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.434-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $6.121.905 EL CONTRATO NO. 3.435-
2016.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.435-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 3 meses  y 19 dias

0 anos - 0 meses  y 31 dias

0 anos - 0 meses  y 31 dias

12/09/2017

01/12/2017

30/11/2017

15/12/2017

30/11/2017

15/12/2017

13/09/2017

01/12/2017

01/12/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          35,560,095

           6,121,905

           6,121,905

          87,512,866

          71,878,535

          71,878,535

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

200

201

202

3.436-2016

3.437-2016

3.438-2016

Principal

Principal

Principal

11228064

52716224

28787560

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

APOYAR A LA ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN, BRINDANDO SOPORTE Y ASISTENCIA
DE SEGUNDO NIVEL A LOS USUARIOS DEL SIIF NACIÓN

0 anos - 11 meses  y 9 dias

0 anos - 11 meses  y 9 dias

0 anos - 11 meses  y 9 dias

21/12/2016

21/12/2016

21/12/2016

22/12/2016

22/12/2016

22/12/2016

30/11/2017

30/11/2017

30/11/2017

MIGUEL ANTONIO SERRANO URQUIJO
Dir: CLL 66 BIS # 4 - 03 APTO 507
Tel: 7522783
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

ADRIANA LORENA GUZMAN MOLANO
Dir: CALLE 47 A 27A 03 APTO 705
Tel: 3112315768
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

GLADYS MARINA BERNAL VIDAL
Dir: CALLE 151 C 104 50 APTO 1304
Tel: 4768677
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

1

2

1

1

2

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $6.121.905 EL CONTRATO NO. 3.436-
2016.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.436-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $6.121.905 EL CONTRATO NO. 3.437-
2016.

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $6.121.905 EL CONTRATO NO. 3.438-
2016.

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.438-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 0 meses  y 31 dias

0 anos - 0 meses  y 31 dias

0 anos - 0 meses  y 31 dias

30/11/2017

15/12/2017

30/11/2017

30/11/2017

15/12/2017

01/12/2017

01/12/2017

01/12/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

           6,121,905

           6,121,905

           6,121,905

          71,878,535

          71,472,785

          71,878,535

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

203

204

205

3.441-2016

3.445-2016

3.449-2016

Principal

Principal

Principal

79787523

79780034

12194007

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL- 
ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE DEFINICIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO, REVISIÓN, CORRECCIÓN Y 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO DEL MÓDULO DE DERECHOS Y CARTERA (DYC).

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL- 
ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE DEFINICIÓN, 
CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL, SEGUIMIENTO, REVISIÓN, CORRECCIÓN Y 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO DEL MÓDULO DE PROGRAMACIÓN 
PRESUPUESTAL -PRG.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL- 
ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONCEPTUALIZACIÓN 
FUNCIONAL, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DEL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE 
SEGURIDAD DEL APLICATIVO, AL IGUAL QUE REALIZAR EL MONITOREO Y AJUSTES AL 
PROCESO DE PAGOS.

0 anos - 9 meses  y 2 dias

0 anos - 9 meses  y 1 dias

0 anos - 11 meses  y 15 dias

22/12/2016

26/12/2016

27/12/2016

26/12/2016

27/12/2016

28/12/2016

27/09/2017

27/09/2017

12/12/2017

DIEGO ALEJANDRO ACEVEDO ROMERO
Dir: CRA 21A # 150 53
Tel: 7519265
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

CARLOS FREDY SANDOVAL BERNAL
Dir: CLL 188 A # 46 - 10 INT 8 APTO 203
Tel: 6783449
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

WILSON ALEJANDRO ROJAS SANDINO
Dir: CRA 54 152 52
Tel: 6953666
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

1

2

1

2

1

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.441-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $30.621.193

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.441-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.445-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $30.621.193

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.445-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.449-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 05 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 3 meses  y 4 dias

0 anos - 3 meses  y 4 dias

26/09/2017

01/12/2017

26/09/2017

01/12/2017

01/12/2017

28/09/2017

28/09/2017

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          30,621,193

          30,621,193

          91,492,757

          91,492,757

         171,359,483

2

2

2
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PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

47

PRESTACION DE SERVICIOS

206

207

3.451-2016

3.454-2016

Principal

Principal

35521364

41553810

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TÉCNICO AL VICEMINISTERIO 
GENERAL- ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN EL PROYECTO DEL SIIF NACIÓN 
EXTENDIDO EN LOS PROCESOS DE TRANSFERENCIAS DE CONOCIMIENTO A LOS 
USUARIOS, CONCEPTUALIZACIÓN FUNCIONAL DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
INTEROPERACIÓN, SEGUIMIENTO Y CORRECCIÓN DE LOS DIFERENTES MECANISMOS 
DE INTEROPERACIÓN SIIF NACIÓN CON APLICATIVOS LOCALES ADMINISTRATIVOS Y/O 
MISIONALES DE LOS NEGOCIOS NO SIIF DE LAS ENTIDADES EJECUTORAS DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL - 
ADMINISTRACIÓN DEL SIIF NACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SOPORTE DE SEGUNDO NIVEL SOBRE LA 
FUNCIONALIDAD DEL SIIF NACIÓN A LOS USUARIOS DEL SISTEMA.

0 anos - 8 meses  y 29 dias

0 anos - 11 meses  y 2 dias

28/12/2016

28/12/2016

29/12/2016

29/12/2016

26/09/2017

30/11/2017

SANDRA LUCIA BERNAL GARZON
Dir: TVR 60 119 30 T2 APTO 706 NIZA APARTAMENTO 
706
Tel:
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

ALBA ESPERANZA CASTRILLON ACOSTA
Dir: CALLE 25 # 69 51 INT. 5 APT.201
Tel: 2957420
Supervisor..:DAVID FERNANDO MORALES DOMINGUEZ

31/12/2017

31/12/2017

1

1

2

OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO NO. 3.451-2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR 
DE $30.950.453

OTROSÍ NO. 1 MEDIANTE EL CUAL SE PRORROGA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2017 Y SE ADICIONA POR VALOR DE $7.870.054 EL CONTRATO NO. 3.454-
2016

ACTA DE TERMINACION ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO NO. 
3.454-2016, CON EFECTOS A PARTIR DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2017

0 anos - 3 meses  y 5 dias

0 anos - 0 meses  y 31 dias

26/09/2017

30/11/2017

15/12/2017

27/09/2017

01/12/2017

Adicion

Adicion

Adicion

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

       5,930,708,769VALOR TOTAL POR TIPO: 

       5,930,708,769GRAN TOTAL: 

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          30,950,453

           7,870,054

          90,939,725

          91,621,486

2

2

CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 1 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

2

PRESTACION DE SERVICIOS

1

2

3

4

5

6

7

31.006-2017

31.007-2017

31.008-2017

31.009-2017

31.010-2017

31.011-2017

31.012-2017

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

Principal

1018464086

19408256

79388639

52820820

79730648

79844430

24120643

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO AL VICEMINISTERIO GENERAL EN EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS, ELABORACIÓN DE INFORMES Y LA CONSOLIDACIÓN 
DE INFORMACIÓN QUE SE DERIVEN DEL PROCESO DE APROBACIÓN DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SUSCEPTIBLES DE SER FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS Y QUE PERMITAN SU ADECUADO SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE SALDOS PARA APROBACIONES EN LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y APOYAR AL 
VICEMINISTERIO GENERAL EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LAS NORMAS 
CONTABLES NACIONALES E INTERNACIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y DE 
REGALÍAS, QUE DEBEN APLICARSE COMO REQUERIMIENTOS FUNCIONALES SEGÚN 
LOS CONTROLES DE CAMBIOS QUE SE REALIZARÁN AL SISTEMA DE PRESUPUESTO Y 
GIRO DE REGALÍAS (SPGR).

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR AL SISTEMA DE 
PRESUPUESTO DE GIROS DE REGALÍAS DEL VICEMINISTERIO GENERAL EN LA 
ESTRUCTURACIÓN, PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PRUEBAS FUNCIONALES DE 
ACEPTACIÓN, TANTO UNITARIAS COMO INTEGRALES.

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL, EN LA 
ASESORÍA Y APOYO EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS QUE SE 
REQUIEREN, PARA EJERCER LAS OBLIGACIONES ORIENTADAS A LA APROBACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN SUSCEPTIBLES DE SER FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS ¿SGR

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y APOYO AL 
VICEMINISTERIO GENERAL EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN ¿OCAD PAZ

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y APOYO AL 
VICEMINISTERIO GENERAL EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN ¿OCAD PAZ

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y APOYO AL 
VICEMINISTERIO GENERAL EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN ¿OCAD PAZ.

1 anos - 1 meses  y 10 dias

0 anos - 11 meses  y 3 dias

0 anos - 11 meses  y 3 dias

0 anos - 11 meses  y 3 dias

1 anos - 0 meses  y 4 dias

1 anos - 0 meses  y 4 dias

1 anos - 0 meses  y 4 dias

20/11/2017

26/12/2017

27/12/2017

28/12/2017

27/12/2017

27/12/2017

27/12/2017

22/11/2017

28/12/2017

28/12/2017

28/12/2017

28/12/2017

28/12/2017

28/12/2017

31/12/2018

30/11/2018

30/11/2018

30/11/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

JUAN DAVID PINZÓN CABRERA
Dir: CRA 11A # 190-46 AP 1020 TIBABITA
Tel: 3115009797
Supervisor..:ERIKA VIVIANA MANCIPE MONCADA

RICARDO MOJICA BAEZ
Dir: CALLE 147 C 101 57 CASA 16
Tel: 6843505
Supervisor..:JOSE ALEJANDRO CASTA#EDA FERIA

HARRY NORBERTO PALACIOS AMADO
Dir: CLL 21 #  91- 50 AP 520
Tel: 7681278
Supervisor..:JOSE ALEJANDRO CASTA#EDA FERIA

ANGELA JULIETH BARBOSA CARVAJAL
Dir: CALLE 23 68 59 CASA 65
Tel: 4124246
Supervisor..:CAROLINA ESPA#OL CASALLAS

JHONATAN MAURICIO PEREZ PINTO
Dir: CLL 53 # 4A - 69 AP 701
Tel: 3016837594
Supervisor..:CAROLINA ESPA#OL CASALLAS

CIRO LEONARDO MARTÍNEZ SÁNCHEZ
Dir: CRA 54 # 64A - 45 T10 AP 501
Tel:
Supervisor..:CAROLINA ESPA#OL CASALLAS

MARIA FERNANDA LÓPEZ CABALLERO
Dir: TV 73 # 11B - 33 INT 7 AP 501 VILLA ALSACI 
BARRIOS UNIDOS
Tel: 6721198
Supervisor..:CAROLINA ESPA#OL CASALLAS

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

SUSCRIPCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

EJECUCION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

LIQUIDACION

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

No.

          34,762,500

         110,900,218

         110,891,422

          96,616,667

         132,447,000

          99,766,667

          74,200,000

1

1

1

1

1

1

1

CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE EL                                       Y EL 01/07/2017 31/12/2017 Pág. 2 deCON_R2173

PERSONAS NATURALES
PRESTACION DE SERVICIOS

19/01/2018

CONTRATACION DIRECTA

2

PRESTACION DE SERVICIOS

8 31.013-2017

Principal

7228842

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES AL VICEMINISTERIO GENERAL, EN LA 
ASESORÍA Y APOYO EN LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS QUE SE 
REQUIEREN, PARA EJERCER LAS OBLIGACIONES ORIENTADAS A LA APROBACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN SUSCEPTIBLES DE SER FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS ¿SGR.

0 anos - 11 meses  y 2 dias

28/12/2017

29/12/2017

30/11/2018

GOMER GILDARDO PULIDO GUIO
Dir: CRA 48 # 174B - 07 BLQ 6 AP 103 NUEVA ZELANDIA
Tel: 3103497535
Supervisor..:CAROLINA ESPA#OL CASALLAS

SUSCRIPCION

EJECUCION

TERMINACION

OBJETO DEL CONTRATO / ADICION / CESION VALOR DEL CONTRATO / 
ADICION

No.
CONTRATO FECHAS

POR CONCEPTO DE

LIQUIDACION

         753,934,474VALOR TOTAL POR TIPO: 

         753,934,474GRAN TOTAL: 

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

          94,350,000

1
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Siendo las 7:03 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el lunes 9  
de abril Congreso Pleno y martes 10 de abril del año en curso a las 3:00 p. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Primer Vicepresidente,
ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI

El Segundo Vicepresidente,
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018
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